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ÓRGANO DE INFORMACIÓN OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO.  

 
ABRIL 2016  

 

 

EL C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA , PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL , DEL 

MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO,  EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123, 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HOY VEINTINUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS , HA TENIDO A BIEN EN PROMULGAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS :  

 

 

 

 

50, 51, 52, 53, 54 DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS  

 

55, 56, 57, 58 DE FECHA CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS  

 

59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS  

 

66, 67, 68, 69 DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS  
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ACUERDO NÚMERO 50 
 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
CON EL AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que los estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, 

el municipio libre. La fracción I dispone 

que cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine.  

Las autoridades municipales tienen las 

atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y 

municipales y las derivadas de los 

convenios que se celebren con el 

Gobierno del Estado o con otros 

municipios. 

El artículo 128 fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, establece como 

una de las atribuciones del Presidente 

Municipal, asumir la representación 

jurídica del Municipio, asimismo, 

conforme a la fracción XI, establece la 

atribución de realizar acciones tendientes 

al desarrollo institucional del 

Ayuntamiento. 

En fecha primero de enero del año dos 

mil dieciséis, en la Primer Sesión 

Solemne de Cabildo, mediante acuerdo 

número 4 se aprobó y autorizó al C. Juan 

Hugo de la Rosa García Presidente 

Municipal Constitucional asumir la 

representación jurídica del Municipio del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Estado 

de México.    

  
Que uno de los fines del Gobierno 

Municipal, es el promover el desarrollo 

social mediante acciones directas o en 

coordinación con autoridades del ámbito 

Federal, Estatal y otras Entidades 

Municipales, en beneficio de la 

ciudadanía, para garantizar a la 

población bienestar, salud, educación, 

cultura, trabajo, seguridad pública, 

abasto, vivienda, recreación, cultura 

física y deporte, seguridad vial y otros, 

siendo estos rubros enunciativos mas no 

limitativos; bajo los principios rectores de 

transparencia, equidad y legalidad; 

tomando siempre en consideración la 

igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres. 

El presente Convenio de Coordinación y 

Colaboración que celebran por un aparte 

el Honorable Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México y por otra el 

Honorable Ayuntamiento de 
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Nezahualcóyotl, Estado de México, que 

se somete a la consideración de este 

Honorable Cabildo, tiene como objeto 

establecer las bases bajo las cuales 

habrán de coordinarse y en su caso, 

asociarse para la eficiente prestación de 

los servicios públicos, así como la 

resolución en conjunto de problemas 

sociales a través de acciones 

coordinadas en beneficio de los 

habitantes de ambos Municipios.  

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo 

establecido por los Artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y demás relativos aplicables en 

vigor; presento a su consideración la 

siguiente propuesta de Acuerdo en los 

términos que se indican a continuación: 

ACUERDO NÚMERO 50 MEDIANTE EL 
CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
CON EL AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la suscripción del Convenio de 

Coordinación y Colaboración con el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marcos 

Álvarez Pérez, para efecto de que 

informe al H. Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, respecto 

de la aprobación del presente acuerdo.   

ARTÍCULO TERCERO.- El C. Presidente 

Municipal Constitucional C. Juan Hugo de 

la Rosa García, implementará las 

medidas y acciones necesarias para 

cumplir con lo establecido en el presente 

acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta de 

Gobierno Municipal", el contenido del 

presente Acuerdo.  

SEGUNDO.- Para los efectos 

correspondientes, la validez legal del 

presente acuerdo surtirá efecto a partir 

del día de su aprobación. 

Dado en la Biblioteca Dr. Gustavo Baz 

Prada, a los siete días del mes de abril 

del dos mil dieciséis.  
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ACUERDO NÚMERO 51 
 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA 
PARAMUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA MAYORITARIA. 
 

El Director de Desarrollo Económico Dr. 

Sergio Benito Osorio Romero, ha 

solicitado mediante oficio, someter a 

consideración de este Honorable  

Ayuntamiento, la  propuesta de acuerdo, 

en los siguientes términos:     

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política 

adoptada por la República Mexicana es 

el Municipio Libre, el cual será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de Regidores y 

Síndicos que la propia Ley determine. La 

competencia que esta Constitución 

otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el Gobierno del Estado. 

La Constitución Federal, en su Título 

Primero, relativo a los Derechos 

Humanos y sus Garantías, en su artículo 

25 establece:  

ñCorresponde al estado la rectoría 

del desarrollo nacional para 

garantizar que este sea integral y 

sustentable, que fortalezca la 

soberanía de la nación y su 

régimen democrático y que, 

mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más 

justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases 

socialesò. 

Al respecto, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, en su artículo 31 

fracción XXVII, señala:  

Son atribuciones de los 

ayuntamientos: 

é 

XXVII. Constituir o participar en 

empresas paramunicipales y 

fideicomisos. 

De manera específica el artículo 123 de 

la Ley Orgánica Municipal, prevé que los  

Ayuntamientos están facultados para 

constituir con cargo a la hacienda pública 

municipal, organismos públicos 

descentralizados, con la aprobación de la 

legislatura del estado, así como aportar 

recursos de su propiedad en la 

integración del capital social de empresas 

paramunicipales y fideicomisos. 

El Municipio de Nezahualcóyotl, es una 

de las aglomeraciones humanas y de 

relaciones económicas más grande del 

país, esa característica le aporta ventajas 

que deberían transformarse 

eficientemente en mejores estadios de 

desarrollo para sus habitantes. 
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Desafortunadamente, enfrenta 

obstáculos de diversa índole que, durante 

las últimas décadas, le han llevado a 

perder competitividad respecto a otras 

áreas similares en el país. 

Entre los principales problemas que 

frenan su desarrollo están1: la oferta 

limitada de vivienda nueva, sustentable y 

Asequible cuya superación contribuiría a 

reducir los desplazamientos y mejorar la 

movilidad laboral, así como una 

regeneración urbana más equitativa, 

sustentable y segura; los rezagos de los 

sistemas de movilidad, actualmente 

segmentados y carentes de integralidad; 

problemas críticos vinculados al 

abastecimiento de agua, calidad del aire 

y gestión de residuos; prevalencia de 

modelos energéticos ineficientes que 

aportan poco al confort de las familias y 

contribuyen mucho al calentamiento 

global; abasto ineficiente de 

subsistencias esenciales que 

distorsionan los mercados locales y 

dificultan el consumo adecuado a los 

habitantes del Municipio.   

En síntesis, son problemas cuya solución 

exige la instrumentación de un conjunto 

de políticas públicas orientadas a proveer 

coherencia entre desarrollo urbano, 

económico y sustentabilidad ambiental. 

Cuyos resultados finales, tendrían que 

reflejarse en mejores niveles de bienestar 

de las familias que habitan el Municipio. 

                                                           
1 Ver: “Estudio Territorial sobre el Valle de México”, 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, 2015. 

Que dentro de esa orientación, es 

indispensable la participación sistemática 

y ordenada del Gobierno Municipal a 

través de recursos que establece la ley, 

como es la constitución de una empresa 

paramunicipal mayoritaria que mejore la 

eficiencia de los servicios públicos y 

fortalezca la hacienda pública municipal. 

En las condiciones actuales que vive el 

país, y de las cuales no se sustrae el 

Municipio, se debe garantizar el acceso 

suficiente de las familias a satisfactores 

esenciales, así como a servicios públicos 

accesibles y de calidad, que pueden ser 

suministrados por una entidad que 

aproveche recursos diversos de 

inversión, con una vocación plena de 

servicio público, cuyos principales valores 

sean la mayor transparencia y la 

eficiencia técnica. Divisas únicas que le 

conciten la confianza de los habitantes, 

requisito indispensable para garantizar su 

existencia futura. 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo 

establecido por los Artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y demás relativos aplicables en 

vigor; presento a su consideración la 

siguiente propuesta de Acuerdo en los 

términos que se indican a continuación: 

ACUERDO NÚMERO 51 MEDIANTE EL 
CUAL EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
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MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA 
PARAMUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA MAYORITARIA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la constitución de una Empresa 

Paramunicipal de Participación Pública 

Mayoritaria y el Fideicomiso 

correspondiente con objeto de actuar en 

el suministro de servicios públicos y 

subsistencias esenciales para la 

población. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

C. Presidente Municipal a remitir el 

presente acuerdo al C. Gobernador del 

Estado de México para su conocimiento 

y, de considerarlo pertinente, lo someta al 

Congreso del Estado como iniciativa de 

decreto para su discusión y aprobación 

procedente.   

TRANSITORIOS 

Primero. Una vez que el Congreso del 

Estado de México apruebe el decreto 

correspondiente y dentro de los noventa 

días posteriores, el pleno del Cabildo 

aprobará su estructura y reglamento. 

Segundo. El presente acuerdo iniciará su 

vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de 

México. 

 

Dado en la Biblioteca Dr. Gustavo Baz 

Prada, a los siete días del mes de abril 

del dos mil dieciséis.  

 

ACUERDO NÚMERO 52 
 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LAS  
REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO 
MUNICIPAL DEL EMPRENDEDOR. 
 

El Director de Desarrollo Económico Dr. 

Sergio Benito Osorio Romero, ha 

solicitado mediante oficio, someter a 

consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la  propuesta de acuerdo, 

en los siguientes términos:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política 

adoptada por la República Mexicana es 

el Municipio Libre, el cual será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de Regidores y 

Síndicos que la propia Ley determine. La 

competencia que esta Constitución 

otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el Gobierno del Estado. 

En el Municipio de Nezahualcóyotl, existe 

la demanda de ciudadanos para ser 

apoyados a través de un crédito o 

financiamiento, que les permita 

emprender un negocio, sobre todo 

mujeres jefas de familia y madres 

solteras deseosas de echar a andar un 

proyecto productivo, así como fortalecer 

a las micro, pequeñas y medianas 
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empresas, y que esto a su vez, permita la 

generación de empleos e ingresos a la 

población económicamente activa del 

Municipio, lo que le ha llevado a 

establecer dentro de sus prioridades una 

serie de acciones y estrategias que 

busquen que el Municipio de 

Nezahualcóyotl se convierta en un polo 

de desarrollo que  genere oportunidades 

para sus habitantes a través de una serie 

de apoyos y estímulos para la generación 

de empresas, negocios y actividades 

Económicas que detonen crecimiento 

económico en esta demarcación. 

Por otro lado, es importante señalar que 

en este Municipio se han asentado 

hombres y mujeres que han llegado de 

diferentes estados del país, y que se han 

caracterizado por ser personas de bien, 

que trabajan y emprenden actividades 

económicas y han contribuido a que 

Nezahualcóyotl tenga una gran movilidad 

económica, así se demuestra al día de 

hoy con la operación de las  más de 

51,497 unidades económicas que 

existen, aunado a ello los 68 mercados 

públicos, centros y plazas comerciales, 

además de los 45 tianguis y el comercio 

informal que se da en la vía pública; ello 

según datos del INEGI. 

Muchas madres solteras se ven en el 
dilema de salir a trabajar para tener un 
ingreso que les permita sostener su 
hogar lo que implica dejar solos a sus 
hijos, quienes crecen sin una guía que 
asegure convertirlos en hombres y 
mujeres de bien, ya que es común que 
en estos casos, sean más vulnerables a 
vicios y actividades insanas de la calle. 
  
Según datos del INEGI  al año 2010 de 
280,513 hogares en el municipio, 77,913 
estaban a cargo de una jefatura 

femenina, lo que corresponde a casi el 
30% lo cual es un dato considerable, 
principalmente por que la tendencia de 
esa última década fue en ascenso. 
  

Para lo cual se somete a consideración 

de este Honorable Ayuntamiento las 

Reglas de Operación del Fondo 

Municipal del Emprendedor en los 

siguientes términos:  

 
I.-DEL OBJETO Y LOS OBJETIVOS 

DEL FONDO MUNICIPAL DEL 

EMPRENDEDOR 

1.1- OBJETIVOS  

1.1.1 El objeto del Fondo Municipal del 
Emprendedor es incentivar el crecimiento 
económico del municipio de 
Nezahualcóyotl, mediante la creación de 
nuevos negocios, el fomento a la 
economía social, la productividad e 
innovación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como el impulso 
y apoyo a los organismos del sector 
social de la economía a través  del 
otorgamiento de créditos y financiamiento 
a los proyectos de estos  agentes 
económicos. 

 

1.1.2 Son objetivos del Fondo 
Municipal del Emprendedor: 

a) Lograr que la entrega de los 
créditos sea resultado de una política 
incluyente que garantice la transparencia 
de procesos y toma de decisiones; 

b) Lograr que los créditos del Fondo 
Municipal del Emprendedor tengan 
resultados medibles y cuantificables en 
los BENEFICIARIOS, y genere un 
impacto económico en el municipio. 
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   c) Impulsar los mejores proyectos a 
través de: 

¶ Un mayor acceso a 
financiamiento y capital; 

¶ El desarrollo de capacidades de 
gestión y habilidades 
gerenciales; 

¶ El fortalecimiento de las 
capacidades productivas y 
tecnológicas; 

¶ El acceso a información 
relevante para la toma de 
decisiones; 

¶ Una mayor capacidad para 
acceder a los mercados; 

¶ El fomento a la innovación y el 
desarrollo; 

¶ El fomento a la equidad  en la 
entrega de apoyos; 

¶ Democratizar la productividad 
municipal; 

 

d) Crear mecanismos eficientes de 
generación y distribución de los créditos 
que garanticen el ejercicio de los 
recursos del Fondo Municipal del 
Emprendedor y la llegada de los recursos 
a los beneficiarios de manera 
transparente y sin discrecionalidad, 
buscando que los emprendedores 
puedan ampliar sus capacidades de 
desarrollo. 

 

II.- COBERTURA Y POBLACIÓN 

OBJETIVO 

 El Fondo Municipal del Emprendedor 
tendrá una cobertura en todo el municipio 
de Nezahualcóyotl y su población 
objetivo consta de las siguientes  
categorías: 

¶ MUJERES JEFAS DE FAMILIA 

¶ GRUPOS VULNERABLES 
(PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS 
MAYORES) 

¶ JÓVENES EMPRENDEDORES Y 
PRODUCTORES EN GENERAL 

¶ MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

¶ SOCIEDADES COOPERATIVAS 

III.- TIPOS, MODALIDADES Y MONTOS 

DE APOYO 

a) Techo presupuestal. Será el que 

defina específicamente el 

presupuesto anual del Ayuntamiento 

de Nezahualcóyotl. 

 

b) Tasa de interés ordinaria: 9 % anual 
fija sobre saldos insolutos. 

 
c) Plazo de pago: de 18 a 30 meses, 

dependiendo del monto aprobado y 
tipo de proyecto. 

 
d) Periodo de gracia: hasta 2  meses en 

pago de capital (incluido en el plazo 

del crédito). 

 
e) Forma de pago: mensual. 
 
f) Tasa de interés moratoria: 16 % 

anual  
 
g) Se otorgarán créditos del Fondo 

Municipal del Emprendedor en cada 

una de las categorías y de acuerdo a 

las modalidades previstas en las 

REGLAS DE OPERACIÓN. 

h) Los créditos del Fondo Municipal del 

Emprendedor se entregarán 

directamente a la población objetivo. 

i).- Categorías, modalidades y montos. 

El FOME otorgara los siguientes tipos de 

apoyos crediticios:
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No

. 
CATEGORÍA MODALIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL 

CONCEPTO O TIPO 

DE APOYO 

MONTO 

1 

MUJERES 

JEFAS DE 

FAMILIA 

¶ Producción e 
industrialización de un 
producto. 

¶ Mujeres que requieran 
emprender o ampliar 
un comercio u ofrecer 
un servicio. 

 

 

Recursos para la puesta 

en marcha de proyectos 

productivos o 

ampliación de negocios 

comerciales y/o de 

servicios, en los cuáles 

se requiera compra de 

maquinaria, equipo, 

herramienta, insumos y 

capital de trabajo. 

Este último rubro no 

debe exceder del 30% 

del monto total 

solicitado. 

$25,000 

por 

persona 

Máximo, 

grupos de 

5 mujeres 

2 

GRUPOS 

VULNERABLES 

(PERSONAS 

CON 

DISCAPACIDAD 

Y ADULTOS 

MAYORES) 

Crédito para la puesta 

en marcha de un nuevo 

negocio o ampliar el que 

ya se tenga. Aplica para 

cualquier giro, ya sea: 

producción, 

transformación, 

comercio o prestación 

de servicio. 

Los recursos deberán 

ser destinados a la 

compra de maquinaria, 

equipo, herramientas, 

para la puesta en 

marcha del negocio 

hasta de un 80% y solo 

deberá de destinarse  

un 20% a capital de 

trabajo. 

$15,000 

por 

persona 

Máximo, 

grupos de 

6 personas 

3 

JÓVENES 

EMPRENDEDOR

ES Y 

PRODUCTORES 

EN GENERAL 

¶ Comercialización, 
producción y/o 
industrialización de un 
producto o servicio. 
 

¶ Proyectos de base 
tecnológica e 
innovación. 

Recursos para la puesta 

en marcha de un 

proyecto nuevo o 

ampliación de un 

negocio del giro 

producción o 

industrialización. Se 

dará prioridad a la 

compra de equipo, de 

hasta un 80% y solo el 

20% para capital de 

trabajo. 

$20,000 

por 

persona 

Máximo, 

grupos de 

5 jóvenes 
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4 

MICRO, 

PEQUEÑA Y 

MEDIANA 

EMPRESA 

¶ Crédito para crear, 
fortalecer o ampliar 
empresas o unidades 
económicas que se 
dediquen a la 
producción, 
manufactura o 
industrialización de un 
bien, que integren 2 o 
más eslabones de la 
cadena productiva. 
 

¶ Y apoyo a Mipymes 
que ya estén 
operando y se 
dediquen al comercio 
o a la prestación de 
algún servicio 

Los recursos deberán 

ser destinados a la 

compra de maquinaria, 

equipo, herramientas 

80% y solo se destinará 

un 20% a capital de 

trabajo. 

$30,000 

por 

persona 

Máximo 

grupos de 

5 personas 

5 
SOCIEDADES 

COOPERATIVAS 

Crédito para apoyar a 

cooperativas y a otros 

organismos del sector 

social de la economía. 

Para la puesta en 

marcha de un proyecto 

o fortalecimiento de una 

actividad que ya realice 

la cooperativa o el 

OSSE. La empresa 

social puede ser de 

cualquier giro, ya sea 

comercial, industrial o 

prestación de servicios. 

Recursos que se podrán 

destinar a financiar la 

compra de maquinaria y 

equipo, hasta un 70% y 

capital de trabajo un 

30% del total del 

proyecto. 

Mínimo 

$25,000 y 

un máximo 

de 

$100,000 x 

sociedad 

cooperativ

a 

 

IV.- REQUISITOS PARA ACCEDER A 

LOS CREDITOS. 

Para que la población objetivo pueda 

recibir los créditos del Fondo Municipal  

del Emprendedor, deberán cumplir con 

los requisitos y la documentación 

siguiente: 

a) Requisitos personas físicas o 

grupos solidarios  

 

1. Contar con domicilio en el Municipio 

de Nezahualcóyotl, con antigüedad 

de cuando menos 12 meses. 

 

2. Para el caso de los jóvenes, Tener 18 

años o más. 
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3. Contar con una constancia de haber 

tomado al menos un curso de 

capacitación que ofrece la Dirección 

de Desarrollo Económico del 

Municipio. 

 

4. Tener experiencia en el giro o 

actividad económica a 

emprender.(Diplomas, cartas de 

recomendación , comprobante de 

estudios ) 

 

5. Documentación: 

 

a) Identificación oficial del 

participante e integrantes del 

proyecto (Credencial para votar) 

b) Comprobante de domicilio vigente 

no mayor a tres meses. 

c) Constancia de la Clave Única de 

Registro de Población CURP de 

cada integrante 

d) Correo electrónico del solicitante. 
 

6. Integrar un Grupo Solidario. 
 

7. Firmar Acta de Constitución del 
Grupo Solidario,  
 

8. Sea la solicitud del crédito de manera 
individual o a través de un grupo 
solidario se deberá de presentar un  
Obligado Solidario (Aval). 
 

9. Identificación oficial vigente del 
Obligado Solidario. 
 

10. Comprobante de domicilio del 
Obligado Solidario. 
 

11. Formato de solicitud del apoyo. 

 

12. Proyecto productivo  o plan de 

negocios.  De acuerdo a la guía que 

se presentan en el anexo II de las 

presentes reglas de operación  

 
b)   Requisitos para Personas 

Morales: 
 

1. Registro Federal de Contribuyentes 
de la empresa. Este deberá ser 
acorde al giro de la solicitante. 
 

2. Acta constitutiva de la sociedad, 
certificada ante fedatario público e 
inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 
 

3. Poder notarial del representante 
legal.  
 

4. Identificación oficial vigente del 
representante legal. 
 

5. Correo electrónico del representante 
legal. 
 

6. Comprobante de domicilio fiscal, 
dentro del territorio del municipio de 
Nezahualcóyotl. 
 

7. Obligado Solidario. 
 

8. Identificación oficial vigente del 
Obligado Solidario. 
 

9. Comprobante de domicilio del 
Obligado Solidario. 
 

10. Plan de negocio. 
 

11. Solicitud de crédito. 
 

12. Avisos, Permisos, Licencias o 
Cédula. 

 

13. Estar al corriente en sus obligaciones 
municipales. 
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El cumplimiento de los requisitos y de la 
documentación establecida en estas 
bases, no implica la entrega automática 
de los créditos a  los proyectos, toda vez 
que éstos estarán sujetos a los criterios 
de selección establecidos en las reglas 
de operación. 
 
 
V.- PROCEDIMIENTO  DE RECEPCIÓN 
DE SOLICITUDES 
 
Los interesados deberán de ingresar sus 
solicitudes y proyectos, acompañados de 
la documentación señalada en el punto 
IV de las presentes reglas. 
 
 
VI.- VIGENCIA  
 
El presente programa es anual, es decir 
que queda abierto  a partir de la 
presentación del mismo por todo el año 
fiscal 2016 y quedara sujeto a la 
disponibilidad del techo presupuestal, por 
lo que la recepción de los proyectos inicia 
el 18 de Abril y concluirá  una vez que se 
agoten los recursos disponibles para tal 
programa. 
 
Dicha recepción se hará en la ventanilla 
de la Subdirección de Fomento Industrial 
de la Dirección de Desarrollo Económico 
del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. En 
un horario de 9:00 a 18:00 Horas de 
lunes a viernes.  
 
Para que una solicitud sea recibida esta 
deberá de ser acompañada por un 
expediente técnico que contenga cada 
uno de los documentos descritos en el 
punto IV del presente programa, solo si 
se cumple con esta condición se recibirá 
y asignara un número de folio para que el 
expediente pase a las siguientes etapas 
del proceso. 

 
Y que una vez, recibidos los proyectos se 
irán evaluando conforme ingresen y de 
acuerdo a las etapas y criterios que se 
señalan a continuación 
 
VII.- EVALUACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Todas las solicitudes serán sujetas a 3 
evaluaciones que a continuación se 
describen; 
 
1.- Evaluación de campo 
 
Consiste en una o varias visitas que 
realizará la Dirección de Desarrollo 
Económico o terceros autorizados por 
esta para validar y constatar: 
 

¶ La existencia de las personas 
socias que solicita el apoyo 

¶ Que la solicitud de apoyo 
responda a su iniciativa y se tenga 
conocimiento del desarrollo del 
proyecto 

¶ De ser el caso la existencia de los 
activos que serán utilizados en la 
operación del proyecto productivo. 
 

Las visitas podrán ser realizadas previo, 
durante o posterior a la validación 
normativa y técnica.  
 
El resultado de esta evaluación será 
positivo o negativo. 
 
2.- Evaluación normativa 
 
Este proceso consiste en realizar una 
validación normativa en torno a la 
procedencia de la información y 
documentos proporcionados por los 
participantes solicitantes de apoyo. 
 
El resultado de esta validación será 
positivo o negativo. 
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3.- Evaluación técnica y dictaminación 
de los proyectos 
 
La evaluación técnica será realizada por 
un Comité Técnico integrado por cinco 
integrantes: El Director de Desarrollo 
Económico, El Director de Desarrollo 
Social, la Directora del Instituto Municipal 
de la Mujer, un representante de los 
empresarios del municipio y un 
Especialista académico que labore en las 
instituciones de educación superior 
localizadas en el municipio de 
Nezahualcóyotl. El Subdirector de 
Fomento Industrial actuará como 
secretario técnico del Comité.  
 
Para que el comité técnico actué de 
manera imparcial y objetiva se basará 
conforme los criterios de elegibilidad 
previstos, consisten en el análisis y 
evaluación de aspectos técnicos, de 
mercado y financieros, que se presentan 
en las propuestas de inversión o proyecto 
presentado por los solicitantes. 
 
El resultado de la evaluación que 
realizará el Comité Técnico y 
Dictaminador  a cada proyecto será la 
base para que los proyectos que 
obtengan el mayor puntaje de calificación 
serán los sujetos a recibir el apoyo del 
Fondo Municipal del Emprendedor. Es 
decir, que se tomara la calificación más 
alta que obtenga un proyecto por 
categoría y rubro y de ahí hacia abajo 
hasta agotar el recurso disponible 
asignado para la categoría. 
 
Cabe mencionar que si el Comité 
considera que el proyecto requiere que 
se  hagan ajustes, incluso bajar el monto 
solicitado para garantizar su viabilidad así 
se hará.  
 

 
VIII.- AUTORIZACIÓN DE LOS 
PROYECTOS 
 
La autorización  de los créditos estará 
sujeta a la disponibilidad presupuestal y a 
la autorización del Comité Técnico 
Dictaminador. Todo lo anterior quedará 
asentado en un acta de evaluación y 
dictaminarían de proyectos la cual será 
firmada por los integrantes del Comité y 
el resultado será inapelable.  
 
 
IX.- DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
 
Los resultados de las solicitudes de 
créditos recibidas serán difundidos como 
máximo 30 días hábiles posteriores a la 
recepción del proyecto, siempre y cuando 
este tenga número de folio y fecha de 
recepción: 
 

¶ Página electrónica del 
Ayuntamiento 
http://www.neza.gob.mx/ 

¶ Notificación por escrito, vía 
telefónica y correo electrónico del 
solicitante. 

¶ Publicaciones de listados de los 
beneficiados en las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

 
X.- SEGUIMIENTO A PROYECTOS 
APROBADOS 
 
Las propuestas o proyectos aprobados 
deberán rendir un informe semestral que 
incluirá la comprobación del gasto con las 
facturas respectivas a la Subdirección de 
Fomento Industrial que depende de la 
Dirección de Desarrollo Económico de 
Nezahualcóyotl. 
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Sobre el avance físico y financiero de su 
proyecto, a partir del otorgamiento de los 
recursos económicos; así mismo deberán 
presentar un informe anual sobre los 
resultados del proyecto.  
 
Los informes se presentaran durante los 
siguientes cinco días del mes inmediato 
del semestre que se reporta. 
 
La Dirección de Desarrollo Económico a 
través de su personal o de terceros 
autorizados realizara visitas de 
seguimiento y acompañamiento a cada 
uno de los proyectos para el adecuado 
cumplimiento de los objetivos y metas 
planteadas en los proyectos. 
 
Los beneficiados (as) podrán acudir en 
cualquier momento a las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo Económico del 
Municipio para recibir cualquier tipo de 
asesoría o apoyo que necesite para el 
mejor funcionamiento de su negocio o 
proyecto.  
 
XI.- ENTREGA DE RECURSOS 
 
Los recursos serán entregados por la 
institución financiera que el ayuntamiento 
seleccione  para la administración de 
este fondo y será mediante la firma de un 
convenio entre esta institución y el, o los 
beneficiados (as) quienes a través de 
este instrumento jurídico formalicen la 
entrega y ejecución de los recursos.   
 
La Dirección de Desarrollo Económico 
del municipio de Nezahualcóyotl  
establecerá la fecha y mecanismo por el 
cual serán entregados los recursos 
(cheque nominativo para depósito en 
cuenta o transferencia interbancaria). En 
el caso de aquellos recursos que sean 
entregados directamente por la 

administración municipal, estos estarán a 
cargo de la Tesorería Municipal. 
 
XII.- TRANSPARENCIA  
 
Estas reglas de operación estarán 
disponibles  para su consulta en las 
oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Económico del Municipio de 
Nezahualcóyotl y en la página electrónica 
del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 
La Dirección de Desarrollo Económico a 
través de la Subdirección de Fomento 
Industrial del Municipio será la encargada 
de realizar la promoción y difusión del 
FOME, para dar a conocer las acciones a 
realizar y las personas beneficiadas. 
 
 XIII.- CONTRALORÍA SOCIAL 
 
Se propiciará la participación de las 
personas beneficiadas del FOME a 
través de su integración para la 
participación de comités de contraloría 
social, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de los 
objetivos, líneas de acción y actividades 
del FOME y los compromisos que 
suscriban con el programa, así como la 
correcta aplicación de los recursos 
públicos. 
 
XIV.- INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
 
El incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los beneficiados, será motivo 
para que la Dirección de Desarrollo 
Económico solicite el reintegro inmediato 
de los recursos económicos entregados, 
independientemente de las sanciones 
que establezca la normatividad aplicable 
en la materia. 
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XV.- DUDAS O ACLARACIONES 
 
Las dudas que se susciten con motivo de 
la interpretación de las presentes reglas 
de operación, serán resueltas por la 
Dirección de Desarrollo Económico del 
municipio de Nezahualcóyotl. Atreves de 
la Subdirección de Fomento Industrial. 
Tel:57-16-90-70. Ext: 2701. 
 

DEFINICIONES 

Para efectos de estas Reglas de 
Operación se entenderá por: 

 

1. APOYOS: Son los recursos 

económicos que el Gobierno Municipal 

otorgará a través de créditos por 

conducto de la Dirección de Desarrollo 

Económico mediante la creación de un 

fidecomiso que se creará para tal fin, de 

acuerdo a las anteriores reglas de 

operación. Los créditos serán cubiertos 

por los beneficiarios y en ningún caso 

se podrá interpretar que se trata de un 

crédito a fondo perdido. 

2. BASE TECNOLOGICA: Un 
proyecto que se basa en el dominio 
intensivo del conocimiento y que tiene 
por objeto la explotación de resultados de 
investigación que supongan un avance 
tecnológico en la obtención de nuevos 
productos, procesos o servicios, o la 
mejora sustancial de los ya existentes, 
ejemplo diseño o creación de un software 
que de un servicio y satisfaga una 
necesidad o resuelva un problema. 
3. BENEFICIARIOS: Los 
emprendedores, (as) mujeres jefas de 
familia, personas con discapacidad, 
jóvenes, adultos mayores, grupos 
solidarios, cooperativas y las micro, 
pequeñas y medianas empresas, que 
operen proyectos del Fondo Municipal del 
Emprendedor. 

4. COMITÉ DICTAMINADOR: 
Integrado por el Director de Desarrollo 
Económico, el Director de Desarrollo 
Social, la Directora del Instituto Municipal 
de la Mujer, un representante de los 
empresarios del municipio y un 
especialista académico que labore en las 
instituciones de educación superior 
localizadas en el municipio de 
Nezahualcóyotl. Será el encargado de 
determinar la evaluación de los 
proyectos. 
5. COMPETITIVIDAD: La capacidad 
para mantener y fortalecer el crecimiento, 
la rentabilidad y participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
en los mercados, con base en ventajas 
asociadas a sus productos o servicios, 
así como a las condiciones en que los 
ofrecen. Para efectos de evaluar el 
impacto de los apoyos del Fondo 
Municipal del Emprendedor se entenderá 
como aquellas mejoras que se obtienen 
como resultado del apoyo otorgado para 
acceder a financiamiento y capital, 
tecnologías, empleos, ventas, 
exportaciones, innovación, entre otros, 
dependiendo de la naturaleza del 
proyecto; 
6. CONSOLIDACIÓN: Las acciones 
efectuadas para mejorar la productividad 
y competitividad de las micro, pequeñas y 
medianas empresas a través del 
fortalecimiento de sus capacidades 
administrativas, financieras, de 
producción, de comercialización, de 
innovación y desarrollo tecnológico, entre 
otras, para mantener y aumentar su 
rentabilidad y participación en los 
mercados; 
7. CONVENIOS ESPECÍFICOS: El 
acuerdo establecido entre la Dirección de 
Desarrollo Económico, el Fidecomiso y 
los Beneficiarios para la formalización De 
los proyectos específicos y estratégicos 
que contribuyan al logro de la visión, 

Tel:57-16-90-70
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objetivos y metas del Fondo Municipal del 
Emprendedor; 
8. CONVOCATORIA: Es aquella que 
emite el gobierno municipal, a través de 
la Dirección de Desarrollo Económico del 
municipio de Nezahualcóyotl, para invitar 
a la población objetivo a participar en la 
presentación de proyectos u obtención de 
apoyos, y en la que se establecerán las 
características, términos y requisitos de 
dicha participación; 
9. COMITÉ DE SEGUIMIENTO: 

Órgano colegiado de análisis y 

verificación para la comprobación de la 

aplicación y ejercicio de los recursos de 

los respectivos proyectos aprobados por 

el COMITÉ DICTAMINADOR. 

10. ENCADENAMIENTO 
PRODUCTIVO: Los encadenamientos 
productivos consisten en un conjunto de 
empresas que deciden interactuar de 
forma especial entre sí para aumentar 
sus niveles de competitividad. 
11. EMPRENDEDORES: Las mujeres 
y los hombres con inquietudes 
empresariales, en proceso de crear, 
desarrollar o consolidar una micro, 
pequeña o mediana empresa a partir de 
una idea emprendedora o innovadora; 
12. EVALUACIÓN DE CAMPO: 
procedimiento mediante el cual se evalúa 
la existencia de las condiciones 
apropiadas para la ejecución del proyecto 
productivo. 
13. EVALUACIÓN NORMATIVA: 
Procedimiento mediante el cual se evalúa 
el cumplimiento de cada proyecto con la 
documentación formal que se establece 
en las CONVOCATORIAS del Fondo 
Municipal del Emprendedor, y se 
comprueba la pertinencia y 
correspondencia entre cotizaciones y 
montos y porcentajes establecidos en la 
solicitud de apoyo; 
14. EVALUACIÓN TÉCNICA: 

Procedimiento mediante el cual se 

evalúan las características técnicas de 

cada proyecto, así como su estructura 

financiera y el potencial de negocio de 

cada uno de los proyectos presentados 

para recibir apoyos del Fondo Municipal 

Emprendedor; 

15. FOME: Fondo Municipal del 

Emprendedor; Un fideicomiso creado por 

el  H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y 

administrado por la Dirección de 

Desarrollo Económico; mismo que está 

destinado a financiar proyectos 

productivos de emprendedores 

pertenecientes a grupos vulnerables, 

principalmente madres jefas de familia, 

jóvenes emprendedores, grupos 

solidarios, cooperativas, 

microempresarios, personas con 

discapacidad, adultos mayores, 

pequeñas y medianas empresas. 

16. GRUPO SOLIDARIO: No 
constituido en una figura jurídica, 
conformado por al menos tres personas 
físicas que se unen y se obligan 
solidariamente en torno de una actividad 
económica o financiera común, 
aceptando los fines, principios, valores y 
prácticas del sector social de la 
Economía. La existencia del grupo debe 
constar en acta por escrito. 
17. INNOVACIÓN: Introducción de un 
nuevo, o significativamente mejorado, 
producto (bien o servicio), de un proceso, 
de un método de comercialización o de 
un nuevo método organizativo, en las 
prácticas internas de la empresa, la 
organización del lugar de trabajo o las 
relaciones exteriores; 
18. INNOVACIÓN DE PRODUCTO: 
Es la introducción de un bien o de un 
servicio nuevo, o significativamente 
mejorado, en cuanto a sus características 
o en cuanto al uso al que se destina. 
Incluye la mejora significativa de las 
características técnicas, de los 
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componentes y los materiales, de la 
informática integrada, de la facilidad de 
uso u otras características funcionales; 
19. INNOVACIÓN DE PROCESO: Es 
la introducción de un nuevo, o 
significativamente mejorado, proceso de 
producción o de distribución. Implica 
cambios significativos en las técnicas, los 
materiales y/o los programas 
informáticos; 
20. INNOVACIÓN DE 
MERCADOTECNIA: Es la aplicación de 
un nuevo método de comercialización 
que implique cambios significativos del 
diseño o el envasado de un producto, su 
posicionamiento o su promoción; 
21. INNOVACIÓN DE 
ORGANIZACIÓN: Es la introducción de 

un nuevo método organizativo en las 
prácticas, la organización del lugar de 
trabajo o las relaciones exteriores de la 
empresa; 
22. MIPYMES: Las micro, pequeñas y 
medianas empresas legalmente 
constituidas, con base en la 
estratificación establecida en la fracción 
III del artículo 3 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en 
el Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009; 

 

ESTRATIFICACIÓN: 

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 
trabajadores 

Rango de 
monto de 
ventas anuales 
(mdp) 

Tope 
máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 
30 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 
50 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

95 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 

hasta 
$250 

235 

Servicios 
Desde 51 hasta 
100 

Industria 
Desde 51 hasta 
250 

Desde $100.01 
hasta 
$250 

250 

 
 



 

 
   

18 

 

23. *Tope Máximo Combinado = 
(Trabajadores) X 10% + (Ventas 
Anuales) X 90%. 
 
24. OBLIGADO SOLIDARIO: es una 
figura que le permite a más personas 
acceder a un financiamiento, 
básicamente porque hay menos riesgo 
para los otorgantes de crédito, ya que 
hay dos responsables de la deuda. 
25. ORGANISMO INTERMEDIO: Las 
instituciones de educación o su 
equivalente, Cámaras y Confederaciones 
empresariales, Asociaciones Civiles 
especializadas, para establecer alianzas 
y convenios de colaboración que 
permitan el cumplimiento del objetivo del 
FOME siempre y cuando acrediten una 
antigüedad mínima de constitución de 
tres años a la fecha de ingreso de su 
documentación jurídica.  
26. PERSONA FÍSICA: es el concepto 
jurídico para definir a las personas, los 
seres humanos, que son susceptibles de 
adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Toda persona física tiene los derechos 
que la Constitución y las demás normas 
le otorgan. 
27. PROYECTOS: Documento 
presentado por el solicitante del FOME y 
que                 describe el conjunto de 
actividades programadas y 
presupuestadas que se dirigen al 
desarrollo de una actividad económica 
productiva que permita la producción y  
venta de un producto, la generación de 
empleos y dinamización de la economía 
municipal. 
28. PROYECTO DE BASE 
TECNOLOGICA (PBT): Son proyectos 
que tienen como fin explotar nuevos 
productos y/o servicios a partir de 
resultados de la investigación científica y 
tecnología, con capacidad para generar y 
transferir tecnología, siendo ésta la base 

de su ventaja competitiva y de su 
actividad empresarial. 
29. PROYECTO DE BASE 
INNOVADORA (PBI): Son proyectos 
creados a partir de la innovación en 
productos, procesos, nuevos métodos de 
comercialización o nuevos métodos 
organizativos. En concreto, las empresas 
que basan su negocio en la explotación 
de un proceso, producto, servicio o 
método de comercialización nuevo, bien 
fruto de un desarrollo propio o ajeno, con 
independencia de que esta innovación 
tenga o no procedencia tecnológica. En 
esta tipología de empresas destaca la 
novedad del producto, servicio o modelo 
de negocio. 
30. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
Iniciativas productivas o de prioridad 
municipal, que contribuyen al desarrollo 
regional o sectorial a través de la 
creación de empresas y/o generación de 
empleos, detonación de inversión, 
desarrollo de proveedores, innovación 
tecnológica, generación de cadenas de 
valor e infraestructura; 
31. REGLAS DE OPERACIÓN: Las 
presentes Reglas de Operación del 
FOME para el ejercicio fiscal 2016; 
32. SOLICITUD DE APOYO: El 
formato de presentación de 
PROYECTOS para solicitar el apoyo del 
FOME. 
33. PERSONA FÍSICA: Toda persona 
susceptible de contraer derechos y 
obligaciones que presentan signos 
característicos de humanidad, sin 
distinción de cualidades la cual se 
individualiza por su nombre. 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo 

establecido por los Artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de México; 48 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y demás relativos aplicables en 

vigor; presento a su consideración la 

siguiente propuesta de Acuerdo en los 

términos que se indican a continuación: 

 
ACUERDO NÚMERO 52 MEDIANTE EL 
CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LAS  
REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO 
MUNICIPAL DEL EMPRENDEDOR. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza las Reglas de Operación del 

Fondo Municipal del Emprendedor.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

titular de la Dirección de Desarrollo 

Económico a instrumentar un programa 

de apoyos para proyectos productivos, 

hasta por un monto de diez millones de 

pesos de recursos municipales, con 

apego a las Reglas  de Operación del 

Fondo Municipal del Emprendedor 

aprobadas en este acto. Dicho programa 

se integrará al Fondo Municipal del 

Emprendedor una vez que se cree y 

entre en funcionamiento el fideicomiso 

que le dará sustento financiero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en 

operación a partir de su aprobación. 

SEGUNDO. El Secretario del 

Ayuntamiento correrá los trámites 

pertinentes para notificar a las instancias 

federales, estatales y municipales, el 

contenido y alcance del presente 

alcance. 

TERCERO. Publíquese en la Gaceta de 

Gobierno Municipal. 

Dado en la Biblioteca Dr. Gustavo Baz 

Prada, a los siete días del mes de abril 

del dos mil dieciséis.  

ACUERDO NÚMERO 53 
 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA EL 
REFRENDO PARA LA APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
(FASP), EJERCICIO 2015 PARA 
APLICARSE EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2016. 
 
Mediante oficio DGSC/687/2016, el 
Director General de Seguridad 
Ciudadana Lic. José Jorge Amador 
Amador, solicitó a la Secretaria del 
Ayuntamiento someter a consideración 
del Honorable Ayuntamiento una 
propuesta de acuerdo, en los siguientes 
términos:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21, párrafo 9 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; establece que la  

seguridad pública es una función a cargo 

de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende 
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la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla 

efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución 

señala. La actuación de las instituciones 

de seguridad pública se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la propia Constitución. 

Que es obligación del Estado Mexicano 
establecer las políticas, acciones y 
estrategias en materia de prevención del 
delito y política criminal para todo el 
territorio nacional. Que igualmente el 
Estado investido de su potestad 
gubernativa, instrumenta políticas 
públicas tendientes a regular su 
actuación con estricto apego a Derecho. 
 
Que el artículo 7, fracción IX, párrafos 
primero y quinto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, señala que el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobará a más tardar en el mes de 
enero de 2015, los criterios de 
distribución de los recursos de los fondos 
de ayuda federal para la seguridad 
pública, y considerará la incidencia 
delictiva y privilegiará a entidades que 
hayan registrado disminución en los 
índices delictivos, asimismo promoverá 
que por lo menos el 20 por ciento de los 
recursos de ayuda federal del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), se distribuyan entre los 
municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, 
estimulando a aquellos en los cuales se 

haya logrado reducción en los delitos 
cometidos. 
 
Que con oficio número 
202K00000/SESESP/0311/2015, de 
fecha 27 de mayo de 2015, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública comunicó al 
Señor Presidente Municipal, que al 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl se 
asignó un monto de $6,807,805.00, 
proveniente del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP) 2015. 
Asimismo, dicha instancia solicitó el 
envío de la presupuestación respectiva. 
 
Que mediante oficio número 
202K00000/SESEP/0517/2015, de fecha 
2 de septiembre de 2015, el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, convocó al Señor 
Presidente Municipal Constitucional de 
Nezahualcóyotl al Taller Estatal del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP 2015), a fin de conocer la 
mecánica operativa para la correcta 
aplicación y comprobación de los 
recursos, evento que se realizó el 14 de 
septiembre de 2015 en el Centro Cultural 
Mexiquense del Municipio de Texcoco, 
en el cual funcionarios de la Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de este Ayuntamiento, 
recibieron en versión original el Cuadro 
de Montos y Metas Convenidos (FASP 
2015) con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
debidamente suscrito por las partes 
Estatal y Municipal. 
 
Que mediante Acuerdo número 228 de 
fecha 24 de septiembre del año 2015, el 
H. Cabildo Municipal de Nezahualcóyotl, 
aprob· y autoriz· el ñCuadro de Montos y 
Metas Convenidos con el Secretariado 
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Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, para los Recursos del 
FASP 2015, Transferidos a los 125 
Municipios del Estadoò, que consigna un 
monto total de $6,807,805.00 
 
Que es facultad del H. Ayuntamiento 
concluir las acciones iniciadas por 
administraciones anteriores de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
31, fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
Que al término de la Administración 
Municipal 2013-2015, el ejercicio del 
presupuesto del Fondo de Aportaciones 
de Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (FASP) 2015, implicó 
ejercer, pagar, generar remanentes y 
rendimientos financieros, en el orden que 
la Tesorería Municipal comunicó a la 
Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, mediante oficio número 
HA/TM/SPIFE/016/2016

. 
 

CONCEPTO MONTO 

  
Autorizado mediante Acuerdo de Cabildo número 228 de 
fecha 24 de septiembre del año 2015. 

6,807,805.00 

Avance al 31 de 
diciembre 2015 

Comprometido (contratado). 6,731,675.02 

Ejercido (pagado). 5,979,979.02 

   

Refrendo FASP 
2015 

Por pagar. 751,696.00 

Por ejercer remanente. 76,129.98 

Ahorro derivado de la compra de 11 fusiles semiautomáticos. 
Con oficio DGSC/119/2016, se solicitó al Departamento de 
Control de Equipo Especial de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el reembolso respectivo, se anexa copia del 
oficio. 

175.11 

Por ejercer rendimientos financieros. 18,315.83 

  TOTAL 846,316.92 
 

Con base en los Lineamientos Generales 
del FASP, numeral Décimo Tercero que 
establece que para los municipios no es 
aplicable reintegrar recursos no ejercidos 
en el año fiscal en que se otorgaron, y el 
numeral Décimo Cuarto indica que los 
municipios podrán utilizar los 
rendimientos financieros generados para 
Alcanzar o ampliar metas, previa 
validación del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
Que mediante oficio número 
DGSC/363/2016, de fecha 3 de marzo de 
2016, la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, solicitó a la Dirección 
General de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación, del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, el ejercicio de recursos para la 
adquisición de 15 computadoras 

portátiles. Requerimiento que a su vez 
implicó la atención de la Dirección 
General de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación en su oficio número 
202K13000/202/2016 de fecha 15 de 
marzo de 2016, a través del cual autorizó 
al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl la 
adquisición del mencionado equipo de 
cómputo. 
Por lo anterior, se refrendan las acciones 
de Equipo de Comunicación y 
Telecomunicación consistente en Equipo 
Radio Base, Equipo GPS y Terminal 
Digital Móvil, por un monto de 
$751,696.00, ya comenzadas como lo 
estableció el oficio número 
DA/ADQ/66/2015 de fecha 31 de 
diciembre de 2015, emitido por la 
Subdirección de Adquisiciones y 
Servicios de la Administración Pública 
Municipal 2013-2015. 
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Asimismo, se propone la ejecución de 
remanentes y rendimientos financieros 
para adquirir equipo de cómputo por la 
cantidad de $94,620.92, para seguir 

realizando los servicios en materia de 
seguridad pública que demanda la 
población del Municipio. Las acciones se 
expresan enseguida:

 
 

Acciones 
Unidad 
Medida 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Total 

TOTAL       846,316.92 
          

Equipo de comunicación y telecomunicación       751,696.00 

Equipo de Radio Base Pieza 5 71,000.00 355,000.00 

Equipo GPS Pieza 6 6,500.00 39,000.00 

Terminal Digital Móvil Pieza 6 59,616.00 357,696.00 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información       94,620.92 

Computadora portátil Pieza 15 6,308.0613 94,620.92 

 
Por lo antes expuesto y conforme a las 
atribuciones que me confiere lo 
establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 48 fracciones I, V y 
VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, y demás relativos 
aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de 
Acuerdo para que sea aprobada en los 
siguientes términos: 
 
ACUERDO NÚMERO 53 MEDIANTE EL 
CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA EL 
REFRENDO PARA LA APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
(FASP), EJERCICIO 2015 PARA 
APLICARSE EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2016. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 
autoriza el refrendo de los recursos en 
proceso de ejecución, remanentes y 
rendimientos financieros generados e 
iniciados por la Administración Pública 
Municipal 2013-2015, por un importe de 
$846,316.92, con cargo a los recursos 
del denominado Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP), ejercicio 
2015, de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCEPTO MONTO 

  
Autorizado mediante Acuerdo de Cabildo número 228 de 
fecha 24 de septiembre del año 2015. 

6,807,805.00 

Avance al 31 de 
diciembre 2015 

Comprometido (contratado). 6,731,675.02 

Ejercido (pagado). 5,979,979.02 

   

Refrendo FASP 
2015 

Por pagar. 751,696.00 

Por ejercer remanente. 76,129.98 

Ahorro derivado de la compra de 11 fusiles semiautomáticos. 
Con oficio DGSC/119/2016, se solicitó al Departamento de 
Control de Equipo Especial de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el reembolso respectivo, se anexa copia del 
oficio. 

175.11 

Por ejercer rendimientos financieros. 18,315.83 

  TOTAL 846,316.92 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba y 
se autoriza el pago y ejercicio de 
acciones de equipo de comunicación y 
telecomunicación, así como equipo de 

cómputo y de tecnologías de la 
información en los términos que se 
indican a continuación: 

 
 

Acciones 
Unidad 
Medida 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Total 

TOTAL       846,316.92 
          

Equipo de comunicación y telecomunicación       751,696.00 

Equipo de Radio Base Pieza 5 71,000.00 355,000.00 

Equipo GPS Pieza 6 6,500.00 39,000.00 

Terminal Digital Móvil Pieza 6 59,616.00 357,696.00 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información       94,620.92 

Computadora portátil Pieza 15 6,308.0613 94,620.92 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los rendimientos 
financieros que se sigan generando en las 
cuentas bancarias, podrán sumarse y 
aplicarse al objeto del presente 
instrumento, previa validación del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye 
expresamente a la C. Tesorera Municipal, 
Sonia López Herrera lleve a cabo las 
transferencias, adecuaciones 
presupuestales y trámites administrativos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El C. Presidente 
Municipal, Juan Hugo de la Rosa García 
instrumentará a través de las instancias 

administrativas correspondientes, la 
ejecución del presente acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta de 
Gobierno Municipalò, el acuerdo con el 
que se aprueba y autoriza el refrendo a 
financiarse con los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), ejercicio 2015 para aplicarse en 
el ejercicio fiscal de 2016. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos 
correspondientes, la validez legal del 
presente acuerdo surtirá efecto a partir del 
día hábil siguiente a la fecha de su 
aprobación. 
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TERCERO.- Se derogan todas aquellas 
disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Dado en la Biblioteca Dr. Gustavo Baz 

Prada, a los siete días del mes de abril del 

dos mil dieciséis.  

ACUERDO NÚMERO 54  
 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REFORMAS AL 

BANDO MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL  2016. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política 

adoptada por la República Mexicana es el 

Municipio Libre; en la fracción II dispone 

que los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal, que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen 

la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

Que el artículo 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece que los Ayuntamientos 

expedirán el Bando Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de 

cada año; los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y 

funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de 

la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, dispone que los 

municipios del Estado regularan su 

funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esa Ley, los Bandos 

municipales, reglamentos y demás 

disposiciones legales aplicables.  

Que en la Cuarta Sesión Ordinaria de 

fecha veintinueve de enero del año dos 

mil dieciséis, se aprobó mediante Acuerdo 

número 24 el Bando Municipal de 

Nezahualcóyotl 2016.  

El artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, establece 

la atribución del Ayuntamiento de reformar 

el Bando Municipal. Ahora bien, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 163 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el Bando Municipal 

podrá modificarse en cualquier tiempo, 

siempre y cuando se cumplan los mismos 

requisitos de su aprobación y publicación.  

Que atendiendo a lo anterior, este 

Honorable Ayuntamiento considera de 

suma importancia aprobar las propuestas 

de reformas al Bando Municipal de 
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Nezahualcóyotl 2016, necesarias para el 

buen funcionamiento de la administración 

pública municipal y el puntual 

cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en él, apegándose a las 

necesidades con estricta observancia a 

nuestra Carta Magna, la Constitución 

Local, la Ley Orgánica Municipal y las 

leyes relacionadas y vigentes en la 

entidad, generando una normatividad 

sistemática  y apegada a Derecho.  

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo 

establecido por los Artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y demás relativos aplicables en 

vigor; presento a su consideración la 

siguiente propuesta de Acuerdo en los 

términos que se indican a continuación: 

ACUERDO NÚMERO 54 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REFORMAS AL 

BANDO MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL  2016. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las 

propuestas de reformas a los artículos del 

Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2016, 

en los términos del anexo adjunto.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento, para que 

provea lo necesario, a fin de que se 

realice la publicación y difusión del 

presente Acuerdo en la ñGaceta Municipal 

de Gobiernoò y en los estrados del 

Ayuntamiento en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 165 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de 

México. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al  

Presidente Municipal Constitucional C. 

Juan Hugo de la Rosa García, instrumente 

a través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará 

en vigor a partir de su aprobación.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que 

se opongan al presente acuerdo. 

 

Dado en la Biblioteca Dr. Gustavo Baz 

Prada, a los siete días del mes de abril del 

dos mil dieciséis. 
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ACUERDO NÚMERO 55 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, EMITE SU VOTO EN 

RELACIÓN AL DECRETO QUE REFORMA 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división territorial, 

administrativa y política adoptada por la 

República Mexicana es el Municipio Libre, en 

la fracción I dispone que cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que 

esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, establece en el artículo 

148 que la Constitución puede ser adicionada 

o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de ella, se 

requiere que la Legislatura del Estado, por el 

voto de las dos terceras partes de los 

diputados presentes, acuerde tales reformas 

o adiciones y que estas sean aprobadas por 

la mayoría de los ayuntamientos. La 

Legislatura o la Diputación Permanente, en su 

caso, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y la declaración de haber sido 

aprobadas las adiciones o reformas. La 

convocatoria que haga la Presidencia de la 

Legislatura o la Diputación Permanente, para 

la reforma o adición constitucional, será 

emitida cuando menos con siete días previos 

a la sesión deliberante, donde se discutirá, 

para la cual no procederá dispensa de 

trámite. 

Mediante oficio dirigido por los CC. Diputados 

Secretarios de la Mesa Directiva de la H. LIX 

Legislatura del Estado de México a los CC. 

Presidente Municipal y Síndico Municipal de 

Nezahualcóyotl, se informa que la H. ñLIXò 

Legislatura del Estado de México, en sesión 

de fecha siete de abril del año dos mil 

dieciséis, tuvo a bien aprobar Proyecto de 

Decreto que reforma el tercer párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

En mérito de lo expuesto en el párrafo que 

antecede, fue remitida la Minuta Proyecto de 

Decreto, iniciativa y dictamen legislativo 

correspondiente, el cual se pone a 

consideración a efecto de que este Honorable 

Ayuntamiento, emita el voto que le 

corresponde como parte del Constituyente 

Permanente, en términos en lo establecido en 

el artículo 148 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México: 

MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer 

párrafo del artículo 12 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México, para quedar como sigue: 

Artículo 12.-é  

é 

En los procesos electorales los partidos 

políticos tendrán derecho a postular 

candidatos, formulas, planillas o listas, por sí 
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mismos, en coalición o en candidatura común 

con otros partidos.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto 

en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

peri·dico oficial ñGaceta del Gobiernoò 

TERCERO.-  Se derogan las disposiciones de 

igual o menor jerarquía que se opongan al 

presente Decreto.  

Lo tendrá entendido el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, haciendo 

que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los siete  días del mes abril del 

año dos mil dieciséis. 

 

Por lo antes expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los artículos 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento a 

su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 55 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, EMITE SU VOTO EN RELACIÓN 

AL DECRETO QUE REFORMA EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- El Ayuntamiento 

Constitucional de Nezahualcóyotl, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, emite su 

voto aprobatorio en relación al Decreto que 

reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de M®xico; aprobado por la H. ñLIXò 

Legislatura del Estado de México, en sesión 

de fecha siete de abril del año dos mil 

dieciséis.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que 

gire atento oficio a la Mesa Directiva de la H. 

ñLIXò Legislatura del Estado de M®xico, 

informando de la resolución tomada por este 

Honorable Ayuntamiento contenida en el 

Artículo Primero del presente Acuerdo, y 

remita copia certificada del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias Administrativas correspondientes la 

ejecución del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò el contenido del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

Dado en el Sala de Cabildo del Palacio 

Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, a los catorce días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.  
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ACUERDO NÚMERO 56 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

SELECCIÓN DOCUMENTAL.   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el 

municipio libre. La fracción II dispone que los 

Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

De conformidad con el artículo 91 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, 

una de las atribuciones de la Secretaría del 

Ayuntamiento es tener a su cargo el Archivo 

General del Ayuntamiento.  

El Archivo Municipal se integrará por todos 

aquellos documentos que en cada trienio se 

hubieren administrado, así como de aquellos 

emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o 

cualquier otra autoridad y los particulares.  

La Ley de Documentos Administrativos e 

Históricos del Estado de México, es de orden 

público e interés social y tiene por objeto 

normar y regular la Administración de 

Documentos Administrativos e Históricos de 

los Poderes del Estado, Municipios y 

Organismos Auxiliares.  

Que los sujetos obligados encargados de 

realizar los actos a que se refiere el párrafo 

anterior, son los Poderes del Estado, 

Municipios y Organismos Auxiliares. 

El artículo 23 de los Lineamientos para la 

administración de documentos en el Estado 

de México emitidos por Secretaría Técnica del 

Comité Técnico de Documentación del 

Sistema Estatal de Documentación con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 30, 

incisos a), b) y d) de la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de 

México, establece que los sujetos obligados 

deberán de establecer Unidades 

Documentales y Unidades Auxiliares de la 

Documentación, con base en los 

requerimientos del servicio, a fin de permitir el 

trámite, organización, conservación y acceso 

de los documentos generados y recibidos por 

las unidades administrativas. 

Por otra parte, el artículo 36 de los 

Lineamientos para la Valoración, Selección y 

Baja de los Documentos, Expedientes y 

Series de Trámite Concluido en los Archivos 

del Estado de México, emitidos por la 

Comisión dictaminadora de depuración de 

documentos, con fundamento en lo dispuesto 

en el inciso c) del artículo 31 de la Ley de 

Documentos  Administrativos e Históricos del 

Estado de México, establece que en las 

Dependencias del Poder Ejecutivo y en cada 

uno de los Poderes Legislativo y Judicial, los 

Municipios, los Tribunales Administrativos y 

los Organismos Auxiliares y Entidades de 

carácter Estatal y Municipal, deberá de 
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establecer un Comité, que será el encargado 

de validar que la selección preliminar o final 

de los expedientes de trámite concluido se 

haya realizado en el Archivo de Trámite o en 

el Archivo de Concentración, con apego en lo 

establecido en los Lineamientos, los 

Dictamines y el Catalogo en Disposición 

Documental.     

Dicho Comité de Selección Documental, 

tendrá las siguientes funciones: 

¶ Coordinar las acciones que en materia 

de selección documental realicen las 

Unidades Administrativas;  

¶ Establecer una coordinación 

permanente con la Comisión, a afecto 

de que sus integrantes se mantengan 

actualizados respecto de la 

normatividad que rige el proceso de 

selección documental;  

¶ Otorgar asesoría técnica, a las 

Unidades Administrativas para la 

realización de la selección preliminar o 

final de sus documentos de trámite 

concluido, y supervisar que se efectué 

conforme a la normatividad 

establecida por la Comisión; 

¶ Autorizar la baja de los documentos 

producto del proceso de selección 

preliminar aplicado en los Archivos de 

Trámite de las Unidades 

Administrativas;  

¶ Otorgar el Visto Bueno al proceso de 

selección final aplicado a los 

expedientes de trámite concluido por 

los Archivos de Concentración;  

¶ Tramitar ante la Comisión la validación 

del proceso de selección final 

realizado a los expedientes de trámite 

concluido, así como la autorización 

para proceder a la baja de los tipos, 

expedientes o series documentales 

seleccionados; y  

¶ Asistir al acto de testificación de 

destrucción de los documentos 

autorizados para su baja.  

El Comité se integrará de la forma siguiente:  

I. Un Presidente;  

II. Un Secretario Técnico; y  

III. Tres Vocales.  

Los miembros del Comité podrán nombrar a 

un suplente, quien tendrá las mismas 

facultades y obligaciones del titular. El 

desempeño de los miembros del Comité será 

honorífico. 

Por lo anterior, se propone a este Honorable 

Ayuntamiento que la integración del Comité 

de Selección Documental se integré de la 

siguiente manera:   

Presidente.- C. Victoria Hernández 

Orta   

Secretario Técnico.- C. Catarino 

Sandoval Uvalle    

Tres Vocales.-   

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones 

que me confiere lo establecido por los 

Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 56 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL.   

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

integración del Comité de Selección 

Documental, en los términos precisados 

en el presente acuerdo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al  

Presidente Municipal Constitucional C. 

Juan Hugo de la Rosa García, 

instrumente a través de las instancias 

administrativas correspondientes, la 

ejecución del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò el contenido del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

Dado en el Sala de Cabildo del Palacio 

Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, a los catorce días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO NÚMERO 57 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE NEZAHUALCÓYOTL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el 

municipio libre. La fracción II dispone que los 

Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Que de conformidad con la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, los 

municipios del Estado regularán su 

funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esta Ley, los Bandos municipales, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. Teniendo así, la atribución de 

Expedir y reformar los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su 

organización, prestación de los servicios 
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públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones.  

Que la Administración Pública Municipal se 

conforma por diversas dependencias para el 

cumplimiento de sus objetivos, el 

Ayuntamiento como órgano de gobierno en el 

Municipio de Nezahualcóyotl, ha procurado 

una nueva organización para el cumplimiento 

de los planes, programas y fines del presente 

Gobierno Municipal.  

 

Atendiendo a lo anterior, en la Sesión 

Solemne de Instalación de fecha primero de 

enero del año dos mil dieciséis, el Honorable 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante 

acuerdo número 2, aprobó la estructura 

orgánica de la Administración Pública 

Municipal 2016-2018.  

Que en fecha cuatro de abril del año dos mil 

dieciséis, la Comisión de Revisión y 

Actualización de Reglamentación Municipal, 

llevo a cabo una reunión de trabajo, la cual 

tuvo como finalidad dar a conocer el Proyecto 

de Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Nezahualcóyotl. 

Proyecto que generó observaciones, 

propuestas y comentarios por los integrantes 

del Honorable Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl.  

En esta misma fecha, la Comisión de 

Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, tuvo a bien 

aprobar, el Proyecto de Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de 

Nezahualcóyotl, mismo que se pone a la 

consideración de este Honorable 

Ayuntamiento.  

Que con la intención de armonizar la 

estructura orgánica referida en el párrafo que 

antecede, el presente proyecto de 

Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Nezahualcóyotl, 

tiene como objetivo establecer las bases 

generales para la organización y 

funcionamiento de la Administración Pública 

Municipal, así como la distribución de 

competencias entre las diversas 

Dependencias Administrativas que conforman 

la presente Administración Pública Municipal, 

determinadas en virtud de las necesidades 

operativas y de desarrollo del propio 

Municipio, de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la propia del Estado de 

México y la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.  

Que este Cuerpo Colegiado, una vez que 

conoció la propuesta de Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Nezahualcóyotl, estima 

procedente su aprobación. 

 

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones 

que me confiere lo establecido por los 

Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 57 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL REGLAMENTO 

ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el 

Reglamento Orgánico de la Administración 
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Pública Municipal de Nezahualcóyotl, en los 

términos del anexo al presente Acuerdo.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el 

Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado 

de México, aprobado el ocho de  noviembre 

del año dos mil doce.   

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento 

expedirá en los términos concedidos por la 

ley; las disposiciones que hagan operativo el 

presente reglamento así como los manuales 

de organización, procedimientos, acuerdos y 

circulares, que sean señalados en el Bando 

Municipal de Nezahualcóyotl  y el presente 

Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado 

de México, en las cuales se precisen estas 

disposiciones, así como en todos aquellos 

que fueren necesarios para la exacta 

observancia del presente ordenamiento.  

ARTÍCULO CUARTO.- Los asuntos que se 

encuentren en trámite por cualquier instancia 

de carácter municipal, se continuarán 

aplicando el o los reglamentos con el que 

fueron iniciados, hasta su total conclusión.   

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento para que 

publique de forma inmediata en el Periódico 

Oficial ñGaceta Municipalò, el presente 

acuerdo con su correspondiente Anexo, así 

como para que fije una copia de los mismos 

en los Estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento, y ordene su difusión mediante 

la Página Electrónica del Municipio 

ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente Municipal 

Constitucional, C. Juan Hugo de la Rosa 

García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, 

la ejecución del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò, el contenido ²ntegro 

del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que se 

opongan al presente acuerdo. 

Dado en la Sala de Cabildo del Palacio 

Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, a los catorce días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis. 

 

ACUERDO NÚMERO 58 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REFORMAS AL 

BANDO MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL  2016. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política 

Adoptada por la República Mexicana es el 

Municipio Libre; en la fracción II dispone 

que los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal, que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen 

la administración pública municipal, 
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regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

Que el artículo 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece que los Ayuntamientos 

expedirán el Bando Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de 

cada año; los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y 

funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de 

la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, dispone que los municipios del 

Estado regularan su funcionamiento de 

conformidad con lo que establece esa 

Ley, los Bandos municipales, reglamentos 

y demás disposiciones legales aplicables.  

Que en la Cuarta Sesión Ordinaria de 

fecha veintinueve de enero del año dos 

mil dieciséis, se aprobó mediante acuerdo 

número 24 el Bando Municipal de 

Nezahualcóyotl 2016.  

El artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, establece 

la atribución del Ayuntamiento de reformar 

el Bando Municipal. Ahora bien, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 163 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el Bando Municipal 

podrá modificarse en cualquier tiempo, 

siempre y cuando se cumplan los mismos 

requisitos de su aprobación y publicación.  

Que en fecha trece de abril del año dos 

mil dieciséis, se recibió la notificación 

judicial del Juicio de Inconstitucionalidad 

promovido por la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, ante la 

Sala Constitucional del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de México, por 

diversos artículos que conforman el 

Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2016.  

La Acción de Inconstitucionalidad 

promovida por la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, deriva 

del contenido de las fracciones y 

sanciones establecidas en distintos 

artículos del Bando Municipal que 

constituyen una conducta tipificada como 

delito por el Código Penal vigente en la 

entidad.  

Ahora bien, para dar cumplimiento con lo 

anterior, este Honorable Ayuntamiento 

propone la reforma de los artículos 163 

Fracción VIII, 167 fracción X, 171 fracción 

VIII, 172 fracción I y II, del Bando 

Municipal de Nezahualcóyotl 2016, para 

efecto de  no invadir esferas de otras 

competencias y dar cabal cumplimiento 

con la Acción de Inconstitucionalidad.  
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Artículo del Bando Municipal de 

Nezahualcóyotl 2016 

 

Propuesta de reforma para dar 

cumplimiento a la Acción de 

Inconstitucionalidad  

Artículo 163.- Los infractores al Bando 

Municipal, a los reglamentos, acuerdos y 

circulares de observancia general que emita el 

Ayuntamiento serán sancionados con: 

 

I. Amonestación. 

II. Si el infractor fuese jornalero, obrero, 

desempleado, estudiante, discapacitado o se 

dedique a algún oficio, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario mínimo de un día. 

III. Trabajo en favor de la comunidad. 

 

IV. Multa de hasta cien días de salario mínimo 

vigente en esta área. 

V. Suspensión temporal o cancelación del 

permiso o licencia. 

VI. Clausura temporal o definitiva. 

 

VII.  Arresto administrativo hasta por treinta y 

seis horas. 

VIII. La reparación del daño. 

IX. Retiro de cualquier bien mueble. 

 

X. Las demás sanciones que contemplen 

otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 163.- Los infractores al Bando 
Municipal, a los reglamentos, acuerdos 
y circulares de observancia general que 
emita el Ayuntamiento serán 
sancionados con: 

I. Amonestación. 

II. Si el infractor fuese jornalero, 
obrero, desempleado, estudiante, 
discapacitado o se dedique a algún 
oficio, no podrá ser sancionado con 
multa mayor del importe de su jornal o 
salario mínimo de un día. 

III. Trabajo en favor de la 
comunidad. 

IV. Multa de hasta cien días de 
salario mínimo vigente en esta área. 

V. Suspensión temporal o 
cancelación del permiso o licencia. 

VI. Clausura temporal o definitiva. 

VII.  Arresto administrativo hasta por 
treinta y seis horas. 

VIII. Se deroga. 

IX. Retiro de cualquier bien 
mueble. 

X. Las demás sanciones que 
contemplen otras disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 167.- Se sancionará con amonestación, 

multa de cinco a quince días de salario mínimo, 

pudiendo ser conmutable la multa hasta por 

treinta y seis horas de arresto, a quien: 

é 

Artículo 167.- Se sancionará con 

amonestación, multa de cinco a quince 

días de salario mínimo, pudiendo ser 

conmutable la multa hasta por treinta y seis 

horas de arresto, a quien: 
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X. Altere o cause desperfecto a los bienes 
muebles o Inmuebles pertenecientes a terceros, 
sean particulares o públicos, sin perjuicio de 
darle vista al ministerio público, si los hechos 
constituyeren delito penal. 

é 

é 

X. Se deroga 

é 

 
Artículo 171.- Se sancionará con amonestación 
y multa de treinta a cincuenta días de salario 
mínimo vigente y en caso de reincidencia, 
clausura temporal o definitiva: 

é  

VIII. A los Directores, Encargados, Gerentes o 

Administradores de escuelas, unidades 

deportivas o de cualquier área de recreación, 

que permitan que dentro de las instituciones a su 

cargo se consuman o expendan cualquier tipo de 

bebidas embriagantes a menores de edad, sin 

perjuicio de la acción penal que proceda. 

Artículo 171.- Se sancionará con 
amonestación y multa de treinta a 
cincuenta días de salario mínimo vigente y 
en caso de reincidencia, clausura temporal 
o definitiva: 

é 

VIII. Se deroga.  

Artículo 172.- Se sancionará con amonestación y 

multa de treinta a cuarenta días de salario mínimo 

vigente, así como el pago de los daños causados 

al Municipio, pudiendo ser conmutable la multa 

por arresto de dieciocho a treinta y seis horas 

siempre y cuando se cubra el daño causado, a 

quien: 

I. Dañe el césped, áreas verdes o jardineras 

públicas, especies de ornamento, incluyendo las 

localizadas en camellones, banquetas, plazas o 

lugares de uso común, o dañe en cualquier forma 

bienes muebles o inmuebles públicos. 

 

II. Dañe, manche, o pinte en estatuas, postes, 

arbotantes, casas habitación, comercios o cause 

daños en calles, parques, jardines, plazas, así 

como edificios públicos, bardas de escuelas, y 

demás espacios de equipamiento urbano 

municipal. 

Artículo 172.- Se sancionará con 

amonestación y multa de treinta a 

cuarenta días de salario mínimo vigente, 

así como el pago de los daños causados 

al Municipio, pudiendo ser conmutable la 

multa por arresto de dieciocho a treinta y 

seis horas siempre y cuando se cubra el 

daño causado, a quien: 

I. Se deroga  

 

 

 

 

II. Se deroga  

 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo 

establecido por los Artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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México; y demás relativos aplicables en 

vigor; presento a su consideración la 

siguiente propuesta de Acuerdo en los 

términos que se indican a continuación: 

ACUERDO NÚMERO 58 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REFORMAS AL 

BANDO MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL  2016. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las 

propuestas de reformas a los artículos 163 

fracción VIII, 167 fracción X, 171 fracción 

VII, 172 fracción I y II del Bando Municipal 

de Nezahualcóyotl 2016, en los términos 

precisados en el presente acuerdo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento, para que provea 

lo necesario, a fin de que se realice la 

publicación y difusión del presente Acuerdo 

en la ñGaceta Municipal de Gobiernoò y en los 

estrados del Ayuntamiento en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 165 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de México 

e informe respecto del cumplimiento a la 

Acción de Inconstitucionalidad. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al  

Presidente Municipal Constitucional C. 

Juan Hugo de la Rosa García, instrumente 

a través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará 

en vigor a partir de su aprobación.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que 

se opongan al presente acuerdo. 

 

Dado en la Sala de Cabildo del Palacio 

Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, a los catorce días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis. 

 

ACUERDO NÚMERO 59 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y 

AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que los Estados tendrán como base 

de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el Municipio Libre, 

que en la Fracción IV dispone que los 

Municipios Administraran libremente su 

hacienda, la cual se formara de los 

rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso las 

participaciones federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente 

se determinen por las Legislaturas de los 

Estados de acuerdo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación y del Estado de 

México del ejercicio Fiscal 2016. 
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El Ayuntamiento tiene a su cargo importantes 

funciones y la provisión de servicios públicos 

básicos como agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de 

aguas residuales; recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos, y 

parte significativa de la seguridad ciudadana, 

Así como en la medida de sus posibilidades 

coadyuvar con el apoyo de escuelas y del 

sector salud. Por lo anterior, una política 

integral de gobierno no puede dejar de lado la 

coordinación con los gobiernos Estatal y 

Federal. 

 

El Ayuntamiento debe de estar orientado a la 

obtención de resultados de las políticas 

públicas con un impacto positivo en la 

realidad del municipio, por lo que es 

necesario un proceso integral de planeación, 

una ejecución eficiente de las Obras Públicas 

y una evaluación continua y transparente de 

todas las acciones de gobierno. Para realizar 

las políticas públicas el Gobierno Municipal 

requiere de recursos financieros para 

fomentar el desarrollo; debido a las metas y 

objetivos que se han establecido, cada peso 

presupuestado deberá asignarse y aplicarse 

de manera eficiente, dirigiendo los recursos a 

proyectos que causen en mayor impacto en el 

bienestar de los nezahualcoyotlenses. 

 

De acuerdo a datos obtenidos del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), dentro de la 

población existe un rezago importante en 

materia de salud, el índice de rezago se 

describe en un 29.8% a nivel Nacional, en un 

30.7% a nivel Estatal y en un 37.4% a nivel 

Municipal, por lo que el rezago social en el 

municipio de Nezahualcóyotl se ubica por 

arriba de las medias Nacional y Estatal.  

 

Aunado a este fenómeno solo el 54.7% de los 

habitantes del municipio son 

derechohabientes de alguno de los sistemas 

de salud; por lo que en este sentido el H. 

Ayuntamiento tiene considerado realizar 

acciones para mejorar e incrementar la 

cobertura médica con la rehabilitación de las 

instalaciones del Instituto Municipal de la 

Mujer así como del DIF Municipal, se 

pretende mejorar las instalaciones del DIF 

Municipal, impermeabilizando sus lozas, 

mejorando todas las áreas de consultorios, 

quirófanos, áreas de internamiento de niños y 

niñas en situación de vulnerabilidad, 

rehabilitación de las instalaciones  hidráulicas, 

eléctricas y sanitarias, así como la instalación 

de aire (oxigeno).  

 

En el caso del Instituto Municipal de la Mujer, 

actualmente se trabaja en condiciones 

difíciles para los servidores públicos que 

brindan el servicio de talleres de cocina, 

clases de parte del INEA, y particularmente el 

personal médico labora en condiciones 

insalubres y de hacinamiento debido a lo 

reducido de sus espacios; de tal forma que se 

tiene contemplado mejorar y ampliar las 

instalaciones. En el Instituto actualmente se 

ofrece el servicio de detección y atención al 

cáncer cerivicouterino en condiciones 

insalubres tanto para el personal médico, 

como para las pacientes, por lo que es 

necesario mejorar los espacios. Además, es 

intención de la presente Administración 

ampliar la cobertura para detectar el cáncer 

de mama por lo que se contempla la 

adquisición de un mastógrafo, toda vez que 

actualmente en México y Nezahualcóyotl no 

es la excepción se tienen altos índices de 

Cáncer.  

 

Además de lo señalado anteriormente, se 

tiene contemplado que en diferentes obras de 

Infraestructura y Equipamiento Urbano se 
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construyan espacios públicos para la 

realización de actividades físicas, culturales, 

de talleres, etc. Que den atención 

fundamentalmente a las mujeres de nuestro 

municipio. Toda vez que es intención de la 

presente Administración Pública Municipal 

avanzar en el tema de la equidad de género. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo señala:  

ñHay situaciones que atentan contra la 

salud, como la pobreza y los estilos de vida 

poco saludables y de riesgo. Por ejemplo, la 

falta de actividad física, la nutrición 

inadecuada, sexo inseguro, consumo de 

tabaco, alcohol y drogas ilícitas, así como la 

falta de educación vial repercuten de manera 

significativa en la salud de la población. Estos 

factores explican, en gran medida, la alta 

incidencia de enfermedades crónicas como la 

diabetes mellitus, las enfermedades 

isquémicas del corazón y los tumores 

malignos, así como el alto número de 

personas lesionadas por accidentes. 

El sobrepeso, la obesidad, la diabetes 

y la hipertensión han llegado a niveles muy 

elevados en todos los grupos de la población. 

Entre los hombres mayores de 20 años de 

edad, 42.6% presentan sobrepeso y 26.8% 

obesidad, mientras que en las mujeres estas 

cifras corresponden a 35.5 y 37.5%, 

respectivamente.  

Por otra parte, en la población escolar (5-11 

años) la prevalencia de sobrepeso y obesidad 

fue de 19.8 y de 14.6%, respectivamente. Con 

base en la ENSANUT 2012, la diabetes 

mellitus afecta actualmente al 9.2% de la 

población del país, lo que representa un 

incremento de 2.2 puntos porcentuales 

respecto de 2006. Dado su papel como causa 

de enfermedad, la obesidad aumenta la 

demanda por servicios de salud y afecta el 

desarrollo económico y social de la población. 

De acuerdo con estimaciones de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), el costo de la obesidad fue de 

67,000 millones de pesos en 2008. De no 

actuar, el costo que pagaremos en el futuro 

será mayor a la inversión requerida hoy para 

implementar políticas que hagan frente a esta 

problem§tica.ò 

Invertir en actividades físicas supone un 

ahorro en salud pública. De acuerdo con 

información del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), cada peso 

que se invierta en actividades físicas se 

traduce en un ahorro de 3.20 pesos de gasto 

médico en el futuro. 

Ante esta situación se tiene contemplado en 

el presente Plan Anual de Obras construir 

obras de Infraestructura y Equipamiento que 

no solamente promuevan el deporte, sino que 

el mismo se lleve a cabo en condiciones de 

seguridad y porque no decirlo, que el ejercicio 

se convierta un hábito. 

 

Para lograr esto se contempla construir una 

nueva trota pista en el camellón de la Avenida 

Nezahualcóyotl y además se tiene pensado 

habilitar en una primera etapa algunas 

vialidades a lo largo y ancho del territorio 

municipal con carriles exclusivos para el 

transporte en bicicleta (ciclo vías). Se ha 

realizado un análisis para valorar cuáles 

serán las vialidades en las que se construirán 

estas ciclo vías considerando el equipamiento 

urbano con el que cuentan (escuelas, 

mercados, etc.), así como los anchos de las 

vialidades y su intensidad de tránsito 

vehicular para que esto no se vuelva otro 

problema más sino por el contrario nos ayude 

a tener una mejor movilidad y comunicación 

intermunicipal, y que además se ofrezca una 

nueva alternativa de transporte promoviendo 

a su vez el ejercicio en sus habitantes.  
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La construcción de más de 30 km de una red 

de ciclo vías, que en primera instancia es 

promotora de la actividad recreativa y 

deportiva a través de las cuales se fomenta la 

salud física y mental de la población, además 

de combatir estilos de vida poco saludables y 

de riesgo, como son la falta de Actividad 

física, el sobre peso y la obesidad; y contribuir 

de manera eficiente a la movilidad urbana al 

interior del Municipio, debido a que requiere 

de un espacio menor a los 3.00 mts. de ancho 

para su construcción. Dicha red servirá para 

trasladar a los diferentes sectores de la 

población, como son los estudiantes, 

trabajadores y familias residentes de la zona, 

sustituyendo los vehículos automotores, que 

además de no contar con espacios óptimos 

para su estacionamiento afectando el tránsito 

de las vialidades, impactan de manera directa 

en el medio ambiente por los altos niveles de 

contaminación de la Zona Geográfica de la 

Megalópolis, el cual se ve afectado por la falta 

de una Cultura Vial por parte de los gobiernos 

Estatales y Federales, puesto que en la 

actualidad se ha visto rebasado en su 

programa de contingencias ambientales. 

 

Los cambios demográficos en la entidad 

imprimen una presión muy importante a los 

requerimientos en materia social. Por ejemplo 

el crecimiento de la población joven impone 

considerablemente presión a los sistemas de 

Educación Básica y Medio Superior. En estas 

etapas de la población se desarrollan 

habilidades y capacidades, que requieren del 

máximo apoyo de los Gobiernos, en 

referencia a datos del CONEVAL la carencia 

por rezago educativo es de un 16.8% en el 

Municipio de Nezahualcóyotl, por ello el 

Ayuntamiento enfoca una atención de gran 

responsabilidad en este grupo, por lo que es 

fundamental que todos los niños y 

adolescentes del Municipio en etapa escolar 

puedan acceder a instalaciones dignas y de 

calidad. Por este motivo el Gobierno 

Municipal engloba acciones para el desarrollo 

en materia de construcción, rehabilitación y 

equipamiento de la infraestructura en 

escuelas públicas de educación básica y 

medio superior, con lo cual se apoyara a 

través de instalaciones en condiciones 

adecuadas para el impulso y formación de 

una ciudadanía capaz de enfrentar los retos 

del mundo en el que vivimos. 

 

Una de las acciones a seguir por el Gobierno 

Municipal son las orientadas a dotar de 

infraestructura de drenaje necesaria para 

evitar riesgos de inundación y enfermedades, 

evitando pérdidas económicas y daños a la 

salud en los habitantes, de no invertir en este 

tipo de obra, se corre el riesgo de colapsos en 

algunos puntos del sistema, ocasionando 

daños en las vialidades de la traza de la red, 

dañando vehículos, viviendas y personas. 

 

En conjunto con las obras de drenaje y 

saneamiento, se complementa esta línea 

de acción dirigiendo obras que doten a la 

población de la infraestructura necesaria 

para el acceso al agua potable en 

cantidad y calidad para su consumo, de 

una forma equitativa y sustentable, con lo 

que se generara una calidad de vida para 

el desarrollo en una sociedad productiva. 

Es importante mencionar que la 

problemática del agua es de un enfoque 

global, pues al ser un recurso vital no 

renovable, la demanda de este servicio se 

verá rebasada en tres veces su cobertura 

en menos de 15 años de acuerdo a datos 

de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU). Por lo que este Gobierno 

Municipal destinara recursos con el fin de 

recuperar caudales relevantes para la 
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distribución a su población del vital 

líquido. 

 

Uno de los Derechos fundamentales de 

los mexicanos es el del libre tránsito por 

todo el territorio, por lo que sí es verdad 

Que la cobertura de infraestructura de 

servicios en el municipio es mayor al 

90.0%, desde el punto de vista de las 

políticas públicas, el sector de 

infraestructura es un factor determinante 

para la competitividad y el crecimiento 

económico del Municipio, por lo que 

contar con vialidades óptimas para el 

tránsito local y de usuarios de  transición 

que se dirigen a otros municipios y 

estados, debe de ser una prioridad de los 

Gobiernos. Considerando que de acuerdo 

a datos del Plan de Desarrollo Municipal 

existen más de 425,000 vehículos 

registrados en el Municipio y casi el 83.0% 

son de particulares, se debe contar con 

vialidades óptimas para la circulación, con 

este fin el Gobierno Municipal tiene 

considerado realizar obras para la 

rehabilitación, construcción, 

modernización, mantenimiento y 

equipamiento de la infraestructura básica 

de las vialidades urbanas, incluyendo 

acciones para ordenar y regular el 

crecimiento urbano vinculando un 

desarrollo sustentable, por lo que la 

inversión en este tipo de obras constituye 

un elemento esencial del proceso 

desarrollo económico, contribuyendo en 

última instancia a elevar el bienestar de la 

gente. La rehabilitación de vialidades se 

debe complementar con la obras de 

beneficio a los sectores más vulnerables 

de la población, el 2% de la población del 

Municipio padece de alguna discapacidad, 

por lo que es fundamental dotar de 

infraestructura adecuada para este grupo, 

los programas de rehabilitación de 

guarniciones y banquetas y de rescate de 

áreas peatonales contribuyen a atacar 

esta problemática de la población 

integrándolos a un nuevo sistema de 

movilidad. 

 

En conjunto con la rehabilitación y 

equipamiento de vialidades, la 

construcción, adecuación y rehabilitación 

de edificaciones y espacios públicos 

contribuyen a la mejora de los distintos 

ámbitos del Municipio como son Cultura, 

Esparcimiento, Recreación y Deporte, así 

como a los grupos sociales que lo 

habitan, en especial a los de mayor 

vulnerabilidad, pues con ellos se combate 

la desigualdad y se impulsa al Gobierno 

Municipal a ofrecer servicios oportunos y 

de calidad para un mayor número de 

nezahualcoyotlenses; es importante 

mencionar que en la mayoría de espacios 

considerados para ser rehabilitados, el 

Presidente Municipal ha instruido que 

dentro de los proyectos se consideren 

espacios exclusivos para las mujeres, 

espacios en los cuales se realicen 

actividades de cultura, deporte y 

recreación que fortalezca el vínculo de las 

usuarias con su entorno. La construcción 

de Centros de Cómputo con acceso 

gratuito a Internet, ofrece a la población la 

oportunidad de acceder al mundo de la 

información, ampliando sus horizontes de 

pensamiento y opciones para el 

perfeccionamiento de sus habilidades de 
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educación y competencia para el ámbito 

laboral. 

 

El Índice de Desigualdad de Género a 

nivel Nacional (CONAPO) refleja que las 

mujeres experimentan desventajas 

Respecto de los hombres tanto en el 

sector salud, como en el empoderamiento 

y participación en el mercado laboral, 

pues dentro de estos se observa que la 

representación de las mujeres dentro del 

Congreso, sus logros alcanzados en 

educación superior y a nivel profesional 

son menores que los de los hombres; por 

este motivo el Gobierno Municipal 

preocupado por innovar en cuestiones de 

Equidad de Género tiene considerado 

destinar obras para brindar apoyo a la 

mujer, considerando para ello espacios 

públicos dotados del equipamiento 

necesario para la realización de 

actividades para todas las mujeres del 

Municipio. 

 

Acorde con el Plan Estatal de Desarrollo, 

el cual contempla como uno de sus pilares 

el contar con una Sociedad Protegida, el 

Gobierno Municipal garantizara a su 

población que todos sus miembros sin 

distinción alguna tengan derecho a la 

seguridad en todos sus niveles; así como 

al acceso equitativo a una justicia 

imparcial, que dentro de sus temas 

centrales se encuentra la Seguridad 

Ciudadana; por lo que se implementaron 

obras de ampliación, suministro e 

instalación de Infraestructura para el 

Centro de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo (C-4) de la 

Dirección General de Seguridad 

Ciudadana, con lo que se contempla 

coadyuvar a las acciones de prevención 

del delito y protección de la población en 

zonas de mayor incidencia, así como en 

casos de emergencia y desastre mediante 

instalaciones de vanguardia; si bien estas 

obras están encaminadas a la protección 

de toda la población es importante 

mencionar que parte fundamental de la 

ejecución de estas obras tiene el objetivo 

de resguardar a los grupos más 

vulnerables, en particular a las mujeres, 

adultos mayores y niños, pues son estos 

los sectores más expuestos a sufrir algún 

tipo de violencia. 

 

Esta exposición de motivos contempla a 

través de un enfoque para el bienestar social, 

los Ejes de acción que con responsabilidad el 

Gobierno Municipal debe de elaborar, aprobar 

y evaluar en cada uno de los Programas 

Presupuestarios de las diferentes Fuentes de 

Financiamiento, con la primicia de ser 

congruente con el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como el Plan de Desarrollo del 

Estado y sus Programas Sectoriales y 

Regionales, manteniendo una continuidad 

programática de mediano y largo plazo, con el 

ejercicio anterior inmediato y con la 

proyección de las acciones futuras 

establecidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

Por otro lado, el artículo 15 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios con 

relación con el artículo 12.15  del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo 

del Estado de México, establece que las 

dependencias, entidades y ayuntamientos, 

según las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos, formularán los 

Programas de Obra Pública o de Servicios 

Relacionados con la Misma, así como sus 
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respectivos presupuestos, con base en las 

políticas, objetivos y prioridades de la 

planeación del desarrollo del Estado y 

Municipios. 

 

El Honorable Ayuntamiento aprobó mediante 

acuerdo número 38 en la Primer Sesión 

Extraordinaria de fecha 22 de Febrero de 

2016, el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el ejercicio fiscal 2016, dentro del cual se 

consideró el importe asignado para los 

siguientes fondos: FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 

MUNICIPAL 2016  -  RAMO GENERAL 23; 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL  

2016 (PDR)  - RAMO GENERAL 23; FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33; 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO (PAD) 2016; PROGRAMA 

DE INVERSIÓN MUNICIPAL (PIM) 2016; 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2013, 2014 Y 2015 E INTERESES 

DE LA CUENTA BANCARIA - RAMO 

GENERAL 33. 

 

El 27 de Noviembre de 2015, fue publicado en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2016, el monto asignado al Municipio de 

Nezahualcóyotl, dentro del FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 

MUNICIPAL 2016  -  RAMO GENERAL 23, 

de $89,000,000.00 (OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para el 

ejercicio fiscal 2016. 

 

El 29 de Enero de 2016, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación los 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

REGIONAL, CORRESPONDIENTES AL 

RAMO GENERAL 23, el monto solicitado es 

de $316,500,000.00 (TRESCIENTOS 

DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), el cual se encuentra en 

gestión, aprobación y liberación de recursos. 

El 29 de Enero de 2016, fue publicado en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México 

No. 19, el monto asignado al Municipio de 

Nezahualcóyotl, dentro del FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33, de 

$129,166,838.00 (CIENTO VEINTINUEVE 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2016. 

 

El 06 de Mayo de 2014, fue publicado en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México 

No. 81 las REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO (PAD) 2016, el monto 

solicitado es de $15,000,000.00 (QUINCE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), el cual 

se encuentra en gestión, aprobación y 

liberación de recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta que el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal 2016 de este H. 

Ayuntamiento fue autorizado el día 22 de 

Febrero del año 2016, el actual Acuerdo de 

Cabildo considera la ejecución de Obras de  

Infraestructura y Equipamiento por un importe 

total de $804,424,266.81, (OCHOCIENTOS 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
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VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 81/100 M.N.) toda 

vez que en sesiones anteriores fue aprobada 

la ejecución de las obras que a continuación 

se enlistan: 

ACUERDO NO. FECHA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  

IMPORTE  

NO. 22 21/01/2016  RECURSOS PROPIOS PARA EL PROGRAMA 

DE MANTENIMIENTO DE CALLES Y 

AVENIDAS DEL MUNICIPIO. 

$16,500,000.00 

NO. 26 05/02/2016  REFRENDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Y ESTATALES, PARA LA CONCLUSIÓN DE 

LAS OBRAS EN PROCESO. 

$197,529,737.57 

NO. 43 17/03/2016  FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 

2016. 

$32,492,421.09 

TOTAL $246 ,522 ,158.66  

 

 

Por lo que se realiza la siguiente distribución 

de los recursos y se presenta ante este 

Honorable Ayuntamiento para su aprobación, 

la ejecución de las siguientes obras de 

acuerdo al origen de los recursos: 

 

 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 2016  -   RAMO 

GENERAL 23  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

FERROCARRIL DEL SUR A AV. 

RÍO DE LOS REMEDIOS Y DE 

LA AV. CARLOS HANK 

GONZÁLEZ A AV. 

PERIFÉRICO. 

VARIAS COLONIAS 
$9,800,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

2 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE LA AV. 

CARLOS HANK GONZÁLEZ A 

LA AV. VALLE ALTO Y DE 

BOULEVARD RÍO DE LOS 

REMEDIOS A LA CALLE 

CANCÚN. 

VARIAS COLONIAS 
$9,800,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

3 

CONSTRUCCIÓN DE POZO 

(DERECHO DEL POZO 329). 

AVENIDA PROLONGACIÓN 

TEPOZANES SIN 

NÚMERO, UNIDAD REY 

NEZAHUALCÓYOTL. 

$9,500,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

4 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN LA AVENIDA 

LÁZARO CÁRDENAS Y AV. 

TEPOZANES COMUNICANDO 

A CALLE NORTEÑAS, CIELITO 

LINDO, AV. 8 Y AV. JOHN F. 

KENNEDY. 

VARIAS COLONIAS $9,900,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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5 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN LAS AVENIDAS 

VÍCTOR, NUESTRA SEÑORA 

DE LOURDES Y 4TA. 

AVENIDA EN EL TRAMO DE 

AV. NEZAHUALCÓYOTL A 

LÁZARO CÁRDENAS. 

VARIAS COLONIAS $9,990,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

6 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y 4TA. 

AVENIDA TRAMO DE CALLE 

10 A AV. NEZAHUALCÓYOTL. 

VARIAS COLONIAS $9,980,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

REMODELACIÓN DE PARQUE 

RECREATIVO LAGO ATITLÁN. 

COL. AGUA AZUL, AV. 

CHIMALHUACÁN ESQ. 

CALLE LAGO ATITLÁN 

$2,300,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

8 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

CARMELO PÉREZ A AV. 

TEPOZANES Y DE AV. 

CHIMALHUACÁN A AV. 

TEXCOCO. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

9 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

TEPOZANES A AV. DE LOS 

REYES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. 

TEXCOCO. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

10 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

CARMELO PÉREZ A AV. 

TEPOZANES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. 

CHIMALHUACÁN. 

VARIAS COLONIAS $8,130,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

TOTAL DE RECURSOS FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 2016  -   

RAMO GENERAL 23  

$89,000,000.00  

  

INDIRECTOS DEL 2% ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
$1,532,948.28  

  

 

 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL  2016 (P DR)  -  RAMO GENERAL 23  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

SUSTITUCIÓN DEL POZO 303: 

AVENIDA CHIMALHUACÁN  Y 

CALLE 18 COL. ESPERANZA. 

AV. CHIMALHUACÁN Y 

CALLE 18, COL. LA 

ESPERANZA 

$12,600,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

2 

SUSTITUCIÓN DEL POZO 330: 

4TA AVENIDA ESQUINA CALLE 

CIGARRA, COL. BENITO 

4TA AVENIDA ESQUINA 

CALLE CIGARRA, COL. 

BENITO JUÁREZ 

$11,400,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 



 

 
   

45 

 

JUÁREZ 

3 

INSTALACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE ESPACIO 

RECREATIVO PARQUE CALLE 

AHUEHUETE, COLONIA 

PRADOS DE ARAGÓN 

CALLE AHUEHUETE, COL. 

PRADOS DE ARAGÓN 
$6,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

4 

INSTALACIÓN DE NUEVO 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

SOBRE EL CAMELLÓN 

FRANCISCO VILLA. 

CAMPESTRE 

GUADALUPANA 
$10,700,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

5 

CREACIÓN DEL GIMNASIO AL 

AIRE LIBRE CON 

REHABILITACIÓN DE 

CAMELLÓN TOPACIO. 

CALLE TOPACIO, COL. 

JOYAS DE ARAGÓN 
$1,900,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

6 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 

MANDO (C4) (PRIMER ETAPA). 

AV. CHIMALHUACÁN 

ENTRE CALLE CABALLO 

BAYO Y CALLE FAISÁN, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$10,400,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 

MANDO (SEGUNDA ETAPA). 

AV. CHIMALHUACÁN 

ENTRE CALLE CABALLO 

BAYO Y CALLE FAISÁN, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$20,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

8 

CREACIÓN DE NUEVA PISTA 

PARA TROTAR CON 

REHABILITACIÓN Y 

REFORESTACIÓN DEL 

CAMELLÓN DE AV. 

NEZAHUALCÓYOTL. 

VARIAS COLONIAS 

$6,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

9 

CONSTRUCCIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

PARA LA INSTALACIÓN DE 

CENTROS DE COMPUTO CON 

ACCESO A INTERNET DE 

FORMA GRATUITA. 

VARIAS COLONIAS 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 

DEL CENTRO DE MANDO (C4) 

ATENCIÓN A MERCADOS 

MUNICIPALES 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

11 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DE LA AV. CARLOS 

HANK GONZÁLEZ A LA AV. 

VALLE ALTO Y DE BOULEVARD 

RÍO DE LOS REMEDIOS A LA 

CALLE CANCÚN (SEGUNDA 

ETAPA). 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

12 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA PORVENIR 

DE AV. PANTITLÁN A 

AV. JUÁREZ ENTRE 

CALLE 9 Y AV. 7, COL. 

PORVENIR 

$7,500,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

13 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LA AVENIDA 

VICENTE VILLADA A AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y DE AV. 

VARIAS COLONIAS 

$30,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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TEXCOCO A AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA (PRIMERA 

ETAPA) 

14 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LA AVENIDA 

VICENTE VILLADA A AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y DE AV. 

TEXCOCO A AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA (SEGUNDA 

ETAPA ) 

VARIAS COLONIAS 

$28,517,554.19 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

15 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONE DE LA AV. 

NEZAHUALCÓYOTL, A LA AV. 

SIETE (ANILLO PERIFÉRICO) Y 

DE AV. FERROCARRIL A LA AV. 

TEXCOCO (PRIMERA ETAPA). 

VARIAS COLONIAS 

$25,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

16 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO, 

(AULAS, TECHUMBRES, 

PLAZAS CÍVICAS, BARDAS Y 

NÚCLEOS SANITARIOS). 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

17 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

PÚBLICAS, (AULAS, 

TECHUMBRES, PLAZAS 

CÍVICAS, BARDAS Y NÚCLEOS 

SANITARIOS). 

VARIAS COLONIAS 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

18 

REHABILITACIÓN INTEGRAL 

DEL PANTEÓN MUNICIPAL 1RA 

ETAPA. 

COL. ESPERANZA 

$4,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

19 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LAS 

COLONIAS NEZAHUALCÓYOTL 

I, MÉXICO III, VOLCANES Y 

PORVENIR 

DE AV. PANTITLÁN DE 

AV. JUÁREZ ENTRE AV. 

JOSÉ DEL PILAR Y 

CALLE 10, COLONIAS 

NEZAHUALCÓYOTL I, 

MÉXICO III, VOLCANES 

Y PORVENIR 

$11,490,491.52 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

20 

REHABILITACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL DIF 

MUNICIPAL, AVENIDA 

AVIACIÓN CIVIL SIN NÚMERO 

COLONIA VICENTE VILLADA 

ENTRE LAS CALLES CONDESA 

Y MALINCHE. 

AVENIDA AVIACIÓN 

CIVIL SIN NÚMERO 

COLONIA VICENTE 

VILLADA ENTRE LAS 

CALLES CONDESA Y 

MALINCHE. 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

21 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LAS 

COLONIAS XOCHITENCO, 

MARTÍNEZ DEL LLANO, 

VOLCANES Y MÉXICO III 

DE AV. PANTITLÁN Y 

JUÁREZ ENTRE CALLE 

COMILLAS Y CALLE 

PARICUTÍN COLONIAS 

XOCHITENCO, 

MARTÍNEZ DEL LLANO, 

VOLCANES Y MÉXICO 

$10,991,954.29 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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III  

22 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LAS 

AVENIDAS VICENTE VILLADA A 

AV. DE LOS REYES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. TEXCOCO 

(PRIMER ETAPA) 

VARIAS COLONIAS 

$25,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

23 

REHABILITACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

MUJER, Y DE LA CLÍNICA DE 

DISPLASIAS, CALL CENTER, 

MÓDULOS DE ATENCIÓN, 

CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

(PRIMER ETAPA). 

AV. RIVA PALACIO, 

ESQ. 7A AVENIDA, COL. 

ESTADO DE MÉXICO 

$4,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

24 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA EN LAS COLONIAS 

MÉXICO II Y MÉXICO III 

DE AV. PANTITLÁN A  

AV. JUÁREZ ENTRE AV. 

RIVA PALACIO Y CALLE 

ÉTICA, COLONIAS 

MÉXICO II Y MÉXICO 

$11,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

TOTAL DE RECURSOS PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL  2016 (P DR)  -  RAMO GENERAL 23  
$316,500,000.00  

  

INDIRECTOS DEL 2% ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
$5,451,439.66  

  

 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

ACCIONES DIRECTAS  

1 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN CALLE 

14 

ENTRE AV. TEXCOCO Y 

CALLE GUADALUPE 

VICTORIA, COL. JUÁREZ 

PANTITLÁN 

$1,179,128.06 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

HIGINIO GUERRA 

ENTRE AV. AURELIANO 

RAMOS Y CALLE 

SALVADOR ALLENDE, COL. 

EL SOL 

$8,100,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

3 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE 2A 

AVENIDA 

ENTRE AV. HIGINIO 

GUERRA Y AVENIDA CALLE 

7 (PERIFÉRICO), COL. EL 

SOL 

$3,400,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

4 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA VALLE DE ARAGÓN 

1RA. SECCIÓN 

AV. VALLE ALTO A VALLE 

DE CERRATO ENTRE 

PERIFÉRICO Y VALLE DE 

VOLGA 

$14,330,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

5 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA CD. LAGO-

PRIMERA ETAPA 

CALLE LAGO COLÍN A AV. 

ALTA TENSIÓN Y DE AV. 

AEROPUERTO A AV. 

PEÑÓN Y CALLE EJE 4 

$11,200,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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6 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA CD. LAGO-

SEGUNDA ETAPA 

AV. ALTA TENSIÓN Y AV. 

AEROPUERTO AV. PEÑÓN 
$14,200,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

COATEPEC 

ENTRE CALLE IXTAPAN Y 

AV. ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, COL. 

METROPOLITANA 1RA 

SECCIÓN 

$4,720,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

8 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN 2A 

AVENIDA 

ENTRE AV. VÍCTOR Y 

CALLE 40, COL. EL SOL $1,150,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

9 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN CALLE 

SAN MATEO 

ENTRE AV. SAN ÁNGEL Y 

AV. LAGO XOCHIMILCO, 

COL. AMPLIACIÓN 

VICENTE VILLADA 

$2,750,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

10 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

COCULA 

ENTRE CALLE ESCONDIDA 

Y CALLE CAMA DE PIEDRA, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$1,700,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

SAN BARTOLO 

ENTRE AV. SAN ÁNGEL Y 

AV. LAGO XOCHIMILCO, 

COL. AMPLIACIÓN 

VICENTE VILLADA 

$2,580,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

12 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

MORELIA 

ENTRE AV. FERROCARRIL 

Y AV. DE LAS TORRES, 

COL. VERGEL DE 

GUADALUPE 

$6,340,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

13 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

MÉXICO 

ENTRE AV. CENTRAL Y 

CALLE JALAPA, COL. 

VERGEL DE GUADALUPE 

$1,680,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

14 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

VALLE DE VOLGA 

ENTRE AV. VALLE DE 

SANTIAGO Y AV. CENTRAL, 

COL. VALLE DE ARAGÓN 

1A SECCIÓN 

$7,850,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

15 

APORTACIÓN MUNICIPAL AL 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA 

ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA (ZAP S) DEL 

MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

16 

CALENTADORES SOLARES VARIAS COLONIAS 

$20,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL  

TOTAL DE ACCIONES DIRECTAS $111,179,128.06    

ACCIONES COMPLEMENTARIAS  

17 PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y 

BANQUETAS. 

VARIAS COLONIAS $12,300,000.00 OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL DE ACCIONES COMPLEMENTARIAS $12,300,000.00    

18 
PRODIMF 2% TOTAL DE PRODIMF $2,583,336.7 7   

19 

SERVICIO TÉCNICO DE 

LABORATORIO DE CONTROL 

DE CALIDAD (INDIRECTOS 

TOTAL DE INDIRECTOS 
$3,104,373.84    
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3% DEL TOTAL DEL 

RECURSO EJECUTADO EN 

OBRA PÚBLICA). 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2016 - 

RAMO GENERAL 33  

$129,166,838. 67  

 

 

MONTO TOTAL DE OBRA PÚBLICA  
$103,479,128.06    

 

 

 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2016  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN DE 

SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO EN 

VIALIDADES. 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 
OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$15,000,000.00    

 

 

PROGRAMA DE INVERSIÓN  MUNICIPAL (PIM) 2016  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE 

EDIFICACIONES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS 

VARIAS COLONIAS 

 

$8,000,000.00 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

2 

PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. TODO EL MUNICIPIO 

$10,272,353.41 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

3 

BALIZAMIENTO DE CALLES Y 

AVENIDAS DEL MUNICIPIO 

TODO EL MUNICIPIO 

$10,395,786.74 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

TOTAL 
$28,668,140.15    

 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2013 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33  
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NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 1RA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$2,013,216.04 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 2DA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$408,219.70 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$2,421,435.74    

 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2014 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 3RA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$1,502,532.89 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 4TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$302,652.86 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$1,805,185.75    

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2015 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 5TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$698,043.60 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 6TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$330,174.85 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$1,028,218.45    
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Por lo anterior y conforme a las atribuciones 

estipuladas por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 125 y 128 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y demás 

relativos aplicables en vigor, presento a su 

consideración la siguiente propuesta de 

punto de Acuerdo en los términos que se 

indican a continuación. 

 

ACUERDO NÚMERO 59 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA EL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza el Programa Anual de Obra para el 

ejercicio fiscal 2016.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución del FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 

MUNICIPAL 2016 - RAMO GENERAL 23 

ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$89,000,000.00 (OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) como 

se describe a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL  2016  -   RAMO 

GENERAL 23  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

FERROCARRIL DEL SUR A AV. 

RÍO DE LOS REMEDIOS Y DE 

LA AV. CARLOS HANK 

GONZÁLEZ A AV. 

PERIFÉRICO. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

2 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE LA AV. 

CARLOS HANK GONZÁLEZ A 

LA AV. VALLE ALTO Y DE 

BOULEVARD RÍO DE LOS 

REMEDIOS A LA CALLE 

CANCÚN. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

3 

CONSTRUCCIÓN DE POZO 

(DERECHO DEL POZO 329). 

AVENIDA PROLONGACIÓN 

TEPOZANES SIN 

NÚMERO, UNIDAD REY 

$9,500,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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NEZAHUALCÓYOTL. 

4 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN LA AVENIDA 

LÁZARO CÁRDENAS Y AV. 

TEPOZANES COMUNICANDO 

A CALLE NORTEÑAS, CIELITO 

LINDO, AV. 8 Y AV. JOHN F. 

KENNEDY. 

VARIAS COLONIAS $9,900,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

5 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN LAS AVENIDAS 

VÍCTOR, NUESTRA SEÑORA 

DE LOURDES Y 4TA. 

AVENIDA EN EL TRAMO DE 

AV. NEZAHUALCÓYOTL A 

LÁZARO CÁRDENAS. 

VARIAS COLONIAS $9,990,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

6 

CONSTRUCCIÓN DE 

CICLOVÍA EN AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y 4TA. 

AVENIDA TRAMO DE CALLE 

10 A AV. NEZAHUALCÓYOTL. 

VARIAS COLONIAS $9,980,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

REMODELACIÓN DE PARQUE 

RECREATIVO LAGO ATITLÁN. 

COL. AGUA AZUL, AV. 

CHIMALHUACÁN ESQ. 

CALLE LAGO ATITLÁN 

$2,300,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

8 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

CARMELO PÉREZ A AV. 

TEPOZANES Y DE AV. 

CHIMALHUACÁN A AV. 

TEXCOCO. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

9 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

TEPOZANES A AV. DE LOS 

REYES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. 

TEXCOCO. 

VARIAS COLONIAS $9,800,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

10 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DEL SEGMENTO 

COMPRENDIDO DE AV. 

CARMELO PÉREZ A AV. 

TEPOZANES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. 

CHIMALHUACÁN. 

VARIAS COLONIAS $8,130,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

TOTAL DE RECURSOS FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 2016  -   

RAMO GENERAL 23  

$89,000,000.00  

  

INDIRECTOS DEL 2% ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
$1,532,948.28  
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ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución del 

PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL 2016 (PDR) - RAMO GENERAL 

23, ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$316,500,000.00 (TRESCIENTOS 

DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 

 

 

 

 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL  2016 (P DR)  -  RAMO GENERAL 23  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

SUSTITUCIÓN DEL POZO 303: 

AVENIDA CHIMALHUACÁN Y 

CALLE 18 COL. ESPERANZA. 

AV. CHIMALHUACÁN Y 

CALLE 18, COL. LA 

ESPERANZA 

$12,600,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

2 

SUSTITUCIÓN DEL POZO 330: 

4TA AVENIDA ESQUINA CALLE 

CIGARRA, COL. BENITO 

JUÁREZ 

4TA AVENIDA ESQUINA 

CALLE CIGARRA, COL. 

BENITO JUÁREZ 
$11,400,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

3 

INSTALACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE ESPACIO 

RECREATIVO PARQUE CALLE 

AHUEHUETE, COLONIA 

PRADOS DE ARAGÓN 

CALLE AHUEHUETE, COL. 

PRADOS DE ARAGÓN 

$6,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

4 

INSTALACIÓN DE NUEVO 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

SOBRE EL CAMELLÓN 

FRANCISCO VILLA. 

CAMPESTRE 

GUADALUPANA 
$10,700,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

5 

CREACIÓN DEL GIMNASIO AL 

AIRE LIBRE CON 

REHABILITACIÓN DE 

CAMELLÓN TOPACIO. 

CALLE TOPACIO, COL. 

JOYAS DE ARAGÓN 
$1,900,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

6 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 

MANDO (C4) (PRIMER ETAPA). 

AV. CHIMALHUACÁN 

ENTRE CALLE CABALLO 

BAYO Y CALLE FAISÁN, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$10,400,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 

MANDO (SEGUNDA ETAPA). 

AV. CHIMALHUACÁN 

ENTRE CALLE CABALLO 

BAYO Y CALLE FAISÁN, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$20,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

8 

CREACIÓN DE NUEVA PISTA 

PARA TROTAR CON 

REHABILITACIÓN Y 

REFORESTACIÓN DEL 

CAMELLÓN DE AV. 

NEZAHUALCÓYOTL. 

VARIAS COLONIAS 

$6,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

9 

CONSTRUCCIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

PARA LA INSTALACIÓN DE 

CENTROS DE COMPUTO CON 

VARIAS COLONIAS 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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ACCESO A INTERNET DE 

FORMA GRATUITA. 

10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 

DEL CENTRO DE MANDO (C4) 

ATENCIÓN A MERCADOS 

MUNICIPALES 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

11 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DE LA AV. CARLOS 

HANK GONZÁLEZ A LA AV. 

VALLE ALTO Y DE BOULEVARD 

RÍO DE LOS REMEDIOS A LA 

CALLE CANCÚN (SEGUNDA 

ETAPA). 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

12 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA PORVENIR 

DE AV. PANTITLÁN A 

AV. JUÁREZ ENTRE 

CALLE 9 Y AV. 7, COL. 

PORVENIR 

$7,500,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

13 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LA AVENIDA 

VICENTE VILLADA A AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y DE AV. 

TEXCOCO A AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA (PRIMERA 

ETAPA) 

VARIAS COLONIAS 

$30,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

14 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LA AVENIDA 

VICENTE VILLADA A AV. 

NEZAHUALCÓYOTL Y DE AV. 

TEXCOCO A AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA (SEGUNDA 

ETAPA ) 

VARIAS COLONIAS 

$28,517,554.19 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

15 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONE DE LA AV. 

NEZAHUALCÓYOTL, A LA AV. 

SIETE (ANILLO PERIFÉRICO) Y 

DE AV. FERROCARRIL A LA AV. 

TEXCOCO (PRIMERA ETAPA). 

VARIAS COLONIAS 

$25,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

16 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO, 

(AULAS, TECHUMBRES, 

PLAZAS CÍVICAS, BARDAS Y 

NÚCLEOS SANITARIOS). 

VARIAS COLONIAS 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

17 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

PÚBLICAS, (AULAS, 

VARIAS COLONIAS 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
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TECHUMBRES, PLAZAS 

CÍVICAS, BARDAS Y NÚCLEOS 

SANITARIOS). 

18 

REHABILITACIÓN INTEGRAL 

DEL PANTEÓN MUNICIPAL 1RA 

ETAPA. 

COL. ESPERANZA 

$4,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

19 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LAS 

COLONIAS NEZAHUALCÓYOTL 

I, MÉXICO III, VOLCANES Y 

PORVENIR 

DE AV. PANTITLÁN DE 

AV. JUÁREZ ENTRE AV. 

JOSÉ DEL PILAR Y 

CALLE 10, COLONIAS 

NEZAHUALCÓYOTL I, 

MÉXICO III, VOLCANES 

Y PORVENIR 

$11,490,491.52 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

20 

REHABILITACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL DIF 

MUNICIPAL, AVENIDA 

AVIACIÓN CIVIL SIN NÚMERO 

COLONIA VICENTE VILLADA 

ENTRE LAS CALLES CONDESA 

Y MALINCHE. 

AVENIDA AVIACIÓN 

CIVIL SIN NÚMERO 

COLONIA VICENTE 

VILLADA ENTRE LAS 

CALLES CONDESA Y 

MALINCHE. 

$15,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

21 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LAS 

COLONIAS XOCHITENCO, 

MARTÍNEZ DEL LLANO, 

VOLCANES Y MÉXICO III 

DE AV. PANTITLÁN Y 

JUÁREZ ENTRE CALLE 

COMILLAS Y CALLE 

PARICUTÍN COLONIAS 

XOCHITENCO, 

MARTÍNEZ DEL LLANO, 

VOLCANES Y MÉXICO 

III  

$10,991,954.29 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

22 

REPAVIMENTACIÓN DE 

CALLES EN EL CUADRANTE 

QUE COMPONEN LAS 

AVENIDAS VICENTE VILLADA A 

AV. DE LOS REYES Y DE AV. 

FERROCARRIL A AV. TEXCOCO 

(PRIMER ETAPA) 

VARIAS COLONIAS 

$25,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

23 

REHABILITACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

MUJER, Y DE LA CLÍNICA DE 

DISPLASIAS, CALL CENTER, 

MÓDULOS DE ATENCIÓN, 

CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

(PRIMER ETAPA). 

AV. RIVA PALACIO, 

ESQ. 7A AVENIDA, COL. 

ESTADO DE MÉXICO 

$4,000,000.00 CONTRATO 

INVITACIÓN A  

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS 

24 

SUSTITUCIÓN DE RED DE 

AGUA EN LAS COLONIAS 

MÉXICO II Y MÉXICO III 

DE AV. PANTITLÁN A  

AV. JUÁREZ ENTRE AV. 

RIVA PALACIO Y CALLE 

ÉTICA, COLONIAS 

MÉXICO II Y MÉXICO 

$11,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

TOTAL DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL 2016 (P DR) - RAMO GENERAL 23 
$316,500,000.00  

  

INDIRECTOS DEL 2% ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
$5,451,439.66  
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ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución para obras 

y acciones con el FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33, de 

$129,166,838.00 (CIENTO VEINTINUEVE 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 

 

 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

ACCIONES DIRECTAS  

1 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN CALLE 

14 

ENTRE AV. TEXCOCO Y 

CALLE GUADALUPE 

VICTORIA, COL. JUÁREZ 

PANTITLÁN 

$1,179,128.06 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

HIGINIO GUERRA 

ENTRE AV. AURELIANO 

RAMOS Y CALLE 

SALVADOR ALLENDE, COL. 

EL SOL 

$8,100,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

3 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE 2A 

AVENIDA 

ENTRE AV. HIGINIO 

GUERRA Y AVENIDA CALLE 

7 (PERIFÉRICO), COL. EL 

SOL 

$3,400,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

4 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA VALLE DE ARAGÓN 

1RA. SECCIÓN 

AV. VALLE ALTO A VALLE 

DE CERRATO ENTRE 

PERIFÉRICO Y VALLE DE 

VOLGA 

$14,330,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

5 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA CD. LAGO-

PRIMERA ETAPA 

CALLE LAGO COLÍN A AV. 

ALTA TENSIÓN Y DE AV. 

AEROPUERTO A AV. 

PEÑÓN Y CALLE EJE 4 

$11,200,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

6 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN LA 

COLONIA CD. LAGO-

SEGUNDA ETAPA 

AV. ALTA TENSIÓN Y AV. 

AEROPUERTO AV. PEÑÓN 
$14,200,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

7 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

COATEPEC 

ENTRE CALLE IXTAPAN Y 

AV. ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, COL. 

METROPOLITANA 1RA 

SECCIÓN 

$4,720,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

8 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN 2A 

AVENIDA 

ENTRE AV. VÍCTOR Y 

CALLE 40, COL. EL SOL $1,150,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

9 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO EN CALLE 

SAN MATEO 

ENTRE AV. SAN ÁNGEL Y 

AV. LAGO XOCHIMILCO, 

COL. AMPLIACIÓN 

VICENTE VILLADA 

$2,750,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
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10 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

COCULA 

ENTRE CALLE ESCONDIDA 

Y CALLE CAMA DE PIEDRA, 

COL. BENITO JUÁREZ 

$1,700,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

SAN BARTOLO 

ENTRE AV. SAN ÁNGEL Y 

AV. LAGO XOCHIMILCO, 

COL. AMPLIACIÓN 

VICENTE VILLADA 

$2,580,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

12 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

MORELIA 

ENTRE AV. FERROCARRIL 

Y AV. DE LAS TORRES, 

COL. VERGEL DE 

GUADALUPE 

$6,340,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

13 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE AV. 

MÉXICO 

ENTRE AV. CENTRAL Y 

CALLE JALAPA, COL. 

VERGEL DE GUADALUPE 

$1,680,000.00 CONTRATO 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

14 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

ALCANTARILLADO DE CALLE 

VALLE DE VOLGA 

ENTRE AV. VALLE DE 

SANTIAGO Y AV. CENTRAL, 

COL. VALLE DE ARAGÓN 

1A SECCIÓN 

$7,850,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

15 

APORTACIÓN MUNICIPAL AL 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA. 

ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA (ZAP S) DEL 

MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL 

$10,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

16 

CALENTADORES SOLARES VARIAS COLONIAS 

$20,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL  

TOTAL DE ACCIONES DIRECTAS $111,179,128.06    

ACCIONES COMPLEMENTARIAS  

17 PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y 

BANQUETAS. 

VARIAS COLONIAS $12,300,000.00 OBRA POR 

ADMINISTRACI

ÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL DE ACCIONES COMPLEMENTARIAS $12,300,000.00    

18 
PRODIMF 2% TOTAL DE PRODIMF $2,583,336.7 7   

19 

SERVICIO TÉCNICO DE 

LABORATORIO DE CONTROL 

DE CALIDAD (INDIRECTOS 

3% DEL TOTAL DEL 

RECURSO EJECUTADO EN 

OBRA PÚBLICA). 

TOTAL DE INDIRECTOS 

$3,104,373.84    

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2016 ï 

RAMO GENERAL 33  

$129,166,838.67    

MONTO TOTAL DE OBRA PÚBLICA  
$103,479,128.06    

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba y autoriza 

la aplicación y ejecución del PROGRAMA DE 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 

2016, ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 
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PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2016  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN DE 

SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO EN 

VIALIDADES. 

VARIAS COLONIAS $15,000,000.00 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$15,000,000.00    

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se aprueba y autoriza 

la aplicación y ejecución del PROGRAMA DE 

INVERSIÓN  MUNICIPAL (PIM) 2016, 

ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$28,668,140.15 (VEINTIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CIENTO CUARENTA PESOS 15/100 M.N.) 

como se describe a continuación: 

 
PROGRAMA DE INVERSIÓN  MUNICIPAL (PIM) 2016  

NO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE 

EDIFICACIONES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS 

VARIAS COLONIAS 

 

$8,000,000.00 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

2 

PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. TODO EL MUNICIPIO 

$10,272,353.41 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

3 

BALIZAMIENTO DE CALLES Y 

AVENIDAS DEL MUNICIPIO 

TODO EL MUNICIPIO 

$10,395,786.74 

 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 

TOTAL 
$28 ,668 ,140.15    

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución del FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2013 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 

33, ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$2,421,435.74 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 74/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 

 



 

 
   

59 

 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2013 E INTERESES DE LA CUENTA 

BANCARIA - RAMO GENERAL 33 

NO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN 

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 1RA ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$2,013,216.04 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 2DA ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$408,219.70 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$2,421,435.74   

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución del FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

(FISMDF) 2014 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 

33, ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$1,805,185.75 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 

PESOS 75/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2014 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 3RA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$1,502,532.89 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 4TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$302,652.86 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$1,805,185.75    

 

ARTÍCULO NOVENO.- Se aprueba y 

autoriza la aplicación y ejecución del FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FISMDF) 2015 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 
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33, ejercicio fiscal 2016, por un importe de 

$1,028,218.45 (UN MILLÓN VEINTIOCHO 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

45/100 M.N.) como se describe a 

continuación: 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIA LES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2015 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33  

NO NOMBRE DE LA OBRA  UBICACIÓN  IMPORTE  TIPO DE 

EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN  

1 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 5TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$698,043.60 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

2 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA 6TA 

ETAPA. 

VARIAS COLONIAS 
$330,174.85 

OBRA POR 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

TOTAL 
$1,028,218.45    

 

 

A continuación se registra un resumen de los importes anteriormente citados: 

 

PROGRAMA MONTO 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 2016  -  

RAMO GENERAL 23 $89,000,000.00 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL  2016 (PDR)  - RAMO GENERAL 23 
$316,500,000.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2016 - RAMO GENERAL 33 
$103,479,128.06 

 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2016 
$15,000,000.00 

PROGRAMA DE INVERSIÓN  MUNICIPAL (PIM) 2016 
$28,668,140.15 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2013 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33 
$2,421,435.74 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2014 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33 
$1,805,185.75 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2015 E INTERESES DE LA 

CUENTA BANCARIA - RAMO GENERAL 33 
$1,028,218.45 

TOTAL 
$557,902,108.15  
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Realizando la suma del total de los montos 

aprobados, tenemos que: 

¶ Monto de los acuerdos aprobados 
inicialmente citados:$246,522,158.66 

¶ Montos aprobados en la presente 
Sesión de Cabildo: $557,902,108.15 

¶ Registrando un importe total 
autorizado de: $804,424,266.81 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se instruye 

expresamente al Director de Obras Públicas 

y Desarrollo Urbano, realice lo conducente 

para que ejecute las obras aprobadas en el 

presente acuerdo según su Tipo de 

Adjudicación y modalidad de ejecución 

correspondiente; llevando a cabo los 

procedimientos de adjudicación y 

contratación una vez que se obtenga la 

autorización de los recursos por las 

Diferentes instancias federales o estatales, 

de acuerdo al techo presupuestal señalado 

en el presente acuerdo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Asimismo, 

se instruye al Director de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano para que en cumplimiento 

a los lineamientos de recursos federales 

provenientes del Fondo para el 

Fortalecimiento de la Infraestructura 

Estatal y Municipal 2016 y del Programa de 

Desarrollo Regional 2016, haga las 

retenciones establecidas, para garantizar la 

correcta planeación, ejecución y supervisión 

de las obras aprobadas y en su caso contrate 

los Servicios de Laboratorio de Control de 

Calidad a efecto de contar con los suficientes 

elementos técnicos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se 

instruye expresamente a la Tesorera 

Municipal, lleve a cabo transferencias y 

adecuaciones presupuestales necesarias, así 

como los trámites administrativos 

correspondientes. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se 

instruye a los Directores de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social y a la 

Tesorera Municipal, se haga saber 

oportunamente a grupos auditores por las 

diferentes instancias de Gobierno: Federal, 

Estatal y Municipal, que la Obra Pública y 

Acciones correspondientes aprobadas en el 

presente acuerdo se llevaran a cabo dentro 

del Territorio del Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México y que 

corresponde al H. Ayuntamiento la 

Administración libre de su hacienda, 

Planeación, Programación y Mejoramiento de 

su Entorno Urbano, conforme a las 

atribuciones conferidas.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-  Se instruye 

al Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano realizar las adecuaciones y 

modificaciones al Programa Anual de Obra 

del ejercicio fiscal 2016 en base a las 

aprobaciones realizadas en el presente 

acuerdo así mismo se cita que esté último es 

susceptible de modificación de alcances de 

Obras, Acciones y metas respectivas por lo 

que en caso de requerirse realizar las 

adecuaciones necesarias al Programa Anual 

de Obra para el ejercicio fiscal 2016, se 

instruye a los Directores de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social y a la 

Tesorera Municipal tomar las medidas 

pertinentes con la finalidad de realizar las 

exposiciones al H. Ayuntamiento 

oportunamente, para su valoración y 

aprobación correspondiente, en cumplimiento 

a las Leyes, Reglamentos y Lineamientos 

aplicables en vigor. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El C. 

Presidente Municipal Constitucional, Juan 

Hugo de la Rosa García instrumentara, a 

través de las instancias administrativas 
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correspondientes, la ejecución del presente 

acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publ²quese en la ñGaceta de 

Gobierno Municipalò, el contenido íntegro del 

presente acuerdo. 

 

Segundo.-la validez legal del presente 

acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

 

Tercero.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que se 

opongan al presente acuerdo. 

 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis.  

 

ACUERDO NÚMERO 60 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE 

OBRA PÚBLICA.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, 

el municipio libre. La fracción I dispone que 

cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

Que el Código Administrativo del Estado de 

México, en su artículo 12.19, dispone que los 

titulares de las dependencias y los órganos 

de gobierno de las entidades, así como los 

ayuntamientos, atendiendo al volumen de 

obra pública o servicios relacionados con la 

misma que programen, podrán auxiliarse de 

comités internos de obra pública, 

desempeñando las funciones siguientes: 

 

I. Revisar los proyectos de programas 

y presupuestos de obra pública o 

servicios relacionados con la misma, 

así como formular las observaciones 

y recomendaciones convenientes; 

II. Dictaminar sobre la procedencia de 

inicio de procedimientos de invitación 

restringida o de adjudicación directa; 

III. Elaborar y aprobar su manual de 

funcionamiento; 

 IV. Las demás que establezca el 

Reglamento respectivo 

 

Que el Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México define al Comité Interno de 

Obra Pública como la instancia auxiliar de los 

titulares de las dependencias, entidades y 

ayuntamientos en los procesos de 

contratación de obra pública y servicios, los 

cuales se integrarán con el número de 

miembros que, de acuerdo a las necesidades 

de la dependencia, entidad o ayuntamiento, 

se requiera para garantizar un trabajo 

eficiente.  

 

Que el artículo 24 del ordenamiento citado en 

el párrafo que antecede, refiere la estructura 

básica con la que habrá de integrarse el 
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Comité Interno de Obra Pública, cuyos 

integrantes están obligados a guardar 

absoluta confidencialidad sobre la 

información a la que tengan acceso. 

 

Que si bien el Código Administrativo del 

Estado de México, establece la integración 

del Comité Interno de Obra Pública, como 

una potestad del Ayuntamiento, esta 

Administración Pública Municipal, 

comprometida con los principios de certeza, 

legalidad, transparencia y rendición de 

cuentas, que deben ser directriz en el 

servicio público, se estima pertinente la 

integración del Comité en cita, cuyos trabajos 

abonaran en el cumplimiento de los fines de 

este Gobierno Municipal en la materia. 

 

Que conforme al artículo 24 párrafo final del 

Reglamento del Libro Décimo Segundo del 

Código Administrativo del Estado de México 

y atendiendo a las características y 

necesidades de la dependencia, el órgano de 

gobierno tendrá la facultad de autorizar la 

integración del comité, para lo cual se 

propone se integre en los siguientes 

términos: 

 

El Comité Interno de Obra Pública tendrá la 

siguiente estructura: 

 

I. Un presidente: El Titular de la dependencia, 

entidad o el presidente municipal. 

II. Un secretario ejecutivo: El titular del área 

responsable de la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros o 

su equivalente. 

III. Un secretario técnico: El designado por el 

presidente. 

IV. Vocales: 

a) El titular del área responsable de la 

programación y presupuesto o su 

equivalente. 

b) Los titulares de otras áreas que tengan 

relación con la obra pública. 

c) El titular del área ejecutora de obra 

pública. 

 

El presidente y los vocales tendrán derecho a 

voz y voto. 

 

V. Invitados permanentes, con derecho a 

voz: 

a) El responsable del área jurídica, a fin de 

asesorar, orientar y apoyar en lo 

concerniente al marco jurídico de actuación 

en materia de obra pública. 

b)  El representante de la Contraloría, a fin de 

asesorar, orientar y apoyar en lo 

concerniente a la normatividad aplicable en 

materia de obra pública. 

 

Cada miembro titular del comité designará un 

suplente. 

 

A las sesiones del Comité podrán invitarse a 

asesores y especialistas.  

 

En congruencia con lo antes expuesto, se 

propone la integración del Comité Interno de 

Obra Pública con las siguientes personas: 

 

¶ Presidente del Comité.- C. Juan Hugo 

de la Rosa García 

¶ Secretaria Ejecutiva.- C. Zaria 

Aguilera Claro 

¶ Secretario Técnico.- C. Marcos 

Álvarez Pérez  

¶ Vocal ñAò.- C. Sonia López Herrera  

¶ Vocal ñBò.- C. Bulfrano Martínez Soto  

¶ Ponente permanente con derecho a 

voz.- C. Gerardo Adalberto Olvera 

Rodríguez. 

¶ Invitado ñAò permanente con derecho 

a voz.- C. Jaime Pacheco Ortiz 



 

 
   

64 

 

¶ Invitado ñBò permanente con derecho 

a voz.- C. José Salvador Salazar 

Barrientos   

 

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones 

que me confiere lo establecido por los 

Artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

 

ACUERDO NÚMERO 60 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 

DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA 

PÚBLICA.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

integración del Comité Interno de Obra 

Pública Municipal para la Administración 

Pública Municipal 2016-2018, con la 

siguiente estructura: 

¶ Presidente del Comité.- C. Juan Hugo 

de la Rosa García 

¶ Secretaria Ejecutiva.- C. Zaria 

Aguilera Claro 

¶ Secretario Técnico.- C. Marcos 

Álvarez Pérez  

¶ Vocal ñAò.- C. Sonia López Herrera  

¶ Vocal ñBò.- C. Bulfrano Martínez Soto 

Director de Servicios Públicos   

¶ Ponente permanente con derecho a 

voz.- C. Gerardo Adalberto Olvera 

Rodríguez. 

¶ Invitado ñAò permanente con derecho 

a voz.- C. Jaime Pacheco Ortiz 

¶ Invitado ñBò permanente con derecho 

a voz.- C. José Salvador Salazar 

Barrientos   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará  a través de las 

instancias administrativas correspondientes 

la ejecución del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta de 

Gobierno Municipal", el contenido del 

presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

 

ACUERDO NÚMERO 61 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y 

AUTORIZA LA CONVOCATORIA PARA 

DESIGNAR AL CRONISTA MUNICIPAL.  

 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política 

adoptada por la República Mexicana es 

el Municipio Libre; en la fracción II 

dispone que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal, que 

deberán expedir las legislaturas de los 
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Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen 

la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 
El artículo 31 fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica del Estado de México, establece 

como atribución de los Ayuntamientos, 

nombrar al cronista municipal para el registro 

escrito del acontecer histórico local, que 

preserve y fomente la identidad de los 

pobladores con su municipio y con el estado 

y que supervise el archivo de los documentos 

históricos municipales.  

El Cronista Municipal, es el escritor que 

recopila y redacta hechos históricos o de 

actualidad; con la ardua tarea de rescatar, 

Salvaguardar y difundir la memoria histórica 

de nuestras comunidades que conforman al 

Municipio de Nezahualcóyotl.   

La labor del cronista está relacionada con la 

promoción de la Identidad Municipal, que 

tiene como finalidad fortalecer en las 

personas, el sentido de pertenencia y el 

orgullo de ser nezahualcoyotlense. 

El Cronista con su actividad rescata, 

preserva y difunde la memoria colectiva del 

Municipio, a la vez que  genera una identidad 

en la población con conocimiento de causa, 

sustentada en el conocimiento pleno de los 

elementos de identidad. 

El Cronista Municipal tendrá, entre otras 

funciones, las siguientes:  

I. Dar a conocer a la población, a 

través de la narración escrita, 

fotográfica o audiovisual los sucesos 

históricos y de mayor relevancia que 

hayan acontecido en el municipio;  

II. Promover, investigar y divulgar, 

periódicamente, el patrimonio histórico y 

cultural del municipio;  

III. Promover el rescate, organización y 

conservación de los archivos históricos 

del municipio para el conocimiento de la 

población;  

IV. Conocer y divulgar el patrimonio 

cultural intangible del municipio; y  

V. Las demás que tiendan a fortalecer la 

identidad y el desarrollo municipales. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento en 

términos con lo establecido en el artículo 147 

P de la Ley Orgánica citada, se propone a 

este Honorable Ayuntamiento, para su 

aprobación, la propuesta de Convocatoria 

abierta a toda la población para designar al 

Cronista Municipal.  

Por lo expuesto y conforme a los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación:  

 

ACUERDO NÚMERO 61 MEDIANTE EL CUAL 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, 

APRUEBA Y AUTORIZA LA CONVOCATORIA 

PARA DESIGNAR AL CRONISTA 

MUNICIPAL.  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y autoriza 

la expedición de la Convocatoria para designar 

al Cronista Municipal, Anexo al presente 

acuerdo.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Director 

de Comunicación Social, la publicación y 

difusión en los lugares de mayor afluencia del 

Municipio, en términos con lo establecido en el 

artículo 147 P segundo párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.   

  ARTICULO TERCERO.- El Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes la 

ejecución del presente acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò, el acuerdo mediante 

el cual el Honorable Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl Estado de México, aprueba 

la Convocatoria para designar al Cronista 

Municipal.  

 

SEGUNDO.- Para los efectos 

correspondientes, la validez legal del 

Presente acuerdo surtirá a partir de la fecha 

de su aprobación. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que se 

opongan al presente acuerdo. 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, 2016-2018 DE CONFORMIDAD 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 31 

FRACCIÓN XXXVIII Y 147 P DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, ASÍ COMO EL ACUERDO 

NÚMERO 61 DE FECHA VEINTIUNO DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITE LA 

SIGUIENTE:  

Convocatoria para designar al 

Cronista Municipal de 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

BASES 

I. LOS ASPIRANTES deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

A) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de 

sus derechos; 

B) Haber nacido en el Municipio de 

Nezahualcóyotl o tener en él una residencia 

no menor a 10 años.  

C) Contar con conocimientos amplios en lo 

referente a la historia, costumbres, 

tradiciones y cultura que le dan identidad al 

municipio;  

D) Tener formación o experiencia en 

investigación del patrimonio histórico y 

cultural del municipio;  

E) Tener reconocida honorabilidad, buena 

reputación y evidente solvencia moral, y  

F) Ser mayor de 30 años. 

II. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN Los 

aspirantes deberán entregar en un sobre 

cerrado la siguiente documentación: 

A) Copia certificada del acta de nacimiento; 

B) Constancia de residencia expedida por la 

Secretaría del Ayuntamiento;  

C) Copia de identificación Oficial;  

D) Curriculum vitae que acredite su 

trayectoria cultural;  

E) Carta de exposición de motivos por los 

que desea participar; 
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F) Presentar declaración protestada de tres 

personas de reconocida honorabilidad para 

justificar la reputación y solvencia moral, y 

acompañarla con identificación oficial;  

G) Plan de trabajo para el periodo a partir de 

la designación como Cronista Municipal y 

hasta el fin de la Administración Pública 

Municipal 2016- 2018, así como la propuesta 

sobre cómo llevar la crónica pasada y 

contemporánea del Municipio. 

 III. DEL REGISTRO  

A) El registro de candidatos quedará abierto 

a partir de la publicación de la presente 

convocatoria, y se cerrará a las 18:00 horas 

del día 16 de mayo del año dos mil dieciséis. 

B) A partir de la publicación de la 
convocatoria, los documentos se recibirán 
de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas, 
en las oficinas que ocupa la Secretaría del 
Ayuntamiento, ubicada en el segundo piso 
del Palacio Municipal de Nezahualcóyotl, 
con domicilio en Avenida Chimalhuacán, 
Esquina Faisán, colonia Benito Juárez, del 
Municipio de Nezahualcóyotl.  
 

 IV. DE LA DESIGNACIÓN  

A) El Honorable Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en sesión de Cabildo 

designará con base en criterios de 

objetividad, veracidad e imparcialidad, a 

quien tenga las mayores virtudes y 

conocimientos para ocupar el cargo del 

Cronista Municipal.  

TRANSITORIO 

ÚNICO. Los casos no previstos en la 

presente convocatoria serán resueltos por el 

Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

Estado de México.  

 

 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA                          

LIC. MARCOS ÁLVAREZ PÉREZ 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL   SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

 

ACUERDO NÚMERO 62 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, DECLARA COMO 

RECINTO OFICIAL EL ñCENTRO 

CULTURAL PRURIFUNCIONAL DE 

NEZAHUALCÓYOTLò, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN 

SOLEMNE DE CABILDO, CON MOTIVO 

DEL QUINCUAGÉSIMO TERCER 

ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL 

MUNICIPIO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el Municipio de Nezahualcóyotl cuenta 

con personalidad jurídica, patrimonio propio y 

gobierno autónomo en su régimen interior y 

en la administración de su hacienda pública, 

en términos del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en lo dispuesto en el 

Título Quinto, Capítulo Primero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en lo relativo al poder 

público de los Municipios. 

 

Que el Municipio integra su patrimonio con el 

conjunto de recursos financieros y 

patrimoniales de que dispone el Gobierno 

Municipal para la realización de sus fines. 

Los recursos patrimoniales, están integrados 

por los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio y los rendimientos 

y/o utilidades que éstos producen.  
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Que se considera fecha cívica y de 

celebración especial y obligatoria en el 

Municipio, además de las establecidas en el 

Calendario Cívico Oficial y la Ley Federal del 

Trabajo:  

 

¶ 23 de Abril; Celebración del 
Aniversario de la Erección del 
Municipio de Nezahualcóyotl. 

 

Que ante dicha celebración como lo es su 

Quincuagésimo Tercer Aniversario de la 

Erección del Municipio de Nezahualcóyotl, 

resulta ineludible sumarnos a este festejo de 

nuestro Municipio con la declaración de un 

recinto en el que este Honorable 

Ayuntamiento sesione de manera solemne 

para conmemorar la fecha en que 

celebremos el aniversario número cincuenta 

y tres de la fundación de este Municipio.  

Que de conformidad con el artículo 28 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, las sesiones de los ayuntamientos se 

celebrarán en la sala de cabildo; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto 

previamente declarado oficial para tal objeto.  

Que a efecto de dar la solemnidad 

correspondiente, resulta necesario que la 

sesión a celebrarse con motivo del 

Quincuagésimo Tercer Aniversario de la 

Erección del Municipio de Nezahualcóyotl, se 

realice en términos del artículo 18 fracción II 

en relación con el artículo 19 del Reglamento 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl; al considerarse sesión 

solemne cuando por el asunto que se trate 

deba celebrarse con protocolo especial, 

asimismo, que el desarrollo de la sesión sea 

en un recinto oficial, lugar distinto al 

establecido para efectos de la celebración de 

sesión de cabildo dentro del territorio 

municipal, a solicitud del Presidente 

Municipal, previo acuerdo de este Honorable 

Cabildo.    

Que para la celebración de la Segunda 

Sesión Solemne de Cabildo, con motivo del 

Quincuagésimo Tercer Aniversario de la 

Erección del Municipio de Nezahualcóyotl, se 

considera el ñCentro Cultural Plurifuncional 

de Nezahualc·yotlò, ubicado en Avenida San 

Ángel, entre San Bartolo y calle San Mateo, 

Colonia Ampliación Vicente Villada.  

Que en ese tenor, se propone a este 

Honorable Ayuntamiento, declarar como 

recinto oficial para la celebración de la 

Segunda Sesión Solemne de Cabildo, con 

motivo del Quincuagésimo Tercer Aniversario 

de la Erección del Municipio de 

Nezahualcóyotl, el ñCentro Cultural 

Plurifuncional de Nezahualcóyotlò.  

Por lo expuesto y conforme a los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación:  

 

ACUERDO NÚMERO 62 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, DECLARA COMO RECINTO 

OFICIAL EL ñCENTRO CULTURAL 

PLURIFUNCIONAL DE 

NEZAHUALCÓYOTLò, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN 
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SOLEMNE DE CABILDO, CON MOTIVO 

DEL QUINCUAGÉSIMO TERCER 

ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL 

MUNICIPIO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como 

recinto oficial el ñCentro Cultural 

Plurifuncional de Nezahualcóyotlò, para la 

celebración de la Segunda Sesión Solemne 

de Cabildo, con motivo del Quincuagésimo 

Tercer Aniversario de la erección del 

Municipio de Nezahualcóyotl. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, 

la aplicación del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò, el contenido íntegro 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO NÚMERO 63 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y 

AUTORIZA LA INCORPORACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, AL 

PROGRAMA AGENDA PARA EL 

DESARROLLO MUNICIPAL.  

Mediante oficio DDS/524/2016, el Director de 

Desarrollo Social, Enrique Castellanos 

Sánchez, solicitó un punto de acuerdo 

consistente en la propuesta para incorporar 

al Municipio en el Programa de Agenda para 

el Desarrollo Municipal coordinado por la 

Secretaria de Gobernación a través del 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, bajo la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 115 de nuestra Carta Magna, 

establece que los estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre. De 

conformidad con su fracción II,  cada 

Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

Con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y con el 

propósito de consolidar un Auténtico 

Federalismo en México, el 30 de julio de 

2002 el Poder Ejecutivo Federal creó 
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el Instituto Nacional para el Federalismo y 

el Desarrollo Municipal, antes Centro 

Nacional de Desarrollo Municipal 

(CEDEMUN). 

El Programa Agenda para el Desarrollo 

Municipal fue diseñado por la Secretaría de 

Gobernación, a través del Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED), con el propósito de fortalecer las 

capacidades institucionales de los municipios 

y mejorar el desempeño de sus funciones 

constitucionales, contribuyendo con ello a 

mejorar la calidad de vida de la población.  

Sus objetivos particulares son los siguientes: 

 1. Conocer el estado que guarda la 

administración pública municipal, a través de 

un diagnóstico que identifique las áreas de 

oportunidad en materia normativa (estructura 

regulatoria), administrativa (estructura 

organizacional, recursos humanos, 

materiales y financieros), programática 

(programa y acciones) y en materia de 

vinculación;  

2. Fortalecer las capacidades institucionales 

de la administración municipal a partir del 

diseño y ejecución de un programa de mejora 

de la gestión; 

 3. Promover la vinculación con otras 

instancias de los sectores público, privado y 

social, en el proceso de mejora de la gestión;  

4. Evaluar y reconocer los resultados del 

desempeño de las funciones constitucionales 

de los municipios, a través de indicadores 

cuantitativos que midan la eficiencia, la 

eficacia y la calidad de las acciones 

realizadas;  

5. Promover la adopción de buenas prácticas 

municipales mediante su análisis y difusión 

en foros nacionales e internacionales. La 

Agenda para el Desarrollo Municipal es 

producto de un gran esfuerzo de 

colaboración institucional e 

intergubernamental. En él participan 

autoridades de los tres órdenes de gobierno 

y representantes de instituciones de 

educación superior. 

Por lo tanto, el Programa Agenda para el 

Desarrollo Municipal, es una herramienta 

orientada a diagnosticar la gestión, evaluar el 

desempeño y proporcionar a las autoridades 

y funcionarios municipales, así como de los 

gobiernos estatales y el federal, información 

precisa para optimizar la gestión local y 

mejorar sus resultados. La agenda medirá, 

en un primer momento, la gestión, entendida 

como el conjunto de procesos y actividades 

básicas para el correcto funcionamiento 

interno del aparato administrativo; en 

segundo lugar, evaluará el desempeño, es 

decir, los resultados alcanzados por el 

gobierno municipal de acuerdo a las 

funciones derivadas del marco constitucional 

y las expectativas ciudadanas. 

A partir de los diagnósticos que deriven de la 

aplicación de la Agenda, el INAFED tendrá 

insumos para elaborar un Programa de 

Mejora de la Gestión que articule nuestras 

acciones, junto a las de otras instancias 

federales y estatales, para apoyar a los 

municipios del país en el cumplimiento de 

sus metas de gobierno. 

Por consiguiente, es intención del Honorable 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

incorporarse al Programa Agenda para el 

Desarrollo Municipal y para ello, es necesario 

nombrar a un Enlace Municipal del referido 

Programa, quien será el responsable de 

coordinar la implementación del Programa en 

este Municipio, autorizándolo para 

proporcionar y recibir información de la 

Agenda y dar cumplimiento a las acciones y 

compromisos establecidos para su 
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instrumentación. Para lo cual, se nombra 

como Enlace Municipal al C. Santos Montes 

Leal, Director de Planeación, Información, 

Programación y Evaluación.   

Por lo expuesto y conforme a los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación:  

 

ACUERDO NÚMERO 63 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 

INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, AL PROGRAMA 

AGENDA PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la incorporación del Municipio de 

Nezahualcóyotl, al Programa Agenda para el 

Desarrollo Municipal.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. 

Santos Montes Leal, Director de Planeación, 

Información, Programación y Evaluación, 

Como Enlace Municipal del Programa 

Agenda para el Desarrollo Municipal, quien 

coordinara la implementación  del Programa 

en el Municipio.  

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, 

la aplicación del presente Acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO.- Publ²quese en la ñGaceta 

Municipal de Gobiernoò, el contenido ²ntegro 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente 

Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de 

su aprobación. 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

 

ACUERDO NÚMERO 64 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y 

AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, RECAUDACIÓN Y 

COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS 

POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

FEDERALES, NO FISCALES, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y EL MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política  de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que los Estados tendrán como 

base de su división territorial, y de su 

organización política y administrativa, el 

Municipio Libre, que en la Fracción IV 

estipula; ñLos Municipios administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les 
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pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favorò, y en todo caso las 

participaciones federales, que serán 

cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados.  

 

Las autoridades municipales tienen las 

atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y 

municipales y las derivadas de los convenios 

que se celebren con el Gobierno del Estado o 

con otros municipios. 

El artículo 128 fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece como una de las 

atribuciones del Presidente Municipal, asumir 

la representación jurídica del Municipio, 

asimismo, conforme a la fracción XI, 

establece la atribución de realizar acciones 

tendientes al desarrollo institucional del 

Ayuntamiento. 

En fecha primero de enero del año dos mil 

dieciséis, en la Primer Sesión Solemne de 

Cabildo, mediante acuerdo número 4 se 

aprobó y autorizó al C. Juan Hugo de la Rosa 

García Presidente Municipal Constitucional 

Asumir la representación jurídica del 

Municipio del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl Estado de México.    

 

Asimismo, en su artículo 31 fracción IV, 

establece que una de las obligaciones de los 

mexicanos es contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación, como de los 

Estados, de la Ciudad de México y del 

Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 

73 fracción VII de nuestra Carta Magna, 

señala que el Congreso tiene la facultad 

para imponer las contribuciones necesarias 

a cubrir el Presupuesto. Correspondiéndole 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, cobrar los impuestos, contribuciones 

de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos federales en los términos 

de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, lo 

anterior, atendiendo lo establecido en el 

artículo 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal.  

En virtud de lo anterior el día 10 de 

diciembre de 2008, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y el Estado 

de México, que tiene por objeto que las 

funciones de administración de los ingresos 

federales, en materia fiscal se encuentren 

dentro del marco de la Planeación Nacional 

de Desarrollo. Y en las siguientes cláusulas 

establece la participación del Municipio, 

como se detalla a continuación.    

CUARTA.- Las facultades de la 

Secretaría, que conforme a este 

Convenio se delegan a la entidad, 

serán ejercidas por el gobernador de 

la entidad o por las autoridades 

fiscales de la misma que, conforme 

a las disposiciones jurídicas locales, 

estén facultadas para administrar, 

comprobar, determinar y cobrar 

ingresos federales. 

 

Párrafo tercero 

 

Mediante pacto expreso con la 

Secretaría, la entidad, por conducto 

de sus municipios, podrá ejercer, 

parcial o totalmente, las 
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facultades que se le confieren en 

este Convenio. 

 

DECIMA PRIMERA.-é 

 

Párrafo 20 

 

En los términos del artículo 13 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer, a través de 

las autoridades fiscales municipales, 

las funciones operativas de 

administración referidas en esta 

cláusula, en relación con los 

ingresos de que se trata, cuando así 

lo acuerden expresamente y se 

publique el Convenio de cada 

municipio en el órgano de difusión 

oficial de la entidad  

Que de igual manera, la Ley de 

Coordinación Fiscal, en su Capítulo 

III de la Colaboración Administrativa 

entre las Entidades y la Federación, 

establece lo siguiente:  

 

Artículo 13.- El Gobierno Federal, 

por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y los 

Gobiernos de las Entidades que se 

hubieran adherido al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, 

podrán celebrar convenios de 

coordinación en materia de 

administración de ingresos 

federales, que comprenderán las 

funciones de Registro Federal de 

Contribuyentes, recaudación, 

fiscalización y administración, que 

serán ejercidas por las autoridades 

fiscales de las Entidades o de los 

Municipios cuando así se pacte 

expresamente.  

 

En los convenios a que se refiere 

este artículo se especificarán los 

ingresos de que se trate, las 

facultades que ejercerán y las 

limitaciones de las mismas. Dichos 

convenios se publicarán en el 

Periódico Oficial de la Entidad y en 

el Diario Oficial de la Federación, y 

surtirán sus efectos a partir de las 

fechas que en el propio convenio se 

establezcan o, en su defecto, a partir 

del día siguiente de la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

La Federación o la Entidad podrán 

dar por terminados parcial o 

totalmente los convenios a que se 

refiere este precepto, terminación 

que será publicada y tendrá efectos 

conforme al párrafo anterior.  

 

En los convenios señalados en este 

precepto se fijarán las percepciones 

que recibirán las Entidades o sus 

Municipios, por las actividades de 

administración fiscal que realicen.  

 

El artículo122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, en su 

Capítulo Tercero, establece que los 

ayuntamientos de los municipios tienen las 

atribuciones que  establecen la Constitución 

Federal, esa Constitución, y demás 

disposiciones legales aplicables. Por lo que, 

los municipios ejercerán las facultades 

señaladas en la Constitución General de la 

República, de manera coordinada con el 

Gobierno del Estado, de acuerdo con los 

planes y programas federales, estatales, 

regionales y metropolitanos a que se refiere 

el artículo 139 de este ordenamiento. 

Que este Honorable Ayuntamiento para el 

ejercicio de sus atribuciones y 

responsabilidades ejecutivas, se auxiliará 

con las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal 

Por consiguiente,  para el despacho, estudio 

y planeación de los diversos asuntos de la 
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Administración municipal, el ayuntamiento 

contará con la Tesorería Municipal. 

Que una de las atribuciones del tesorero 

municipal es  Determinar, liquidar, recaudar, 

fiscalizar y administrar las contribuciones en 

los términos de los ordenamientos jurídicos 

aplicables y, en su caso, aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución en 

términos de las disposiciones aplicables e  

Imponer las sanciones administrativas que 

procedan por infracciones a las 

disposiciones fiscales.  

En virtud de lo anterior, y para efecto de 

investir a este Municipio con las atribuciones 

y las facultades indicadas anteriormente, se 

aprueba y ratifica el Convenio de 

Colaboración Administrativa para la 

Administración, Recaudación y Cobro de las 

Multas Impuestas por Autoridades 

Administrativas Federales, no Fiscales, que 

celebran por una parte el Gobierno del 

Estado de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas. 

Convenio que tiene como objeto la 

colaboración administrativa entre Secretaría 

de Finanzas y este Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, para que 

este último asuma las funciones operativas 

de administración, recaudación y 

recuperación a través del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución  de los créditos 

fiscales, respecto de las multas impuestas 

por autoridades administrativas federales  no 

fiscales, a los infractores domiciliados dentro 

de su circunscripción territorial del Municipio 

de Nezahualcóyotl, las cuales, tienen el 

carácter de aprovechamientos.  

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los Artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y demás relativos 

aplicables en vigor; presento a su 

consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 64 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 

LA ADMINISTRACIÓN, RECAUDACIÓN Y 

COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS 

POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

FEDERALES, NO FISCALES, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y EL MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la suscripción del Convenio de 

Colaboración Administrativa para la 

Administración, Recaudación y Cobro de 

las Multas Impuestas por Autoridades 

Administrativas Federales, No Fiscales, 

que celebran por una parte El Gobierno 

del Estado de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye 

expresamente a la C. Tesorera 

Municipal, L.C.P. Sonia López Herrera, 

lleve a cabo las adecuaciones 

presupuestales, trámites administrativos 

y financieros, así como la gestiones 

correspondientes. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El C. Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, 

la ejecución del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta de 

Gobierno Municipal", el presente  

acuerdo.  

   

SEGUNDO.- Para los efectos 

correspondientes, la validez legal del 

presente acuerdo surtirá efecto a partir del 

día hábil siguiente a la fecha de su 

aprobación. 

TERCERO.-  Se derogan todas aquellas 
disposiciones de igual o menor rango 
que se opongan al presente acuerdo. 
 

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO NÚMERO 65 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA Y 

AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS 

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO 

DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(FEIEF), EJERCICIO FISCAL 2016.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política  de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que los Estados tendrán como 

base de su división territorial, y de su 

organización política y administrativa, el 

Municipio Libre, que en la Fracción IV 

estipula; ñLos Municipios administrar§n 

libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favorò, y en todo caso las 

participaciones federales, que serán 

cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados.  

 

Que la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, establece en 

su artículo 21 fracción II, en caso de que 

durante el ejercicio fiscal disminuyan los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá aplicar la siguiente norma 

de disciplina presupuestaria: 

 ñLa disminuci·n de los ingresos del Gobierno 

Federal, asociada a menores ingresos 

petroleros, así como a una menor 

recaudación de impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos que no tengan 
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fin específico, por debajo de los estimados 

para la Ley de Ingresos, se podrá compensar 

con los recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios en los términos de las reglas 

de operaci·n que emita la Secretar²aò 

Párrafo segundo.  

ñLa disminuci·n en la Recaudaci·n Federal 

Participable con respecto a lo estimado en la 

Ley de Ingresos, se podrá compensar con los 

recursos del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas 

de acuerdo con sus respectivas reglas de 

operaci·nò. 

En ese sentido, el Fondo de Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF), tiene como finalidad, compensar la 

disminución en las Participaciones vinculadas 

con la Recaudación Federal Participable 

(RFP), a consecuencia de una reducción de 

ésta con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación (LIF). 

Con dicho fondo de Estabilización, se 

destinará a enfrentar las obligaciones 

financieras, que les permita sanear sus 

finanzas públicas, a fin de continuar con los 

planes y programas de trabajo determinados 

por este Honorable Ayuntamiento. Así como, 

emprender las acciones y obras que sean 

necesarias. 

El Gasto Federalizado son los recursos 

federales que se transfieren a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal. Este 

concepto está constituido esencialmente por 

el Ramo 28 Participaciones Federales y el 

Ramo 33 Aportaciones Federales, los cuales 

representan el 81 por ciento del Gasto 

Federalizado.  

La determinación de los montos de estos 

Ramos, así como su asignación a los 

distintos fondos que los constituyen y su 

distribución entre los gobiernos locales está 

expresamente establecida en la Ley de 

Coordinación Fiscal. Las Participaciones 

Federales forman parte del Gasto no 

Programable, por lo que en el PEF aparecen 

como una estimación de lo que se espera se 

Transferirá a las entidades federativas y 

municipios, dependiendo del comportamiento 

de la Recaudación Federal Participable 

(RFP) a lo largo del ejercicio fiscal.  

Además, por su naturaleza, no están 

etiquetadas, es decir, no tienen un destino 

específico en el gasto de las entidades 

federativas y municipios. De manera que se 

ejercen de manera autónoma por parte de los 

gobiernos locales. 

Lo anterior expuesto, lo confirma el acuerdo 

por el que se establecen las Reglas de 

Operación del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestariosò, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del día 01 de 

abril de 2015, en el numeral que a 

continuación se transcribe: 

 6. Aplicación de los recursos del patrimonio 

del Fideicomiso Los recursos que integran el 

patrimonio del Fideicomiso se aplicarán a lo 

siguiente: 

6.1.  Enterar a la Tesorería las cantidades 

necesarias para compensar la disminución 

de ingresos estimada en la Ley de Ingresos 

de la Federación del ejercicio fiscal 

correspondiente.  

Que cada de una ellas se estable en su regla 

número séptima lo siguiente: 

 Séptima.- La administración de los recursos del 

Fondo que corresponda a los municipios, se 

realizará en los términos siguientes:     

V En el supuesto de los montos de los 

recursos provisionales del Fondo que se 

hubieren entregado a los municipios sean 

superiores al monto anual definitivo al que se 
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refiere a la fracción anterior. Los Municipios 

deberán realizar el reintegro de recursos que 

corresponda a la Secretaría, sin carga 

financiera, a través de la deducción de las 

participaciones que les corresponden de 

conformidad con la normatividad aplicable, 

una vez que la secretaría publique el 

Acuerdo.   

VI Para realizar la ministración de los 

recursos a que se refiere la presente Regla, 

los municipios deberán comunicar por escrito 

a la Secretaría, su conformidad con el 

reintegro referido, para ajustar las diferencias 

que, en su caso, resulten entre los montos 

que se hubieren distribuido provisionalmente 

y las cantidades correspondientes al monto 

anual definitivo.  

En ese orden de ideas, el Plan Municipal de 

Desarrollo 2016-2018, tiene como propósito y 

de manera prioritaria la atención a la 

ciudadanía, en darles atención a todos los 

servicios públicos; pero de igual contar, con 

un saneamiento financiero correcto, y 

oportuno de este Municipio de 

Nezahualcóyotl, para que permita eficientizar 

el gasto público en rubros establecidos.  

En este sentido y debido al esfuerzo de 

políticas de austeridad de la presente 

administración municipal con el compromiso 

adquirido y, con el objeto de continuar con 

las finanzas sanas de este Municipio. Y con 

la finalidad de tener la suficiencia 

presupuestal de los recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF), que se 

destinaran a  enfrentar obligaciones que les 

permita sanear sus finanzas públicas, a fin de 

continuar con los planes y programas de 

trabajo determinados por este Honorable 

Ayuntamiento.  

Por lo que, este Honorable Ayuntamiento, 

manifiesta la conformidad con el mecanismo 

de reintegro derivado del ajuste de 

diferencias que en su caso resulten entre los 

montos que se hubieren distribuido 

provisionalmente a este Municipio del Fondo 

de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas, y las cantidades 

correspondientes al monto anual definitivo, 

conforme lo dispuesto en la Regla Séptima 

de las Reglas para la Distribución de los 

Recursos del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas a los 

Municipios del Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

del Estado de México de fecha 12 de mayo 

de 2009 y modificatorios de fecha 27 de 

mayo de 2011, 16 de noviembre 2012 y 15 

de abril de 2016". 

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones 

que me confiere lo establecido por los 

Artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 

demás relativos aplicables en vigor; presento 

a su consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 65 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZA LA 

EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF), 

EJERCICIO FISCAL 2016.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la ejecución de los Recursos 

provenientes del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF), ejercicio fiscal 2016. Así como su 
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destino de gasto, para que se destinen a 

enfrentar las obligaciones financieras, que les 

permita sanear sus finanzas públicas, a fin de 

continuar con los planes y programas de 

trabajo determinados por este Ayuntamiento.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se manifiesta la 

conformidad con el mecanismo de reintegro 

derivado del ajuste de diferencias que en su 

caso resulten entre los montos que se 

hubieren distribuido provisionalmente a este 

Municipio del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas, y las 

cantidades correspondientes al monto anual 

definitivo, conforme lo dispuesto en la Regla 

Séptima de las Reglas para la Distribución de 

los Recursos del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas a 

los Municipios del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México de fecha 12 

de mayo de 2009 y modificatorios de fecha 

27 de mayo de 2011, 16 de noviembre 2012 

y 15 de abril de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye 

expresamente a la C. Tesorera Municipal, 

L.C.P. Sonia López Herrera, lleve a cabo las 

adecuaciones presupuestales y trámites 

administrativos, subsecuentes que resulten 

necesarias en el presente ejercicio fiscal 

2016. 

ARTÍCULO CUARTO.- El C. Presidente 

Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la 

Rosa García, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, 

la ejecución del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta de 

Gobierno Municipal", el presente acuerdo.  

SEGUNDO.- Para los efectos 

correspondientes, la validez legal del 

presente acuerdo surtirá efecto a partir del 

día hábil siguiente a la fecha de su 

aprobación. 

TERCERO.-  Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que 

se opongan al presente acuerdo. 

  

Dado en la Biblioteca ñGustavo Baz Pradaò 

en el Municipio de Nezahualcóyotl, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 
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ACUERDO NÚMERO 66 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE  

MÉXICO,  APRUEBA Y AUTORIZA EL 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política adoptada 

por la República Mexicana es el Municipio 

Libre, el cual será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Que en fecha diecinueve de febrero del 

año dos mil dieciséis, mediante acuerdo 

número 35, el Honorable Cabildo 

aprobó, el nombramiento de la C. Leticia 

Manzano Mendoza, como Directora 

General del Organismo Descentralizado 

de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento (ODAPAS). 

 

Que la C. Leticia Manzano Mendoza, 

mediante escrito dirigido al C. Juan 

Hugo de la Rosa García, Presidente 

Municipal Constitucional de 

Nezahualcóyotl, presentó su renuncia al 

cargo conferido.   

Que una de las atribuciones del 

Ayuntamiento es nombrar y remover al 

secretario, tesorero y titulares de las 

unidades administrativas y de los 

organismos auxiliares, a propuesta del 

Presidente Municipal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México.  

Por otra parte, una de las atribuciones 

del Presidente Municipal de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 fracción VI del mismo 

ordenamiento legal citado, es proponer 

al Ayuntamiento los nombramientos de 

secretario, tesorero y titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares 

de la administración pública municipal, 

favoreciendo para tal efecto el principio 

de igualdad y equidad de género. 

Por lo anterior, y ante la necesidad de dar 

continuidad a las labores encomendadas 

para la atención  de los asuntos 

correspondientes,  atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 41 párrafo séptimo, 

48 fracción VI y 31 fracción XVII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, 

se propone a este Pleno del Honorable 

Ayuntamiento, el nombramiento del C. Juan 

Martín Bolaños Vela, como Director General 

del Organismo Público Descentralizado de 

Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento, al satisfacer los requisitos 

establecidos en el artículo 32 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

Es así que, sustentado en el perfil y 
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desempeño profesional y personal de la 

persona propuesta, se le considera idónea 

para el cargo. 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los Artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y demás relativos 

aplicables en vigor; presento a su 

consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 66 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE  

MÉXICO,  APRUEBA Y AUTORIZA EL 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza el nombramiento del C. Juan 

Martín Bolaños Vera, como Director 

General del Organismo Público 

Descentralizado de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- En 

consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, cítese al C. Juan 

Martín Bolaños Vela, para la toma de 

protesta correspondiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente 

Municipal Constitucional C. Juan Hugo 

de la Rosa García, instrumentará a 

través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta 

de Gobierno Municipal", el contenido 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- La validez legal del 

presente Acuerdo surtirá efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

Dado en el Sal·n de Danza del ñCentro 

Cultural Plurifuncionalò del Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 

los veintinueve días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.  
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ACUERDO NÚMERO 67 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 

DEL COMITÉ MUNICIPAL 

INTERSECTORIAL DE SALUD.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política adoptada 

por la República Mexicana es el Municipio 

Libre, el cual será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

En el Estado de México se fomentará a sus 

habitantes el cuidado de su salud, 

procurando que las autoridades atiendan la 

nutrición adecuada, la promoción de la 

activación física y deportiva de las familias, 

la alimentación segura, así como los 

medios para obtenerla, con primordial 

atención en la calidad de la alimentación 

que consumen los niños y jóvenes, en esta 

tarea participarán las dependencias y 

organismos competentes de la 

administración pública del Gobierno del 

Estado de México, así como los 

correspondientes de los Municipios de la 

Entidad.  

 

Que el Bando Municipal de Nezahualcóyotl, 

establece que el Ayuntamiento promoverá 

la integración de Comités que se requieran, 

con la participación de instancias 

gubernamentales, siendo una de ellas, el 

Comité Intersectorial de Salud Pública.  

 

Que mediante oficio número 

DDS/0462/2016, el Director de Desarrollo 

Social C. Enrique Castellanos Sánchez, se 

hace llegar a la Secretaría del 

Ayuntamiento, la propuesta de integración 

del Comité Intersectorial de Salud Pública 

de Nezahualcóyotl, en los siguientes 

términos:  

 

INTEGRANTES DEL CUERPO DIRECTIVO 
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD 

 

 

NOMBRE CARGO 

C. Juan Hugo de la Rosa García 

Presidente Constitucional del Municipio de 

Nezahualcóyotl 
Presidente 

P.Lic. T.S. Patricia Rocha Rodríguez 

Subdirectora de Salud Pública Municipal  Vicepresidente  

Dr. José Guadalupe Mora 

Jefe de la Jurisdicción Sanitaria 

Nezahualcóyotl. 

Secretario del comité 

C. Ivonne Gualito García 

Directora del Sistema Municipal DIF.  

Nezahualcóyotl. 

Asesor técnico 
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VOCALIAS 

 

Nombre / Institución Cargo 

C. Blasa Estrada Posadas 

Decimoctava Regidora  

Presidenta de la Comisión de Salud.  

H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

 

Gestión en Salud. 

Lic. Enrique Castellanos Sánchez. 

Director de Desarrollo Social 

 H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

                                                                        

Desarrollo Social. 

Lic. Nora A. Cinco Moroyoqui. 

Coordinadora Normativa del Departamento 

De Promoción de la Salud. Jurisdicción 

Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                         

Promoción de la Salud. 

C.D. Acela Sánchez García  

Jefe de Salud Pública Y Brigadas 

Multidisciplinarias 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Salud Pública. 

C. Ma. Dolores García Ponce 

 Jefe de Regulación Sanitaria n°9. ISEM 

Nezahualcóyotl. 

Regulación Sanitaria y Saneamiento 

Básico. 

Dr. Jonathan Uriel Rivas Díaz. 

Coordinador Normativo del Departamento de 

Epidemiología Jurisdicción Sanitaria 

Nezahualcóyotl. 

                                                                        

Vigilancia Epidemiológica. 

M. en CSP. Rosa María Castilla Silva. 

Administradora Jurisdiccional 

Nezahualcóyotl. 

Participación Social. 

C. Elia Cruz Solano  

Quinta Regidora  

Integrante de la Comisión de Salud pública 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

                                                                                

Salud Pública. 
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INTEGRANTES DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD 

AUTORIDADES DE LAS COMISARIAS 

(COMISARIOS O PRESIDENTES DE LOS COMITÉS LOCALES DE SALUD QUE NO ESTÉN 

CONTEMPLADOS EN EL CUERPO DIRECTIVO) 

 

Nombre / Institución Cargo 

Lic. Luis Alberto Contreras Salazar 

Encargado del despacho honorifico de la 

coordinación de  Relaciones Públicas 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Asuntos Migratorios 

C. Alma Rosa Ramírez Roque. 

Encargada del despacho del Instituto de la 

Mujer 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Centro Municipal de Atención a la Mujer. 

Lic. Francisco Felipe Villa Campa. 

Jefe de Protección Civil 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Prevención de Accidentes y Desastres. 

C. José Jorge Amador Amador. 

Director General de Seguridad Ciudadana. 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Prevención de la Violencia. 

C. Nayeli de la Rosa 

Subdirector de Área Médica DIF Municipal 

Nezahualcóyotl. 

DIF Municipal 

C. Alfredo Pérez Islas 

Jefe del Panteón Municipal 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Orientación Funeraria 

C. Bulfrano Martínez Soto. 

Director de Servicios Públicos 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Servicios Públicos. 

C. Juan Martín Bolaños Vera 

Director General de ODAPAS. 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Infraestructura Hidrosanitaria. 
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C. José David Sandoval Uvalle. 

Director de Cultura Física y Deporte                                                                 

H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Deporte. 

C. Juan Martín Pérez Chávez 

Director de Cultura y Educación del H. 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Educación y Cultura. 

C. Santos Montes Leal. 

Director de Planeación, Información, 

Programación y Evaluación 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Planeación y Proyectos. 

Roberto Pérez Ortíz. 

Director de Comunicación Social 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Comunicación Municipal 

C.D Rene Sánchez García. 

Jefe del Centro Municipal Contra las 

Adicciones 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Adicciones. 

C. Alberto Perea Piña. 

Director del Medio Ambiente 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

 

Medio Ambiente. 

C. Sergio Rojas Guzmán. 

Subdirector de Atención de Personas con 

Discapacidad. 

Del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

 

Discapacidad. 

C. Honoria Arellano Ocampo  

Décima Cuarta Regidora  

Integrante 

 

REPRESENTANTES DE LOS PROGRAMAS 

PRIORITARIOS DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 

 

Nombre / Programa Cargo 

Dr. Javier Santiesteban Garay. 

Coordinador Normativo de VIH, Tuberculosis e Influenza. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                              

Micobacteriosis e Influenza. 

Dra. Ma. Del Pilar Mayo Bautista.  

Coordinadora Normativa del programa Seguro Popular, 

Prospera y Caravanas 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

 

Sistema de Protección 

Social en Salud. 

Dr. Diego Armando Matadamas Rodríguez.                    

Coordinador Normativo de Zoonosis y Vectores.            

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                             

Zoonosis y Vectores 

DR. Martin Rosales Bahena Coordinación Hospitalaria. 
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Director del H.G. La Perla 

Dr. Arturo Abel Melchor Doncel de la Torre. 

Epidemiologia del H.G. La Perla. 

Coordinación Hospitalaria. 

Dr. Josué Manuel López Vázquez 

Director del H.G. Dr. Gustavo Baz Prada. 

Coordinación Hospitalaria. 

Dra. Ma. Esther Landero Montes de Oca. 

Epidemiologia del H.G. Dr. Gustavo Baz Prada.  

Coordinación Hospitalaria. 

Dr. Héctor Carrillo Martínez. 

 Responsable del CAPASITS Nezahualcóyotl. 

 Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                       

CAPACITS Nezahualcóyotl. 

Dra. Nora Ramírez Santillán. 

 Coordinadora Municipal C.S.U Cd. Lago. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                          

C.S.U. Lago 

Dr. Fernando Vargas Alva. 

 Coordinador Municipal C.S.U. Aurora. 

 Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

C.S.U. Aurora. 

Dr. Rodrigo Montes Cornejo.  

Coordinador Municipal C.S.U. Benito Juárez. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

C.S.U. Benito Juárez. 

Dr. José Serrano Colín.  

Coordinadora Municipal C.S.U. Maravillas. 

 Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

C.S.U. Maravillas.  

Dr. Porfirio Gutiérrez Sánchez.  

Coordinador Municipal C.S.U. El Sol. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                  

C.S.U. Sol. 

Dra. Imperio Joselyn Rodríguez Luna. 

 Coordinadora Municipal C.S.U. Estado de México. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                      

C.S.U. Estado de México. 

Dr. Francisco L. Betanzos Sánchez. 

 Coordinador Municipal C.S.U. Impulsora. 

 Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                              

C.S.U. Impulsora. 

Dra. Linda Lucero López Torres. 

 Coordinadora Municipal C.S.U. Jardines de Guadalupe. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                 

C.S.U. Jardines de 

Guadalupe 

Dr. Víctor Manuel Díaz Santos.  

Coordinador Municipal C.S.U. Esperanza. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                

C.S.U. Esperanza. 

Dra. Laura Elena Corrales Suarez.                                             

. Coordinador Municipal C.S.U. Loma Bonita.                      

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                

C.S.U. Loma Bonita. 

Dr. Pablo Martínez Sánchez.  

Coordinador Municipal C.S.U. Manantiales.  

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                       

C.S.U. Manantiales. 

Dr. Salvador Flores Ríos. 

 Coordinador Municipal C.S.U. Metropolitana.  

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                      

C.S.U. Metropolitana. 
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Dra. Patricia Béjar. 

 Coordinadora Municipal C.S.U. Nezahualcóyotl. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                               

C.S.U. Nezahualcóyotl. 

Dra. María Virginia Navarrete Álvarez.  

Coordinadora Municipal C.S.U. Pirules. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                

C.S.U. Pirules. 

Dr. Julio Hernández Chávez. 

Coordinador Municipal C.S.U. Reforma. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                               

C.S.U. Reforma. 

Dr. Cirilo Domínguez Domínguez. 

Coordinador Municipal C.S.U. Virgencitas. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                

C.S.U. Virgencitas. 

Dr. Víctor M. Rizo Navarro. Coordinador Municipal. 

Coordinador Municipal C.S.U. Vergelito 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                              

C.S.U. Vergelito. 

Mtro. Marco Antonio Martínez García. 

Jefe de Unidad. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                

CAPA PIRULES 

Psic. Verónica Aguilera Hernández. 

Jefa de Unidad 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                             

CAPA JARDINES DE 

GUADALUPE 

Psic. Rufina Rodríguez Contreras 

Jefa de Unidad. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                 

CAPA MANANTIALES 

Psic. Eiji Fukushima Taniguchi. 

Jefe de Unidad. 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 

                                                                                   

CAPA ESTADO DE MÉXICO 

 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los Artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y demás relativos 

aplicables en vigor; presento a su 

consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

 

 

 

 



 

 
   

87 

 

ACUERDO NÚMERO 67 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 

DEL COMITÉ MUNICIPAL 

INTERSECTORIAL DE SALUD.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

integración del Comité Intersectorial 

Municipal de Salud Pública del Municipio 

de Nezahualcóyotl, Estado de México, en 

los términos del presente acuerdo.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En 

consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, cítese a los 

Ciudadanos para la toma de protesta 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Comisión de Salud de este Ayuntamiento, 

para que dé seguimiento a los trabajos a 

cargo del Comité Intersectorial Municipal 

de Salud Pública del Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 

Comisión de Salud, a efectos de que rinda 

al Pleno del Ayuntamiento, un informe 

periódico sobre las acciones realizadas por 

el Comité Intersectorial Municipal de Salud 

Pública del Municipio de Nezahualcóyotl, 

Estado de México 

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento a efecto de 

que dirija atento oficio al instituto de Salud 

Del Estado de México, a través de la 

Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl, 

informando de la integración del Comité 

Intersectorial Municipal de Salud Pública 

del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 

de México remitiendo copia certificada del 

presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente 

Municipal Constitucional C. Juan Hugo 

de la Rosa García, instrumentará a 

través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta 

de Gobierno Municipal", el contenido 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- La validez legal del 

presente acuerdo surtirá efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

 

Dado en el Sal·n de Danza del ñCentro 

Cultural Plurifuncionalò del Municipio 

de Nezahualcóyotl, Estado de México, 

a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis.  
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ACUERDO NÚMERO 68 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

PÚBLICO MUNICIPAL.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 115, 

establece que la base de la división 

territorial, administrativa y política adoptada 

por la República Mexicana es el Municipio 

Libre, el cual será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Que el artículo 145 de la Ley Orgánica del 

Estado de México, establece que en cada 

municipio se establecerá un Sistema de 

mérito y reconocimiento al servicio público 

municipal con los siguientes objetivos:  

 

I. Mejorar la capacidad de los recursos 

humanos, estimulados por la 

capacitación o motivación de los 

servidores públicos municipales;  

II. Mejorar la calidad de los servicios 

públicos;  

III. Desarrollar un sistema efectivo de 

capacitación y desarrollo;  

IV. Lograr la continuidad de los 

programas; 

V. Aprovechar integralmente la 

experiencia del servidor público 

municipal;  

VI. Orientar la función pública municipal 

a la calidad total en los servicios 

públicos;  

VII. Propiciar el desarrollo integral de los 

servidores públicos. 

 

El Sistema de mérito y reconocimiento al 

servicio público municipal contará con una 

Comisión Municipal de Evaluación y 

Reconocimiento Público Municipal en la que 

participarán: 

 

A. El presidente municipal, quien la 

presidirá; 

B. Un regidor como secretario técnico; 

C. A invitación del presidente municipal, 

un representante del Gobierno del 

Estado; 

D. En su caso, representantes de 

colegios o asociaciones 

profesionales o técnicas. 

 

Las funciones de la Comisión Municipal de 

Evaluación y Reconocimiento del Servicio 

Público Municipal serán las siguientes: 

 

1. Diseñar y operar un sistema de 

méritos y reconocimientos a la 

función pública en áreas técnicas; 
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2. Aplicar exámenes de oposición a los 

candidatos a ocupar los puestos en 

áreas técnicas; 

3. Emitir dictámenes sobre el 

desempeño de los servidores 

públicos de áreas técnicas; 

4. Celebrar evaluaciones cada seis 

meses a los servidores públicos de 

áreas técnicas; 

5. Llevar un expediente individual de 

cada una de las personas que 

colaboran en la Administración 

Pública Municipal de manera 

permanente, donde consten los 

aspectos de las fracciones anteriores 

para la promoción y desarrollo del 

personal; 

6. Promover la capacitación y 

especialización permanente del 

personal que labora en las áreas 

técnicas; 

7. Las que el ayuntamiento le asigne. 

 

Para lo cual, se propone a este 

Honorable Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, la integración de la 

Comisión Municipal de Evaluación y 

Reconocimiento del Servicio Público 

Municipal, en los siguientes términos:  

 

¶ Presidente.- C. Juan Hugo de la 

Rosa García, Presidente Municipal 

Constitucional. 

¶ Secretario Técnico.- C. Antonio 

Zanabria Ortiz, Décimo Noveno 

Regidor. 

¶ Representante del Gobierno del 

Estado.- Mtro. Mauricio Valdés 

Rodríguez.  

 

Por lo expuesto y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los Artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y demás relativos 

aplicables en vigor; presento a su 

consideración la siguiente propuesta de 

Acuerdo en los términos que se indican a 

continuación: 

ACUERDO NÚMERO 68 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

PÚBLICO MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

integración de la Comisión Municipal de 

Evaluación y Reconocimiento Público 

Municipal, en los siguientes términos:  

¶ Presidente.- C. Juan Hugo de la 

Rosa García, Presidente Municipal 

Constitucional. 

¶ Secretario Técnico.- C. Antonio 

Zanabria Ortiz, Décimo Noveno 

Regidor. 
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¶ Representante del Gobierno del 

Estado.- Mtro. Mauricio Valdés 

Rodríguez.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente 

Municipal Constitucional C. Juan Hugo 

de la Rosa García, instrumentará a 

través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta 

de Gobierno Municipal", el contenido 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- La validez legal del 

presente acuerdo surtirá efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

Dado en el Sal·n de Danza del ñCentro 

Cultural Plurifuncionalò del Municipio 

de Nezahualcóyotl, Estado de México, 

a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis.       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO NÚMERO 69 

 

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA Y APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO N° 33 

RELATIVO A LA VALIDACIÓN DEL 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y 

ADHESIÓN CONVENIDO CON EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, PARA LOS RECURSOS DEL 

FORTASEG 2016. 

  

A través del oficio DGSC/939/2016, el C. 

Director General de Seguridad Ciudadana, 

solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, la 

presentación al Ayuntamiento en Sesión de 

Cabildo, de una propuesta de Acuerdo 

relativo a la modificación del Acuerdo de 

Cabildo número 33 de fecha diecinueve de 

febrero del año dos mil dieciséis, al tenor de 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Que de conformidad con el artículo 21 

párrafo 9 de nuestra Constitución Federal, la 

seguridad pública es una función a cargo de 

la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende la 

prevención de los delitos; la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así como 

la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en 

las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos 

reconocidos en dicha Constitución.  
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Que de conformidad con el artículo 74, 

párrafo segundo de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

es responsabilidad de los titulares de las 

dependencias, en el ámbito de su 

competencia, que la ministración de 

subsidios y trasferencias con cargo a su 

presupuesto, se otorguen y ejerzan 

conforme a las disposiciones generales 

aplicables.  

Que el artículo 319 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, 

establece que las adecuaciones 

presupuestarias deberán justificarse 

plenamente así como contar con dictamen 

de reconducción y actualización, que 

presenten a la Secretaría o a la Tesorería, 

según corresponda, cuando modifiquen las 

metas de los proyectos autorizados o 

impliquen la cancelación de proyectos y la 

reasignación de sus recursos a otros 

proyectos prioritarios. 

 

Por otra parte, el artículo 320 del Código 

referido establece que la Secretaría o la 

Tesorería, según corresponda, podrán 

recibir solicitudes extemporáneas de 

adecuaciones presupuestarias, siempre que:  

 

I. Las metas de los programas lo justifiquen; 

y  

III. Se presente una justificación y exposición 

clara de motivos.  

    

Que mediante acuerdo número 33, el 

Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

aprobó y autorizó la Validación del Anexo 

Técnico del Convenio específico de 

Coordinación y Adhesión convenido con el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, para los recursos del 

FORTASEG 2016. 

Que el objeto General del FORTASEG es 

apoyar a los beneficiarios en la 

profesionalización, la certificación y el 

equipamiento personal de los elementos 

policiales de las instituciones de seguridad 

pública.  

Que en lo relativo a los Programas con 

Prioridad Nacional, Subprogramas, Destinos 

de Gasto, Rubros, Acciones, Metas, 

Cuadros de Conceptos y Montos, así como 

los Cronogramas de Cumplimiento a que se 

sujetará el ejercicio de los Recursos 

Federales y de Coparticipación, entre otras, 

comprendieron las siguientes acciones:   

 
SUBPROGRAMA: NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

DESTINO  SUB - DESTINO  COG CONCEPTO  U.M.  METAS  COSTO .  

UNITARIO  

TOTAL  

Profesional

ización  

Formación 

Continua en 

materia de 

Sistema de 

Justicia 

Penal 

Acusatorio  

334  Curso de 

Capacitación 

Primer 

Respondiente 

(40hrs)   

Elemento

s 

1,762  $ 390.67537  $ 688,370.00  

Equipamie

nto  

Equipamient

o Personal  

334  Material de Apoyo 

de Operación para 

Primer 

Respondiente  

Otro  1 $ 

1,000,000.00  

$ 

1,000,000.00  
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Que el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, indica que derivado de la magnitud 

de la implementación a nivel nacional del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, 

a todas las Instituciones de Seguridad 

Pública, generó un incremento de 

capacitadores de instalaciones de traslado y 

demás costos para poder llegar a cumplir las 

metas.  

 

 

 

En ese sentido, se afecta el Anexo Técnico 

del Convenio Específico de Coordinación y 

Adhesión FORTASEG, únicamente en dos 

acciones, ajustando sólo el precio unitario de 

ñCurso de Capacitaci·n Primer Respondiente 

(40hrs)ò y ñMaterial de Apoyo de Operaci·n 

para Primer Respondienteò, para resolver el 

incremento que se dio a nivel nacional por lo  

anterior referido, quedando modificadas de la 

siguiente manera:   

 
MODIFICADO  

DESTINO  SUB - DESTINO  COG CONCEPTO  U.M.  METAS  COSTO 

UNITARIO  

TOTAL  

Profesionalización  Formación 

Continua en 

materia de 

Sistema de 

Justicia Penal 

Acusatorio  

334  Curso de 

Capacitación 

Primer 

Respondiente 

(40hrs)   

Elemento  1,762  $ 570.00  $ 1,004,340.00  

Equipamiento  Equipamiento 

Personal  

334  Material de 

Apoyo de 

Operación 

para Primer 

Respondiente  

Otro  1 $ 

684,030.00  

$ 684,030.00  

 

En este contexto inesperado para los tres 

órdenes de gobierno y, toda vez que 

únicamente se realiza la modificación a dos 

acciones ñCurso de Capacitaci·n Primer 

Respondiente (40hrs) ò y ñMaterial de Apoyo 

de Operaci·n para Primer Respondienteò, 

quedando de igual manera todo lo demás 

aprobado y autorizado en el Acuerdo de 

Cabildo N° 33 de fecha diecinueve de febrero 

de dos mil dieciséis y conforme a las 

atribuciones que me confiere lo establecido 

por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, y demás relativos 

aplicables en vigor; presento a la 

consideración de este Órgano Colegiado la 

siguiente propuesta de acuerdo, en los 

términos que se indican a continuación: 

 

ACUERDO NÚMERO 69 MEDIANTE EL 

CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA Y APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO N° 33 

RELATIVO A LA VALIDACIÓN DEL 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y 

ADHESIÓN CONVENIDO CON EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, PARA LOS RECURSOS DEL 

FORTASEG 2016. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba y 

autoriza la modificación al Acuerdo de 

Cabildo número 33 de fecha  diecinueve 

febrero de dos mil dieciséis, en el cual se 

aprobó y autorizó la validación del Anexo 

Técnico del Convenio Específico de 

Coordinación y Adhesión de los recursos 

del FORTASEG 2016, en los términos 

precisados en el presente acuerdo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba y 

autoriza el cambio de montos referidos en 

al artículo precedente, como a continuación 

se detalla: 

 
MODIFICADO  

DESTINO  SUB - DESTINO  COG CONCEPTO  U.M.  METAS  COSTO .  

UNITARIO  

TOTAL  

Profesionalización  Formación 

Continua en 

materia de 

Sistema de 

Justicia Penal 

Acusatorio  

334  Curso de 

Capacitación 

Primer 

Respondiente 

(40hrs)   

Elemento  1762  $ 570.00  $ 1,004,340.00  

Equipamiento  Equipamiento 

Personal  

334  Material de 

Apoyo de 

Operación para 

Primer 

Respondiente  

Otro  1 $ 

684,030.00  

$ 684,030.00  

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la C. 

Tesorera Municipal, L.C.P. Sonia López Herrera, 

lleve a cabo las adecuaciones presupuestales así 

como los trámites administrativos necesarios, 

para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El C. Presidente 

Municipal C. Juan Hugo de la Rosa García 

instrumentará, a través de las instancias 

administrativas correspondientes, la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la "Gaceta de 

Gobierno Municipal", el Acuerdo con el que se 

aprueba y autoriza la modificación  al       

 

Acuerdo de Cabildo número 33 de fecha  

diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, 

relativo a la validación del Anexo Técnico del 

Convenio Específico de Coordinación y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adhesión de los recursos del FORTASEG 2016.  

 

Acuerdo de Cabildo número 33 de fecha 

diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, 

relativo a la validación del Anexo Técnico del 

Convenio Específico de Coordinación y Adhesión 

de los recursos del FORTASEG 2016.  

 

SEGUNDO.- Para los efectos correspondientes, 

la validez legal del presente Acuerdo surtirá 

efecto a partir del día de su aprobación. 

 

 TERCERO.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que se 

opongan al presente acuerdo.  

Dado en el Sal·n de Danza del ñCentro Cultural 

Plurifuncionalò del Municipio de Nezahualcóyotl, 

Estado de México, a los veintinueve días del mes 

de abril del año dos mil dieciséis.  

 

 C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA                          

LIC. MARCOS ÁLVAREZ PÉREZ 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

   SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 
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Anexo 1 

 

Por el cual se hace la publicación del artículo 

primero, en el cual se ordena y aprueba 

Reformas al Bando Municipal de 

Nezahualcóyotl  2016, en los términos del 

anexo al presente Acuerdo. Dictado en 

Acuerdo número 54, por lo que se adjunta a 

la presente gaceta. 

 
Anexo 2 

 

Por el cual se hace la publicación del artículo 

primero, en el cual se ordena y se aprueba el 

Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Nezahualcóyotl, en los 

términos del anexo al presente Acuerdo. 

Dictado en Acuerdo número 57, por lo que 

se adjunta a la presente gaceta. 

 

. 
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ANEXO 1 
 

OBSERVACIONES AL BANDO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL. 

No. Artículo Propuesta Fundamento 

1 Artículo 1.- El presente Bando 
Municipal es de interés público 
y de observancia general 
dentro de su territorio. Tiene 
por objeto, entre otros; generar 
programas y acciones; para 
mantener el orden público, la 
seguridad y la tranquilidad así 
como establecer las medidas 
de prevención, seguridad y 
protección para garantizar la 
integridad física, psicológica y 
moral de los habitantes y 
vecinos del Municipio, 
estableciendo normas 
generales básicas para lograr 
una adecuada organización 
territorial, gobierno, 
participación ciudadana y 
delimitación clara y eficiente 
del ámbito de competencia de 
las autoridades municipales, 
que facilite las relaciones en 
un marco de seguridad e 
igualdad entre sus habitantes, 
con la finalidad de orientar las 
políticas de la Administración 
Pública Municipal a una 
gestión eficiente y eficaz el 
desarrollo político, económico, 
social y cultural de sus 
habitantes. 

Artículo 1.- El presente Bando 
Municipal es de interés público y 
de observancia general dentro 
de su territorio. Tiene por objeto, 
entre otros; generar programas y 
acciones; para mantener el 
orden público, la seguridad, la 
tranquilidad y la preservación del 
medio ambiente, así como 
establecer las medidas de 
prevención, seguridad y 
protección para garantizar la 
integridad física, psicológica y 
moral de los habitantes y 
vecinos del Municipio, 
estableciendo normas generales 
básicas para lograr una 
adecuada organización 
territorial, gobierno, participación 
ciudadana y delimitación clara y 
eficiente del ámbito de 
competencia de las autoridades 
municipales, que facilite las 
relaciones en un marco de 
seguridad e igualdad entre sus 
habitantes, con la finalidad de 
orientar las políticas de la 
Administración Pública Municipal 
a una gestión eficiente, eficaz y 
sustentable del desarrollo 
político, económico, social y 
cultural de sus habitantes. 

Se sugiere insertar el 
texto que corresponde 
al medio ambiente de 
conformidad con el 
párrafo quinto del 
artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Asimismo, se sugiere 
suprimir la conjunción  
ñyò, por no estar acorde 
con el texto. 

2 Artículo 8.- XXVIII. Cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones 
reservadas al Municipio en la 
Ley Reglamentaria del artículo 
130 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Artículo 8.- XXVIII. Hacer 
cumplir las disposiciones 
reservadas al Municipio en 
apego al artículo 130 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la 
Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público. 
 

Se sugiere eliminar la 
referencia a la Ley 
Reglamentaria del 
artículo 130 de la  
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de 
que esta abrogada y en 
su lugar debe señalarse 
la vigente es decir, la 
Ley de Asociaciones 
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Religiosas y Culto 
Público. 

3 Artículo 27.-  V. Vivir en un 
medio ambiente sano y 
participar en las acciones y 
programas que genere el 
Ayuntamiento para este fin. 
 

Artículo 27.-  V. Vivir en un 
medio ambiente libre de 
contaminación, sano y 
participar en las acciones y 
programas que genere el 
Ayuntamiento para este fin. 
 

Se sugiere insertar el 
texto que corresponde a 
un medio ambiente libre 
de contaminación, ello 
de conformidad con el 
párrafo quinto del 
artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

4 Artículo 27, B. 
XIII. No estorbar de 
cualquier forma el 
aprovechamiento de bienes 
de uso común o vías 
públicas, el arroyo vehicular, 
guarniciones, camellones o 
banquetas y no retirar el 
estorbo a pesar del 
requerimiento hecho por la 
autoridad. 
XXVII. Tratar con respeto y 
consideración a los 
servidores públicos 
municipales, en el 
desempeño de sus 
atribuciones y funciones. 
Ante la inobservancia de esta 
obligación, el infractor será 
remitido ante la autoridad 
competente, con el apoyo de 
la fuerza pública, para que 
responda por la infracción o 
el ilícito cometido, 
aplicándosele las sanciones 
correspondientes. 

 Se sugiere suprimir las 
fracciones XIII Y  XXVII. 

5 Artículo 30, B. Artículo 30, B. V. Preservar, 
conservar y mejorar el medio 
ambiente, respetando las 
disposiciones reglamentarias y 
participando de las acciones que 
tengan esta finalidad. 

Se sugiere agregar la 
fracción V, ello para 
estar en armonía con el 
párrafo quinto del 
artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

6 Artículo 31. Artículo 31. XII. A vivir en un 
medio ambiente sano; y 

Se sugiere agregar la 
fracción XII, ello para 
estar en armonía con el 
párrafo quinto del 
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artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en 
consecuencia revisar el 
consecutivo de la 
siguiente fracción. 

7 Artículo 36. Artículo 36. VI. A un medio 
ambiente libre de contaminación; 
 

Se sugiere agregar la 
fracción VI, ello para 
estar en armonía con el 
párrafo quinto del 
artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en 
consecuencia revisar el 
consecutivo de la 
siguiente fracción. 

8 Artículo 48.- VI, 6. De 
Educación y Cultura. 

Artículo 48.- VI, 6. De Cultura y 
Educación. 

Se sugiere precisar el 
nombre correcto de la 
Dirección de referencia. 

9 Artículo 48.- XI, 6. De Apoyo y 
Atención al Migrante. 

 Se sugiere suprimir, en 
virtud de que dicha 
coordinación ya no se 
encuentra dentro del 
organigrama. 

10 Artículo 48.- XII, 2. De 
verificación y Normatividad. 

Artículo 48.- XII, 2. De 
verificación y Normatividad 
Administrativa. 

Se sugiere precisar el 
nombre correcto de la 
unidad de referencia. 

11 Artículo 50.-éde la Secretaría 
del Ayuntamiento vinculada 
con la Consejería Jurídica. 

Artículo 50.-éde la Secretaría 
del Ayuntamiento  asistida por la 
Consejería Jurídica. 

Se modificó el texto 
para una mejor 
interpretación. 

12 Artículo 53.- XX.- Solicitar a la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad, la realización de 
visitas de inspección, para 
verificar el cumplimiento de las 
disposiciones legales 
aplicables en su materia. 

Artículo 53.- XX.- Llevar a cabo 
la realización de visitas de 
inspección, para verificar el 
cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables 
en su materia. 
 

Se sugiere suprimir el 
término de la unidad de 
verificación y 
normatividad, 
modificando el texto 
para una mejor 
interpretación. 

13  
 

Artículo 53.- XXXII. Vigilar que 
el desarrollo urbano del 
Municipio cumpla con la 
normatividad referente al 
cuidado, conservación y 
mejoramiento del medio 
ambiente. 

Se sugiere agregar la 
fracción V, ello para 
estar en armonía con el 
párrafo quinto del 
artículo 4° de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en 
consecuencia revisar el 
consecutivo de la 
siguiente fracción. 

14 CAPÍTULO VI  DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

CAPÍTULO IV DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y VIAL 

Corregir el número 
consecutivo del capítulo. 
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VIAL 

15 Artículo 54.- El Ayuntamiento 
establecerá las bases para la 
organización y funcionamiento 
del servicio público municipal 
de Seguridad Pública, 
Emergencias, Transito 
Municipal  y Vialidad para los 
habitantes, vecinos, visitantes 
y transeúntes en su 
jurisdicción territorial, con el 
objeto de preservar su 
integridad física, así como su 
patrimonio, su circulación y 
libre paso; el Presidente 
Municipal tiene el mando de 
los Cuerpos de Seguridad 
Pública, Emergencias, Transito 
Municipal  y Vialidad, quien 
deberá coordinarlos a través 
de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana para 
prestar sus servicios en 
cumplimiento a lo que dispone 
el artículo 6 de la Ley del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, del 
Reglamento de Tránsito y 
otras disposiciones Federales, 
Estatales y municipales, bajo 
los principios  de legalidad,  
eficiencia, actuación, 
profesionalismo, honradez 
objetividad y respeto a los 
derechos humanos 
reconocidos por la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 54.- El Ayuntamiento 
establecerá las bases para la 
organización y funcionamiento 
del servicio público municipal de 
Seguridad Pública, 
Emergencias, Transito y Vialidad 
para los habitantes, vecinos, 
visitantes y transeúntes en su 
jurisdicción territorial, con el 
objeto de preservar su integridad 
física, así como su patrimonio, 
su circulación y libre paso; el 
Presidente Municipal tiene el 
mando de los Cuerpos de 
Seguridad Pública, 
Emergencias, Transito y 
Vialidad, quien deberá 
coordinarlos a través de la 
Dirección General de Seguridad 
Ciudadana para prestar sus 
servicios en cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 6 de la 
Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 
del Reglamento de Tránsito y 
otras disposiciones Federales, 
Estatales y Municipales, bajo los 
principios siguientes: de 
legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Se sugiere insertar la 
figura jurídica de 
ñEmergenciasò, por ser 
un servicio público que 
se brinda a la sociedad. 
 
Se sugiere suprimir el 
t®rmino ñMunicipalò que 
sigue al término  
Transito. 
 
Se sugiere precisar el 
nombre correcto de la 
Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
Se suprimió y  modificó 
la redacción de la parte 
final del artículo para 
una mejor 
interpretación. 

16 Artículo 58.- Artículo 58.- VII. Proponer al 
Presidente Municipal programas 
y acciones en materia de 
prevención social, la violencia y 
la delincuencia con perspectiva 
de género. 

 

Se sugiere agregar la 
fracción VII dentro de 
las atribuciones de la 
Dirección de Seguridad 
Ciudadana, en 
consecuencia revisar el 
consecutivo de la 
siguiente fracción. 

17 Artículo 74 bis.- La Unidad de 
Verificación y Normatividad, 
dependerá de la Presidencia y  
está facultada para ordenar, 
practicar y controlar, en los 

Artículo 74 bis.- La Unidad de 
Verificación y 
Normatividad Administrativa, 
dependerá de la Presidencia y  
sus funciones estarán previstas 

Precisar el nombre 
correcto de la Unidad de 
Verificación y 
Normatividad 
Administrativa. 
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días y horas hábiles, pudiendo 
en todo momento habilitar días 
y horas inhábiles durante todo 
el año, a fin de realizar, visitas 
de inspección, supervisión y 
verificación, en las actividades 
comerciales, industriales, 
prestación de servicios, 
espectáculos, eventos públicos 
y en materia de desarrollo 
urbano, que constituyan un 
punto de riesgo para la 
seguridad, la protección civil y 
salud pública o para 
cerciorarse de que se cumplan 
las medidas preventivas 
obligatorias, en observancia de 
lo dispuesto en el presente 
Bando, estableciendo su 
organización, funcionamiento y 
facultades en el  reglamento de 
la Unidad de Verificación y 
Normatividad Administrativa y 
las disposiciones 
administrativas de carácter 
municipal, de ser necesario se 
llevará a cabo la imposición de 
sanciones sin perjuicio de las 
facultades que confieren a 
otras autoridades, los 
ordenamientos federales y 
estatales aplicables en la 
materia, llevando a cabo la 
iniciación, tramitación, 
resolución y ejecución del 
procedimiento administrativo 
común, para lo cual se 
auxiliara del personal de 
verificación adscrito. 

en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública 
Municipal  y los manuales 
correspondientes, dentro de los 
cuales estarán las atribuciones 
de formación, capacitación y 
habilitación de los servidores 
públicos que realicen actividades 
y/o actos de inspección, 
notificación, verificación y 
ejecución, así mismo podrá 
desarrollar actividades de 
asistencia e inspección en las 
actuaciones de las diversas 
autoridades que integran el 
Municipio y en el cumplimiento 
de las demás disposiciones 
aplicables. 
 

 
Se modificó el texto, en 
virtud de que en el 
mismo se contemplan 
las facultades y 
atribuciones de la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad, mismas 
que quedan reservadas 
para el ordenamiento 
jurídico correspondiente. 

18 Artículo 80.- I. Participar en 
coordinación con los gobiernos 
federal y estatal en la 
elaboración y formulación de 
los planes de desarrollo urbano 
regional y municipal. 

Artículo 80.- I. Participar en 
coordinación con los gobiernos 
federal y estatal en la 
elaboración y formulación de los 
Planes de Desarrollo 
Metropolitano o de Ordenanza 
Metropolitana. 

Se sugiere precisar el 
nombre correcto de los 
planes de desarrollo 
urbano. 

19 Artículo 91.-El Ayuntamiento 
se reserva de manera 
exclusiva el otorgamiento de 
alta de licencia, para 
restaurantes bar con pista de 
baile, música viva y variedad, 

Artículo 91.- El Ayuntamiento 
será quien autorice el 
otorgamiento de alta de licencia, 
para restaurantes bar con pista 
de baile, música viva y variedad, 
discotecas, bares, cervecerías, 

Se modificó el texto 
para una mejor 
interpretación y 
regulación, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 
55 de la Ley de 



 

100 
 

discotecas, bares, cervecerías, 
cantinas, pulquerías y 
similares, así mismo autorizará 
a petición de parte o de 
manera oficiosa ante un riesgo 
o daño inminente cambios de 
domicilio, reubicación en el 
caso de que los giros 
mencionados se encuentren  
próximos a   centros 
educativos, hospitales, 
mercados, parques, templos, 
guarderías, oficinas públicas y 
otros centros similares, 
municipales, estatales o 
federales, siempre y cuando 
cumplan con todos y cada uno 
de los requisitos que 
establecen las leyes 
Federales, Estatales y 
Municipales; así mismo 
cancelará el permiso, 
autorización o licencia o en su 
caso revocará dictamen de 
todos aquellos otros que 
carezcan de los requisitos que 
establezcan las leyes de la 
materia, éste Bando y los 
reglamentos correspondientes, 
particularmente si los mismos 
carecen del dictamen de 
factibilidad emitido por la 
Secretaría de Salud del Estado 
de México a través del 
Consejo Rector de Impacto 
Sanitario (CRISEM). 
Asimismo, el procedimiento 
administrativo común o de 
ejecución inmediata podrá 
iniciarse por las autoridades 
competentes o a petición de 
los interesados, en términos 
del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de 
México. De igual forma, podrá 
revocarse o cancelarse el 
permiso autorización, licencia 
o dictamen de todos aquellos 
giros que con su explotación o 
ejercicio afecten el interés y 
salud pública. 
Los Bares, Cantinas, 

cantinas, pulquerías y similares, 
así mismo autorizará a petición 
de parte o de manera oficiosa 
ante un riesgo o daño inminente 
cambios de domicilio, 
reubicación en el caso de que 
los giros mencionados se 
encuentren en un radio no 
menor a 500 metros de centros 
educativos, hospitales, 
mercados, parques, templos, 
guarderías, oficinas públicas y 
otros centros similares, 
municipales, estatales o 
federales, siempre y cuando 
cumplan con todos y cada uno 
de los requisitos que establecen 
las leyes Federales, Estatales y 
Municipales; así mismo 
cancelará el permiso, 
autorización o licencia o en su 
caso revocará dictamen de todos 
aquellos otros que carezcan de 
los requisitos que establezcan 
las leyes de la materia, éste 
Bando y los reglamentos 
correspondientes, 
particularmente si los mismos 
carecen del dictamen de 
factibilidad emitido por la 
Secretaría de Salud del Estado 
de México a través del Consejo 
Rector de Impacto Sanitario 
(CRISEM). Asimismo, el 
procedimiento administrativo 
común o de ejecución inmediata 
podrá iniciarse por las 
autoridades competentes o a 
petición de los interesados, en 
términos del Código de 
Procedimientos Administrativos 
del Estado de México. De igual 
forma, podrá revocarse o 
cancelarse el permiso 
autorización, licencia o dictamen 
de todos aquellos giros que con 
su explotación o ejercicio afecten 
el interés y salud pública. 
El Ayuntamiento solo permitirá el 
funcionamiento de 
establecimientos mercantiles 
cuyo giro contemple la venta y/o 

Competitividad y 
Ordenamiento 
Comercial del Estado de 
México. 
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Restaurantes, Discotecas, 
Hoteles y demás 
establecimientos considerados 
unidades económicas, deberán 
observar el Cumplimiento de 
La Ley General Para el Control 
del Tabaco y su Reglamento, 
pudiendo ser verificados por la 
autoridad competente. 
Así mismo está prohibido la 
venta y/o consumo de bebidas 
embriagantes en vía pública, 
tianguis, Mercados, 
establecimientos semifijos, 
ambulantes, establecimientos 
sin autorización, casas 
particulares que ocupen parte 
o la totalidad para la venta de 
dichas bebidas, por lo que se 
procederá de manera 
inmediata al retiro, suspensión, 
clausura temporal o definitiva, 
sin perjuicio de las sanciones 
administrativas o delitos que se 
cometieren, dándole 
conocimiento a la autoridad 
competente. 
 

distribución de bebidas 
alcohólicas en envase abierto y/o 
al copeo para su consumo en el 
interior, a las personas físicas y 
jurídico colectivas que cuenten 
con el Dictamen de Factibilidad 
de Impacto Sanitario que expida 
para tal efecto el Consejo Rector 
de Impacto Sanitario, (CRISEM). 
Así mismo con el objeto de 
combatir  el alcoholismo, el 
ayuntamiento no autorizara la 
instalación de establecimientos 
dedicados a la venta de bebidas 
alcohólicas en envase cerrado 
para su consumo inmediato o 
por copeo, en esos 
establecimientos, que se 
ubiquen en un radio no menor de 
500 metros de centros 
educativos, estancias infantiles, 
instalaciones deportivas o 
centros de salud. 
Todos los establecimientos 
considerados unidades 
económicas, deberán observar el 
cumplimiento de La Ley General 
Para el Control del Tabaco y su 
Reglamento, pudiendo ser 
verificados por la autoridad 
competente. 
Queda prohibida la venta y/o 
consumo de bebidas 
embriagantes en vía pública, 
tianguis, mercados, 
establecimientos semifijos, 
ambulantes, establecimientos sin 
autorización, casas particulares 
que ocupen parte o la totalidad 
para la venta de dichas bebidas, 
por lo que se procederá de 
manera inmediata al retiro, 
suspensión, clausura temporal o 
definitiva, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas o 
delitos que se cometieren, 
dándole conocimiento a la 
autoridad competente. 

20 Artículo 96.- La actividad 
comercial, industrial y de 
servicios en forma distinta a la 
autorizada, da origen a que el 

Artículo 96.- La actividad 
comercial, industrial y de 
servicios en forma distinta a la 
autorizada, da origen a que el 
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Ayuntamiento a través de la 
Tesorería con apoyo de la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad lleve a cabo el 
procedimiento administrativo y 
emita la resolución que 
conforme a derecho proceda, 
con base en las disposiciones 
legales vigentes, previa 
garantía de audiencia 
correspondiente. 
Cuando con motivo del 
funcionamiento de algún 
establecimiento comercial, 
industrial o de servicios; la 
colocación de algún anuncio 
espectacular, o la presentación 
de cualquier espectáculo que 
evidencie la presencia de 
algún riesgo inminente y grave 
al orden común, la vida, salud, 
seguridad, medio ambiente o 
bienes patrimoniales de los 
habitantes del Municipio o de 
quienes de manera transitoria 
se encuentren en él, la entidad 
administrativa correspondiente, 
podrá emitir por escrito, la 
orden de clausura o retiro 
inmediato, a fin de 
salvaguardar esos bienes 
jurídicos primigenios de mayor 
valía. 
Se sancionará con multa de 
hasta cien días de salario 
mínimo vigente en el área 
geográfica y se procederá de 
inmediato a la clausura y/o, en 
su caso, al retiro de los 
puestos comerciales y/o de 
servicios, fijos o semifijos, que 
se estén instalando o que se 
encuentren instalados, así 
como la clausura y/o el retiro 
de los anuncios o elementos 
publicitarios que se encuentren 
en las mismas circunstancias, 
siempre y cuando de la 
diligencia que practique el 
personal adscrito a la Unidad 
de Verificación y 
Normatividad, se acredite el 

Ayuntamiento a través de la 
autoridad competente lleve a 
cabo el procedimiento 
administrativo y emita la 
resolución que conforme a 
derecho proceda, con base en 
las disposiciones legales 
vigentes, previa garantía de 
audiencia correspondiente. 
Cuando con motivo del 
funcionamiento de algún 
establecimiento comercial, 
industrial o de servicios; la 
colocación de algún anuncio 
espectacular, o la presentación 
de cualquier espectáculo que 
evidencie la presencia de algún 
riesgo inminente y grave al orden 
común, la vida, salud, seguridad, 
medio ambiente o bienes 
patrimoniales de los habitantes 
del Municipio o de quienes de 
manera transitoria se encuentren 
en él, la entidad administrativa 
correspondiente, podrá emitir por 
escrito, la orden de clausura o 
retiro inmediato, a fin de 
salvaguardar esos bienes 
jurídicos primigenios de mayor 
valía. 
Se sancionará con multa de 
hasta cien días de salario 
mínimo vigente en el área 
geográfica y se procederá de 
inmediato a la clausura y/o, en 
su caso, al retiro de los puestos 
comerciales y/o de servicios, 
fijos o semifijos, que se estén 
instalando o que se encuentren 
instalados, así como la clausura 
y/o el retiro de los anuncios o 
elementos publicitarios que se 
encuentren en las mismas 
circunstancias, siempre y cuando 
de la diligencia que practique la 
autoridad competente se 
acredite el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el 
presente Bando y los 
reglamentos que de él emanen. 
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incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el 
presente Bando y los 
reglamentos que de él 
emanen. 

21 Artículo 101.- Las personas 
físicas o jurídico colectivas en 
el ejercicio de sus actividades 
comerciales, industriales y de 
servicios, están obligadas a 
respetar los bienes de derecho 
público, tales como calles, 
avenidas, camellones, 
parques, jardines, plazas 
cívicas, áreas de recreación y 
demás equipamiento urbano 
similar en términos del 
presente Bando y sus 
reglamentos. 
 
El Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, a través de la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad, verificará que 
los establecimientos 
mercantiles que expenden 
bebidas alcohólicas al copeo o 
en botella abierta, cuenten con 
instrumentos que permitan a 
los clientes que así lo soliciten, 
cuantificar la concentración de 
alcohol en la sangre, a través 
del aliento expirado, con el 
objeto principal, de contribuir al 
consumo moderado y a la 
prevención de accidentes. 

Artículo 101.- Las personas 
físicas o jurídico colectivas en el 
ejercicio de sus actividades 
comerciales, industriales y de 
servicios, están obligadas a 
respetar los bienes de derecho 
público, tales como calles, 
avenidas, camellones, parques, 
jardines, plazas cívicas, áreas de 
recreación y demás 
equipamiento urbano similar en 
términos del presente Bando y 
sus reglamentos. 
 
El Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, a través de la 
autoridad competente, verificará 
que los establecimientos 
mercantiles que expenden 
bebidas alcohólicas al copeo o 
en botella abierta, cuenten con 
instrumentos que permitan a los 
clientes que así lo soliciten, 
cuantificar la concentración de 
alcohol en la sangre, a través del 
aliento expirado, con el objeto 
principal, de contribuir al 
consumo moderado y a la 
prevención de accidentes. 

 

22 Artículo 104.- Se considera 
que se dedican al comercio 
fijo, las personas físicas que 
obtengan la autorización de la 
Tesorería, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos y 
el pago correspondiente a la 
Tesorería Municipal, así como 
la debida inscripción al padrón 
de comerciantes existente en 
la Dirección de Desarrollo 
Económico para ejercer el 
comercio lícito en lugar y 
tiempo determinado. 
El Ayuntamiento no expedirá 
autorización en vía pública 

Artículo 104.- Se considera que 
se dedican al comercio fijo, las 
personas físicas y jurídico 
colectivas que se encuentran 
ejerciendo dicha actividad, 
dentro de un mercado, plazas 
comerciales o locales 
debidamente establecidos y que 
obtengan la autorización de la 
Tesorería, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos y 
el pago correspondiente a la 
Tesorería Municipal, así como la 
debida inscripción al padrón de 
comerciantes existente en la 
Dirección de Desarrollo 

Se modificó el texto 
para una mejor 
interpretación y 
regulación. 
 
Se sugiere eliminar el 
último párrafo. 
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para el ejercicio del comercio 
de bebidas alcohólicas, ni 
permitirá la venta y/o consumo 
de las mismas en mercados, 
tianguis, puestos fijos, 
semifijos, ambulantes, ni en 
inmuebles con características 
de uso habitacional, por lo que 
en cumplimiento a la 
normatividad establecida, se 
procederá a retirar, cancelar, 
suspender o clausurar 
temporal o definitivamente 
dichos lugares, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas o 
delitos que se cometan, dando 
del conocimiento a la autoridad 
competente. 
Los prestadores de servicios 
en la elaboración y manejo de 
alimentos, tendrán la 
obligación de acreditar la 
capacitación en regulación 
sanitaria, protección civil y 
cumplir con las normas 
establecidas en la jurisdicción 
correspondiente, sobre las 
buenas prácticas de higiene y 
sanidad en la preparación de 
alimentos. 
Queda prohibida la venta de 
bebidas alcohólicas, y cigarros 
a menores de edad, así mismo 
queda prohibida la venta de 
bebidas alcohólicas a 
uniformados. 

Económico para ejercer el 
comercio lícito en lugar y tiempo 
determinado. 
El Ayuntamiento no expedirá 
autorización en vía pública para 
el ejercicio del comercio de 
bebidas alcohólicas, ni permitirá 
la venta y/o consumo de las 
mismas en mercados, tianguis, 
puestos fijos, semifijos, 
ambulantes, ni en inmuebles con 
características de uso 
habitacional, por lo que en 
cumplimiento a la normatividad 
establecida, se procederá a 
retirar, cancelar, suspender o 
clausurar temporal o 
definitivamente dichos lugares, 
sin perjuicio de las sanciones 
administrativas o delitos que se 
cometan, dando del 
conocimiento a la autoridad 
competente. 
Los prestadores de servicios en 
la elaboración y manejo de 
alimentos, tendrán la obligación 
de acreditar la capacitación en 
regulación sanitaria, protección 
civil y cumplir con las normas 
establecidas en la jurisdicción 
correspondiente, sobre las 
buenas prácticas de higiene y 
sanidad en la preparación de 
alimentos. 

23  Artículo 105.- Se considera que 
se dedican al comercio semifijo, 
las personas físicas que ejercen 
dicha actividad en la vía pública, 
explanadas municipales, en 
áreas de uso común y obtengan 
la autorización de la Tesorería 
Municipal, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos y 
el pago correspondiente para 
ejercer el comercio lícito en lugar 
y tiempo determinado, que se 
instale y retire diariamente. 

Se modificó el texto 
para una mejor 
interpretación y 
regulación. 
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24 Artículo 107.-é Asimismo, 
dichos comerciantes estarán 
obligados a levantar y retirar 
del lugar la basura y desechos 
generados por el ejercicio de 
su actividad, con la finalidad 
de no generar  fauna nociva, 
ni afectación y obstrucción de 
las coladeras de desagüe 
pluvial; el incumplimiento a lo 
anteriormente señalado, dará 
lugar a la negativa de 
instalación de manera parcial 
o total del tianguis que 
contravenga con lo ordenado. 

Artículo 107.-é Asimismo, 
dichos comerciantes estarán 
obligados a levantar y retirar del 
lugar la basura y desechos 
generados por el ejercicio de su 
actividad, con la finalidad de no 
generar contaminación, fauna 
nociva, ni afectación y 
obstrucción de las coladeras de 
desagüe pluvial; el 
incumplimiento a lo 
anteriormente señalado, dará 
lugar a la negativa de instalación 
de manera parcial o total del 
tianguis que contravenga con lo 
ordenado. 

Se insertó el término 
contaminación por ser 
necesaria en el 
contexto. 

25 Artículo 120.- V. Ordenar las 
instalaciones, alineamientos y 
solicitar a la Unidad de 
Verificación y Normatividad, 
el retiro de puestos fijos, 
semifijos o temporales a que 
se refiere este Bando. 

Artículo 120.- V. Ordenar las 
instalaciones, alineamientos y el 
retiro de puestos fijos, semifijos o 
temporales a que se refiere este 
Bando. 

 

26 Artículo 142.- Queda 
estrictamente prohibida la 
venta y/o consumo de 
cigarros, bebidas alcohólicas y 
de moderación a menores de 
edad, así como la entrada de 
éstos a bares, pulquerías, 
billares, cervecerías, antros y 
cantinas, en caso contrario se 
dará vista a la autoridad 
competente. 

 Se sugiere suprimir el 
texto del artículo de 
referencia. 

27 Artículo 145.- El Presidente 
Municipal en conjunto con la 
Tesorería Municipal y la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad tiene la facultad 
para autorizar, suspender o 
prohibir la presentación de 
cualquier espectáculo o 
diversión pública, que se 
realice dentro del territorio 
municipal, así como de 
intervenir en la fijación, 
disminución o aumento de los 
precios de acceso a los 
mismos, tomando en 
consideración tanto la 
categoría del espectáculo, 
como las características de 

Artículo 145.- El Presidente 
Municipal por medio de la 
autoridad competente, tiene la 
facultad para autorizar, 
suspender o prohibir la 
presentación de cualquier 
espectáculo o diversión pública, 
que se realice dentro del 
territorio municipal, así como de 
intervenir en la fijación, 
disminución o aumento de los 
precios de acceso a los mismos, 
tomando en consideración tanto 
la categoría del espectáculo, 
como las características de 
comodidad, presentación e 
higiene de los establecimientos 
donde se presenten. 
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comodidad, presentación e 
higiene de los 
establecimientos donde se 
presenten. 
La Unidad de Verificación y 
Normatividad podrá 
suspender de manera 
inmediata cualquier 
espectáculo o clausurar los 
establecimientos industriales, 
comerciales y/o de servicios, 
siempre y cuando ponga en 
grave riesgo el orden público, 
el medio ambiente, la vida, 
salud, seguridad o bienes de 
los habitantes del Municipio de 
Nezahualcóyotl, sin necesidad 
de procedimiento 
administrativo previo, debiendo 
fundar y motivar dicha 
determinación, ya que si el 
servidor público lo hace con 
fines de extorsión, les serán 
aplicadas las sanciones que 
haya lugar. 

La autoridad competente, 
podrá suspender de manera 
inmediata cualquier espectáculo 
o clausurar los establecimientos 
industriales, comerciales y/o de 
servicios, siempre y cuando 
ponga en grave riesgo el orden 
público, el medio ambiente, la 
vida, salud, seguridad o bienes 
de los habitantes del Municipio 
de Nezahualcóyotl, sin 
necesidad de procedimiento 
administrativo previo, debiendo 
fundar y motivar dicha 
determinación, ya que si el 
servidor público lo hace con 
fines de extorsión, les serán 
aplicadas las sanciones que 
haya lugar. 

28 Artículo 147.- El Presidente 
Municipal a través de la 
Consejería Jurídica, la 
Dirección de Gobierno y 
Protección Civil, podrán 
suspender en cualquier 
momento una diversión pública 
sí en alguna forma se llegará a 
alterar el orden público o 
represente un riesgo inminente 
de daño. 

Artículo 147.- El Presidente 
Municipal a través de la 
autoridad competente, podrá 
suspender en cualquier 
momento una diversión pública 
sí en alguna forma se llegará a 
alterar el orden público o 
represente un riesgo inminente 
de daño. 
 

 

29 Artículo 149.- La autoridad 
municipal a través de la Unidad 
de Verificación y Normatividad, 
ejercerá las funciones de 
vigilancia e inspección que 
correspondan para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Bando, los 
Reglamentos y disposiciones 
administrativas de carácter 
municipal; aplicará las 
sanciones que se establecen, 
sin perjuicio de las facultades 
que confieren a otras 
autoridades, los ordenamientos 
federales y estatales aplicables 

Artículo 149.- La autoridad 
municipal a través de la 
autoridad competente, ejercerá 
las funciones de vigilancia e 
inspección que correspondan 
para verificar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente 
Bando, los Reglamentos y 
disposiciones administrativas de 
carácter municipal; aplicará las 
sanciones que se establecen, sin 
perjuicio de las facultades que 
confieren a otras autoridades, los 
ordenamientos federales y 
estatales aplicables en la 
materia. 
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en la materia. 
La Autoridad Municipal, por 
medio de la Unidad de 
Verificación y Normatividad 
podrá practicar visitas de 
inspección o verificación en 
todo tiempo a aquellos lugares 
públicos o privados, que 
constituyan un punto de riesgo 
para la seguridad, la protección 
civil, salud pública o para 
cerciorarse de que se cumplan 
las medidas preventivas 
obligatorias. 
Cuando se trate de visitas de 
inspección o verificación a 
quienes desarrollen alguna 
actividad económica mediante 
licencia o permiso expedido 
por la Tesorería Municipal, 
éstas se podrán entender con 
la persona que se encuentre al 
frente de la misma, sin que sea 
necesario para la autoridad 
municipal, cerciorarse del 
carácter con el que dichas 
personas se ostenten. 
Para dar cumplimiento a las 
disposiciones en materia de 
inspección y verificación, la 
Tesorería Municipal en 
vinculación con la Unidad de 
Verificación y Normatividad 
serán las responsables de 
coordinar operativos con el 
personal adscrito a dicha 
unidad y de ser necesario, 
podrá solicitar el apoyo de la 
Dirección del Medio Ambiente 
y de la Consejería Jurídica, 
Coordinación Municipal de 
Protección Civil, Bomberos y 
Rescate, así como de los 
órganos de la administración y 
organismos auxiliares, quienes 
deberán designar al personal 
adscrito a dichas áreas. 

La Autoridad Municipal, por 
medio de la autoridad 
competente podrá practicar 
visitas de inspección o 
verificación en todo tiempo a 
aquellos lugares públicos o 
privados, que constituyan un 
punto de riesgo para la 
seguridad, la protección civil, 
salud pública o para cerciorarse 
de que se cumplan las medidas 
preventivas obligatorias. 
Cuando se trate de visitas de 
inspección o verificación a 
quienes desarrollen alguna 
actividad económica mediante 
licencia o permiso expedido por 
la Tesorería Municipal, éstas se 
podrán entender con la persona 
que se encuentre al frente de la 
misma, sin que sea necesario 
para la autoridad municipal, 
cerciorarse del carácter con el 
que dichas personas se 
ostenten. 
 
Para dar cumplimiento a las 
disposiciones en materia de 
inspección y verificación, la 
autoridad competente será la 
responsable de coordinar 
operativos con el personal 
adscrito y de ser necesario, 
podrá solicitar el apoyo de la 
Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, Dirección del Medio 
Ambiente y de la Consejería 
Jurídica, Coordinación Municipal 
de Protección Civil, 
Emergencias, así como de los 
órganos de la administración y 
organismos auxiliares, quienes 
deberán designar al personal 
adscrito a dichas áreas. 
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30 Artículo 150.- Las 
inspecciones o verificaciones 
de la administración Pública 
Municipal se llevarán a cabo 
por la Unidad de Verificación y 
Normatividad y de conformidad 
a lo dispuesto por los artículos 
14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 128 del 
Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado 
de México, que establece: 

Artículo 150.- Las inspecciones 
o verificaciones de la 
administración Pública Municipal 
se llevarán a cabo por la 
autoridad competente y de 
conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 128 del Código de 
Procedimientos Administrativos 
para el Estado de México, que 
establece: 

 

31 Artículo 151.- Por ningún 
motivo, los Servidores 
Públicos Municipales, podrán 
supervisar, notificar y realizar 
procedimientos de cierre 
temporal o clausura, al interior 
de las industrias, comercios, 
locales de servicios y casas 
habitación, sin que medie el 
aviso correspondiente, que 
incluya nombre del inspector, 
identificación con fotografía, 
número de oficio, fecha y 
motivo de la actuación. 

Artículo 151.- La autoridad 
competente podrá supervisar, 
notificar y realizar 
procedimientos de cierre 
temporal o clausura temporal o 
definitiva, al interior de las 
industrias, comercios, locales de 
servicios y casas habitación, 
cuando se detecte actividad 
comercial sin contar con la 
autorización correspondiente. 
 

 

32 Artículo 158.- El Ayuntamiento 
estará facultado para 
establecer las medidas 
procedentes para guardar la 
salud pública, practicar visitas 
de inspección y/o verificación 
en unidades económicas, 
industriales, de espectáculos 
públicos, diversiones y otros, 
así como los individuos cuyos 
actos o prácticas vayan en 
contra de la higiene, aseo y 
limpieza dentro del Municipio. 
La Tesorería Municipal, la 
Dirección del Medio Ambiente 
y el área de Salud municipal 
regularán los centros de acopio 
de residuos comerciales y 
reciclables. 

Artículo 158.- El Ayuntamiento 
por medio de la autoridad 
competente estará facultado 
para establecer las medidas 
procedentes para guardar la 
salud pública y el medio 
ambiente, practicar visitas de 
inspección y/o verificación en 
unidades económicas, 
industriales, de espectáculos 
públicos, diversiones y otros, así 
como los individuos cuyos actos 
o prácticas vayan en contra de la 
higiene, aseo y limpieza dentro 
del Municipio. La autoridad o 
autoridades competentes 
regularán los centros de acopio 
de residuos comerciales y 
reciclables. 
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33 Artículo 167.- XV. Lastime, 
maltrate o se niegue a 
vacunar a los animales 
domésticos que sean de su 
propiedad o se encuentren 
bajo su cuidado; los cuales 
deberán portar su placa de 
vacunación o contar con el 
certificado correspondiente. 
Saque a los animales sin 
correa y bozal para la 
seguridad propia y de los 
ciudadanos. Se dedique a la 
crianza de perros en 
condiciones insalubres así 
como promover la pelea de 
los mismos. Realice 
actividades de adestramiento 
de animales en áreas 
públicas del territorio 
municipal, incluidos parques, 
jardines, áreas verdes, áreas 
recreativas, camellones de 
las vías de comunicación. 

Artículo 167.- XV. Lastime, 
maltrate o se niegue a vacunar 
a los animales domésticos que 
sean de su propiedad o se 
encuentren bajo su cuidado; los 
cuales deberán portar su placa 
de vacunación o contar con el 
certificado correspondiente. 
Saque a los animales sin 
correa y bozal para la 
seguridad propia y de los 
ciudadanos. Se dedique a la 
crianza de perros en 
condiciones insalubres así 
como promover la pelea de los 
mismos. Realice actividades de 
adiestramiento de animales en 
áreas públicas del territorio 
municipal, incluidos parques, 
jardines, áreas verdes, áreas 
recreativas, camellones de las 
vías de comunicación. 

Se corrigió la palabra 
adestramiento. 

34 Artículo 167.- XXIX. Siendo 
propietario de puestos 
ambulantes fijos o semifijos y 
cuente con la autorización 
municipal, utilice más de la 
mitad del ancho de la banqueta 
o deje un espacio menor de 60 
centímetros para la circulación 
de peatones; así como a quien 
obstruya el arroyo vehicular 
para la colocación de sus 
puestos 

Artículo 167.- XXIX. Siendo 
propietario de puestos 
ambulantes fijos o semifijos y 
cuente con la autorización 
municipal, utilice más de la mitad 
del ancho de la banqueta o deje 
un espacio menor de 100 
centímetros para la circulación 
de peatones; así como a quien 
obstruya el arroyo vehicular para 
la colocación de sus puestos 

 

35 Artículo 168.- II.  A quien 
dañe, altere u obstruya el 
Patrimonio Artístico del 
Municipio. 

 Se sugiere suprimir la 
fracción de referencia y 
modificar el consecutivo. 

36 Artículo 169.- Se sancionará 
al propietario del inmueble y/o 
a las personas que hagan uso 
de la vía pública para la 
realización de mezcla, 
concreto o morteros, sin el 
permiso correspondiente; con 
una multa de 10 a 20 días de 
salario mínimo vigente para la 
zona y la clausura de la obra a 
través de la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo 

Artículo 169.- Se sancionará al 
propietario del inmueble y/o a las 
personas que hagan uso de la 
vía pública para la realización de 
mezcla, concreto o morteros, sin 
el permiso correspondiente; con 
una multa de 10 a 20 días de 
salario mínimo vigente para la 
zona y la clausura de la obra a 
través de la autoridad 
competente. 
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Urbano, asistida por la Unidad 
de Verificación y Normatividad. 

37 Artículo 170.- 
III. Desperdicie 

injustificadamente el agua 
o bien, la mezcle con 
sustancias tóxicas o 
nocivas para la salud. 

VI. Asista a menores de edad 
para el consumo de 
bebidas alcohólicas, 
pegamentos, solventes o 
cualquier otro producto 
nocivo a la salud, dándose 
aviso a la autoridad 
correspondiente. 

VII. Genere la quema de 
desechos sólidos o 
líquidos, a cielo abierto o 
fuera de los lugares 
establecidos por la 
autoridad municipal, sin 
perjuicio de darle vista a la 
autoridad correspondiente. 

 Se sugiere suprimir las 
fracciones III, VI y VIII, 
en consecuencia 
verificar el número 
consecutivo de las 
fracciones. 

38 Artículo 171.- IV. A los 
propietarios o encargados de 
los bares, cantinas y demás 
similares que permitan la 
entrada a menores de edad y a 
miembros de seguridad pública 
y del Ejército que porten el 
uniforme reglamentario. 

 Se sugiere suprimir la 
fracción IV en 
consecuencia verificar el 
número consecutivo de 
las fracciones. 

39 Artículo 176.- La Tesorería 
Municipal a través de la 
Unidad de Verificación y 
Normatividad, podrá cancelar 
o revocar las licencias o 
permisos y procederá a la 
inmediata clausura de las 
unidades económicas, 
industriales o de servicios, en 
los siguientes supuestos: 

Artículo 176.- La autoridad 
competente podrá cancelar o 
revocar las licencias o permisos 
y procederá a la inmediata 
clausura de las unidades 
económicas, industriales o de 
servicios, en los siguientes 
supuestos: 
 

 

40 Artículo 181.- Lo no previsto 
en el presente Título, así como 
las limitaciones, prohibiciones, 
procedimientos e imposición 
de sanciones, por violaciones 
al Bando Municipal o a los 
Reglamentos, la autoridad 
municipal y los particulares, se 
ceñirán a lo previsto por el 
Reglamento Orgánico de la 

Artículo 181.- Lo no previsto en 
el presente Título, así como las 
limitaciones, prohibiciones, 
procedimientos e imposición de 
sanciones, por violaciones al 
Bando Municipal o a los 
Reglamentos, la autoridad 
municipal y los particulares, se 
ceñirán a lo previsto por el 
Reglamento Orgánico de la 
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Administración Pública 
Municipal y demás 
ordenamientos legales 
federales y estatales 
aplicables, 
independientemente de su 
responsabilidad civil o penal. 
La condonación o exención de 
pago de derechos por 
actuaciones de las Oficialías 
Mediadoras - Conciliadoras y 
Calificadoras, es facultad 
exclusiva del Presidente 
Municipal, quien podrá delegar 
dicha función al Secretario del 
Ayuntamiento. 

Administración Pública Municipal 
y demás ordenamientos legales 
federales y estatales aplicables, 
independientemente de su 
responsabilidad civil o penal. La 
condonación o exención de pago 
de derechos por actuaciones de 
las Oficialías Mediadoras - 
Conciliadoras y Calificadoras, es 
facultad exclusiva del Presidente 
Municipal, quien podrá delegar 
dicha función al Consejero 
Jurídico. 
 

41. Artículo 189.- La prestación 
del servicio público de agua 
potable, alcantarillado y 
saneamiento estará a cargo de 
un Organismo Público 
Descentralizado de carácter 
municipal, dotado de 
personalidad jurídica, 
patrimonio propio, autonomía 
técnica, administrativa y 
financiera en el manejo de sus 
recursos, de conformidad con 
las leyes hacendarías 
aplicables, el cual ha sido 
creado para la prestación de 
este servicio en los términos 
de la Ley de Agua para el 
Estado de México y 
Municipios. 

Artículo 189.- La prestación del 
servicio público de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento 
estará a cargo de un Organismo 
Público Descentralizado de 
carácter municipal, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía técnica, 
administrativa y financiera en el 
manejo de sus recursos, de 
conformidad con las leyes 
hacendarías aplicables, el cual 
ha sido creado para la 
prestación de este servicio en 
los términos de la Ley del Agua 
para el Estado de México y 
Municipios. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
En la perspectiva de construir una Ciudad Moderna, Democrática y Prospera, con una 
administración eficiente se han actualizado tanto el Bando Municipal, el Reglamento de la 
Administración Pública y el Respectivo Manual de Organización, la reforma de estos 
instrumentos es una exigencia, pues ya requerían ser actualizados, para cumplir los 
objetivos de la actual administración, así como realizar con eficiencia la misión y la visión del 
Plan de Desarrollo Municipal, recientemente aprobado por el Ayuntamiento. 
 
También se han actualizado estos instrumentos normativos, para que estén acordes con la 
actualización del marco normativo municipal de la entidad y a nivel federal. 
Por otra lado se suprimen duplicaciones de funciones, lo más relevante es la creación de la 
Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa, estableciendo su coordinación con la 
Tesorería, la Dirección de Medio Ambiente, Desarrollo Económico y la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
 
Sobre los límites con la Ciudad de México y Municipios Circunvecinos cada uno en el ámbito 
de sus atribuciones y facultades legales, regula también el uso de la explanada para eventos 
públicos la cual debe estar debidamente autorizado por la Secretaria del Ayuntamiento en 
coordinación con la Dirección de Gobierno y la Tesorería Municipal, la recuperación de los 
espacios públicos abandonados, invadidos o que se encuentren ilegalmente ocupados será 
por parte de la Consejería Jurídica en coordinación con la Dirección de Gobierno entre otras 
más que se enumeran y se enlistan en el presente reglamento. En este sentido se considera 
que la especialización de las áreas sin los mecanismos de coordinación adecuados inhibe la 
eficiencia, y diluye el control, por lo cual se busca plantear una estructura compacta según 
funciones y servicios que brindan las áreas Con lo anterior si bien no es la estructura 
orgánica el único criterio que sustenta un gobierno eficaz, si resulta más sencillo si la 
organización es diseñada especialmente para ese fin. Por ello la propuesta de estructura 
Orgánica del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, busca acercarlo a las prácticas más 
vanguardistas, respetando a su vez la especialización y diversificación que propicia una 
eficaz identificación del ciudadano respecto a los bienes y servicios que demanda; a 
continuación se presenta, con el objetivo de adecuar y perfeccionar las normas que regulen 
un mejor funcionamiento administrativo a la comunidad. 
 
TÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
TITULO II 
De la Presidencia Municipal 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
Presidencia Municipal 
 
CAPITULO SEGUNDO 
Oficina de la Presidencia 
TITULO III 
 
Régimen Administrativo y Dependencias de la Administración Pública Municipal 
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CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
Dependencias de la Administración Pública Municipal 
CAPÍTULO TERCERO 
Secretaría del Ayuntamiento 
 
CAPÍTULO CUARTO 
Tesorería Municipal 
 
CAPÍTULO QUINTO 
Consejería Jurídica 
 
CAPITULO SEXTO 
Contraloría Municipal 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
Secretaria Técnica 
 
CAPÍTULO OCTAVO 
Direcciones de: 
Administración 
Gobierno 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano 
General de Seguridad Ciudadana 
Servicios Públicos 
Educación y Cultura 
Planeación, Información, Programación y Evaluación 
Medio Ambiente 
Desarrollo Económico 
Desarrollo Social 
Comunicación Social 
 
CAPÍTULO NOVENO 
Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 
 
CAPÍTULO DECIMO 
Unidad Administrativa Zona Norte 
CAPÍTULO DECIMO PRIMERO 
 
Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento: 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (INCUFIDENE) 
 
CAPÍTULO DECIMO SEGUNDO 
Institutos Municipales: 
De la Juventud 
De la Mujer 
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CAPÍTULO DECIMO TERCERO 
Coordinaciones Municipales: 
Protección Civil 
Servicios de Emergencia 
Participación Ciudadana 
Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras 
De Enlace con las Oficialías del Registro Civil 
De Asuntos Metropolitanos 
 
CAPÍTULO DECIMO CUARTO 
Unidades Auxiliares: 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal 
De Verificación y Normatividad Administrativa 
 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés general, y tiene por objeto 
regular la integración, organización y funcionamiento de la Administración Pública del 
Municipio de Nezahualcóyotl, de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de 
Nezahualcóyotl, Estado de México y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 2. El Gobierno Municipal de Nezahualcóyotl, está integrado por un cuerpo 
colegiado que se denomina Ayuntamiento; correspondiendo al Presidente Municipal, 
exclusivamente, la ejecución de las decisiones del Ayuntamiento. 
 
Artículo 3. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades administrativas, el 
Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, entidades y organismos auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, que en su caso acuerde el Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. Además, los 
titulares de dichas dependencias, entidades y organismos auxiliares para la mejor atención y 
despacho de sus funciones, podrán delegar facultades en sus servidores públicos 
subalternos, con las formalidades que establece el Código Administrativo del Estado de 
México, exceptuando aquellas que por disposición de ley o de este reglamento deban ser 
ejercidas en forma directa por ellos. 
 
Artículo 4. En ningún caso el Ayuntamiento como cuerpo colegiado, podrá desempeñar las 
funciones del Presidente Municipal, ni éste, por sí solo las del Ayuntamiento. 
 
Artículo 5. A través de sus respectivas comisiones, los miembros del Ayuntamiento vigilarán 
que las dependencias, entidades y organismos auxiliares de la Administración Pública 
Municipal y los órganos auxiliares del Ayuntamiento, cumplan oportuna y eficientemente sus 
atribuciones. 
 
Artículo 6. El ayuntamiento promoverá diferentes programas del gobierno para elevar el 
nivel de vida, impulsará y apoyará los programas específicos de educación cívica, cultural y 
de desarrollo social para lograr la trasparencia al acceso a la pública y la rendición de 
cuentas, para así erradicar la corrupción en las tareas de gobierno. 
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Artículo 7. El Ayuntamiento dentro de sus programas, buscara promover una capacitación 
permanente a todos los servidores públicos, de las diferentes dependencias, ello con el 
objeto de elevar el nivel de competitividad y proporcionar un mejor servicio al público en 
general. 
 
Artículo 8. Dentro de su competencia, además de las que les confiere la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; corresponde a los titulares de las dependencias, entidades 
y organismos auxiliares el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas: 
I. Ejercer las atribuciones específicas que les confiere este reglamento; 
II. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades que tengan encomendadas en la 
dependencia a su cargo, con base en las políticas públicas y prioridades establecidas en el 
Plan de Desarrollo Municipal; 
III. Elaborar y aplicar en sus dependencias, los manuales de organización y procedimientos; 
mismos que deberán estar permanentemente actualizados; 
IV. Acordar con el Presidente Municipal o con quien éste designe, los asuntos cuya 
resolución o trámite lo requieran; 
V. Formular y entregar oportunamente los dictámenes, opiniones e informes que les sean 
solicitados por el Presidente Municipal y/o el Secretario del Ayuntamiento, para sustentar los 
acuerdos a tratar en las sesiones de Cabildo; 
VI. Proporcionar a las Comisiones Edilicias, previo acuerdo de éstas, por medio de su 
Presidente, información y copias de documentos que obren en los archivos de su área 
cuando se trate de un asunto sobre el ramo de la Comisión solicitante, dentro de un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, con excepción de aquella documentación que se encuentre 
clasificada como reservada o confidencial; 
VII. Formular y proponer al Presidente Municipal los proyectos de los programas anuales de 
actividades contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal; Integrar, controlar y custodiar los 
archivos administrativos a su cargo; 
VIII. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas a su cargo y conceder 
audiencias al público; 
IX. Vigilar que se cumpla con las disposiciones legales relativas a los asuntos de la 
dependencia a su cargo; 
X. Rendir por escrito al Presidente Municipal y/o al Secretario del Ayuntamiento o al área 
que determine el primero, los informes que se le requieran de las actividades 
desempeñadas en la dependencia a su cargo; 
XI. Cumplir y hacer cumplir en las unidades administrativas a su cargo, las políticas y 
lineamientos establecidos para la administración y optimización de los recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros; 
XII. Atender y promover que el personal a su cargo trate de manera respetuosa, cordial y 
eficiente a la ciudadanía en general y cuidar que las relaciones humanas del personal 
adscrito a su dependencia se caractericen por las mismas cualidades; 
XIII. Atender a la ciudadanía en las gestiones que promueva, a fin de proporcionar la 
respuesta conducente, en los casos procedentes; 
XIV. Salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 
XV. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que el Presidente Municipal les 
confiera y mantenerlo informado de su desarrollo; 
XVI. Comparecer por instrucciones del Presidente Municipal a solicitud del Ayuntamiento 
para rendir informes del estado que guarda la dependencia a su cargo o cuando se discuta 
algún asunto relacionado con sus actividades, con los soportes documentales respectivos; 
XVII. Suscribir los documentos que expidan, relacionados con el ejercicio de sus 
atribuciones y dictar los acuerdos respectivos; 



 

117 
 

XVIII. Participar en la elaboración de los informes de gobierno, facilitando oportunamente la 
información y datos de la dependencia a su cargo, que le sean requeridos; 
XIX. Generar y actualizar la información y datos de su competencia, para el Sistema 
Municipal de Información Estadística y Geográfica, verificando su validez y confiabilidad; 
XX. Designar y supervisar los trabajos del personal que fungirá como enlace con la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal en las siguientes materias: planeación 
y programación, evaluación del desempeño gubernamental y control de gestión, así como 
aquellas que sean necesarias para el mejor desempeños de sus atribuciones; 
XXI. Ejecutar los programas previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, supervisando el 
cumplimiento de las metas establecidas, así como participar en los programas regionales y 
especiales requeridos; 
XXII. Formular oportunamente el anteproyecto de presupuesto por programas de la 
dependencia a su cargo, mismo que deberá mantener congruencia con el Plan de Desarrollo 
Municipal; 
XXIII. Ejercer el presupuesto de egresos autorizado para la dependencia a su cargo en 
apego a los programas y metas establecidos, así como a la calendarización del gasto, 
siguiendo criterios de austeridad, disciplina y transparencia; 
XXIV. Proponer al Presidente Municipal las adecuaciones y proyectos de reglamentos, 
manuales, acuerdos y convenios, sobre los asuntos que son competencia de la dependencia 
a su cargo; 
XXV. Proponer al Presidente Municipal los nombramientos de los titulares de las áreas 
administrativas que integran su dependencia; los cuales deberán tener conocimientos del 
cargo a ocupar; 
XXVI. Proponer las directrices y criterios generales para la planeación en las materias de su 
competencia, conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, Programación y 
Evaluación; 
XXVII. Proponer la organización de la dependencia, con base en los lineamientos y políticas 
en materia de estructuras orgánico-funcionales y de control administrativo, vigilando su 
debido cumplimiento; 
XXVIII. Consultar a la Consejería Jurídica sobre las decisiones, resoluciones y en general 
sobre cualquier acto de autoridad cuya emisión y ejecución sea susceptible de impugnación, 
haciendo extensiva esta disposición a sus subalternos; 
XXIX. Atender las convocatorias de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
cuando se traten temas y asuntos correspondientes a sus ámbitos de competencias; 
XXX. Observar las disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, acatar las directrices emanadas del Comité de Información, así como 
atender las resoluciones y recomendaciones de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Municipal; y 
XXXI. Las demás que instruya el Presidente Municipal y las que señale otras disposiciones 
legales. 
 
TITULO II 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
Artículo 9. El Presidente Municipal, como responsable de la ejecución de los asuntos que el 
Ayuntamiento dentr de su competencia acuerde, tendrá las atribuciones, funciones y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de México, el Bando Municipal de Nezahualcóyotl, el presente Reglamento y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos que le competen, el Presidente Municipal se 
auxiliará de las dependencias y entidades administrativas que señalen la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de Netzahualcóyotl, el presente 
reglamento y demás disposiciones legales. 
Artículo 11. El Presidente Municipal deberá reunirse, por lo menos una vez al mes, con los 
titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a fin de 
coordinar las acciones y resoluciones interinstitucionales, revisar y evaluar la ejecución de 
los trabajos y acciones programadas por el Gobierno Municipal. 
Artículo 12. El Presidente Municipal contará con las unidades administrativas de apoyo 
técnico para el adecuado desempeño de sus atribuciones y funciones específicas. 
Artículo 13. El Presidente Municipal, a nombre del Ayuntamiento y previa autorización del 
Cabildo, podrá contratar y convenir con el Gobierno Federal, con el Gobierno del Estado, 
con otras entidades federativas, con los municipios de la entidad y con organizaciones de la 
sociedad civil, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la realización de 
cualquier otro propósito de beneficio colectivo. 
Artículo 14. El Presidente Municipal para el adecuado desempeño de acciones de carácter 
interinstitucional autorizará a las dependencias de la Administración Pública Municipal la 
coordinación tanto con las dependencias, entidades y organismos auxiliares de la 
Administración Pública Federal, de la Administración Pública del Estado, así como con otras 
Administraciones Municipales. 
Artículo 15. El Presidente Municipal someterá para su aprobación al Ayuntamiento, los 
reglamentos, acuerdos y expedirá circulares así como otras disposiciones que tiendan a 
regular el funcionamiento de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
autorizando los manuales administrativos correspondientes. 
Artículo 16. El Presidente Municipal podrá nombrar y remover libremente a los funcionarios 
y empleados de la Administración Pública Municipal, cuyo nombramiento y remoción no esté 
determinado de una forma especial en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, o en 
disposiciones reglamentarias de carácter municipal. 
Artículo 17. La Presidencia Municipal se integra por las áreas administrativas siguientes: 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
SECRETARIA PARTICULAR 
UNIDAD DE VERIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COORDINACIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA MUJER 
 
CAPITULO SEGUNDO 
SECRETARIA PARTICULAR 
 
Artículo 18. La Oficina de la Presidencia Municipal es la encargada de organizar, proyectar, 
evaluar la viabilidad de los programas, proyectos y acciones a ejecutar por el Gobierno 
Municipal, así como dar seguimiento a todos los asuntos inherentes de la competencia del 
Presidente Municipal. 
Artículo 19. La Secretaría Particular, es el área encargada de asistir al Presidente Municipal 
en lo relacionado con la organización y registro de sus actividades, dando seguimiento a los 
documentos que se deriven de la Presidencia a otras dependencias de la Administración. 
Artículo 20. A la Secretaría Particular, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 



 

119 
 

I. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los asuntos que le sean 
encomendados e informarle de las actividades que realice en el desempeño de su cargo; 
II. Dar seguimiento a la correspondencia y los oficios signados por el Presidente Municipal 
como parte del sistema de control de gestión; 
III. Integrar ordenadamente los compromisos en la agenda del Presidente Municipal y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 
IV. Brindar la atención necesaria a quien solicite audiencia, enterar sistemáticamente sobre 
los asuntos atendidos y ejecutar las acciones que para cada efecto instruya el Presidente 
Municipal; 
V. Proveer lo necesario para que las giras y eventos del Presidente Municipal, cuenten con 
los elementos necesarios para su correcto desarrollo y funcionamiento; 
VI. Llevar a cabo el análisis y revisión previa de toda la documentación para suscripción del 
Presidente Municipal; y 
VII. Las demás que le asigne el Presidente Municipal, en el ámbito de sus atribuciones. 

 
TITULO III 
Régimen Administrativo y Dependencias de la Administración Pública Municipal 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Artículo 21. Las dependencias de la Administración Pública Municipal conducirán sus 
actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos contenidos en el 
Plan de Desarrollo Municipal y Programas Anuales de Actividades. 
Artículo 22. Las dependencias de la Administración Pública Municipal deberán coordinar 
entre sí, sus actividades y proporcionarse la información necesaria. 
Artículo 23. Para ser titular de las dependencias que conforman la Administración Pública 
Municipal a que se refiere este reglamento, es necesario: 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión publica 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena 
privativa de libertad 
IV. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los ciudadanos residentes en el municipio; y 
V. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los 
conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con Título Profesional o 
experiencia mínima de un año en la materia para el desempeño de los cargos que así lo 
requieran y en los otros casos, de preferencia ser profesional en el área en la que sea 
asignado. 
VI. El Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero Municipal, Director de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, el Contralor Municipal, Defensor Municipal de Derechos Humanos, 
Director de Desarrollo Económico y Titulares de las Unidades Administrativas, deberán 
cumplir además con los requisitos que para ocupar dichos cargos establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
Artículo 24. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, al 
entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de guardar y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes 
que de ellas emanen. Acto seguido, firmarán la entrega recepción de la dependencia a su 
cargo, con la intervención de la Contraloría Municipal, en términos de la ley de 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

 
Dependencias de la Administración Pública Municipal 
Artículo 25. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
Presidente Municipal será auxiliado por las siguientes dependencias: 
I. Secretaría del Ayuntamiento 
II. Tesorería Municipal 
III. Consejería Jurídica 
IV. Contraloría Municipal 
V. Secretaria Técnica 
VI. Direcciones de: 
Administración 
Gobierno 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano 
General de Seguridad Ciudadana 
Servicios Públicos 
Cultura y Educación 
Planeación, Información, Programación y Evaluación 
Medio Ambiente 
Desarrollo Económico 
Desarrollo Social 
Comunicación Social 
VII. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 
VIII. Unidad Administrativa Zona Norte 
IX. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento: 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(ODAPAS) 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
(INCUFIDENE) 
X. Institutos Municipales: 
De la Juventud 
De la Mujer 
XI. Coordinaciones Municipales: 
Protección Civil 
Servicios de Emergencia 
Participación Ciudadana 
Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras 
Oficialías del Registro Civil 
De Asuntos Metropolitanos 
XII. Unidades Auxiliares: 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal 
Unida de Verificación y Normatividad Administrativa. 
 
CAPÍTULO TERCERO 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
Artículo 26. La Secretaría del H. Ayuntamiento estará a cargo de una persona denominada 
ñSecretario del H. Ayuntamientoò, quien ser§ designado por el H. Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente Municipal, a quien auxiliará en sus funciones, y realizará el estudio 
planeación y resolución de los asuntos que son de su competencia. 
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Artículo 27. La Secretaria del Ayuntamiento se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
PATRIMONIO MUNICIPAL 
JEFATURA BIENES MUEBLES 
JEFATURA BIENES INMUEBLES 
JEFATURA OPERATIVA 
JEFATURA DEL PANTEÓN MUNICIPAL 
CONSTANCIAS 
ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO MUNICIPAL 
OFICIALÍA DE PARTES COMÚN 
JUNTA DE RECLUTAMIENTO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE REGISTRO CIVIL 
Artículo 28. Al Secretario del H. Ayuntamiento, quien además de las atribuciones que le 
otorga el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá el despacho 
de las siguientes: 
I. Conducir, por delegación del Presidente Municipal, los asuntos de orden político interno; 
II. Instrumentar lo necesario para hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las 
circulares y demás disposiciones del Ayuntamiento y el Presidente Municipal; 
III. Presentar ante el Ayuntamiento, los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, 
contratos y demás disposiciones jurídicas que deban regir en el Municipio; 
IV. Conducir las relaciones de las dependencias de la Administración Pública Municipal con 
el Ayuntamiento; 
V. Apoyar a las demás dependencias de la Administración Pública Municipal en el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
VI. Planear y ejecutar las políticas municipales en materia de población; 
VII. Vigilar y controlar todo lo relativo a la demarcación y conservación de los límites 
territoriales del municipio; 
VIII. Ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios 
que para ese efecto se celebren; 
IX. Suscribir con el Presidente Municipal documentos relativos a los actos jurídicos su 
competencia que celebre el Municipio; 
X. Someter al acuerdo del Presidente Municipal, los asuntos que sean competencia del 
Ayuntamiento y la Secretaría del Ayuntamiento; 
XI. Coordinar e integrar, junto con las demás dependencias administrativas el informe anual 
de gobierno que rinda el Presidente Municipal; 
XII. Brindar y otorgar a aquellos habitantes de escasos recursos económicos del Municipio, 
los servicios funerarios municipales, previa solicitud al titular de la 
Tesorería Municipal, el pago o exención de derechos por esos servicios conforme lo 
aprobado por el Cabildo; 
XIII. Coadyuvar con la Contraloría Municipal en la implementación de programas de 
modernización y simplificación administrativas de la Administración Pública 
Municipal; 
XIV. Expedir las certificaciones que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; y 
XV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y aquellas que le encomiende 
el Presidente Municipal y el Ayuntamiento. 
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CAPITULO CUARTO 
TESORERÍA MUNICIPAL 
 
Artículo 29. La Tesorería Municipal tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le 
faculta la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, que permitan dictar las políticas de la administración financiera y 
tributaria que busquen optimizar la recaudación en el municipio, conduciendo una disciplina 
presupuestal para lograr la ejecución de los objetivos contemplados en el plan de desarrollo 
municipal. 
Artículo 30. La Tesorería Municipal se integra por las áreas administrativas siguientes: 
TESORERO 
SECRETARIA PARTICULAR 
SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS 
SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS 
SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL Y PRESUPUESTOS 
SUBDIRECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
SUBDIRECCIÓN DE JURÍDICO 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE INVERSIÓN FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE INGRESOS Y FORMAS VALORADAS 
COORDINACIÓN DE INGRESOS DE ZONA NORTE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE TRANSPARENCIA 
JEFATURA DE VÍA PÚBLICA 
JEFATURA DE VÍA PÚBLICA DE ZONA NORTE 
JEFATURA DE MERCADOS Y TIANGUIS 
JEFATURA DE MERCADOS Y TIANGUIS DE ZONA NORTE 
JEFATURA DE ESPECTÁCULOS 
JEFATURA DE ESPECTÁCULOS DE ZONA NORTE 
JEFATURA DE TRASLADO DE DOMINIO 
JEFATURA DE INGRESOS DIVERSOS 
JEFATURA DE REZAGOS Y EJECUCIÓN FISCAL 
RECEPTORÍAS (8) 
JEFATURA DE EGRESOS 
JEFATURA DE PAGADURÍA 
COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD 
JEFATURA DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 
JEFATURA DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIOS Y SERVICIOS DE ZONA 
NORTE 
JEFATURA DE VALUACIÓN CATASTRAL 
JEFATURA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
JEFATURA DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 
COORDINACIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 
JEFATURA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES 
JEFATURA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES 
Las ausencias del titular de la Tesorería Municipal por casos fortuito o fuerza mayor, serán 
suplidas por el Subdirector de Ingresos. 
Artículo 31. Además de las previstas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
demás ordenamientos en la materia, el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes 
facultades: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, así como proponer y dirigir la política financiera 
y tributaria del Municipio; 
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II. Diseñar y establecer conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, 
Programación y Evaluación, las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de 
programación y presupuestación; 
III. Integrar, revisar y validar conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, 
Programación y Evaluación, los anteproyectos de presupuesto por programas de las 
dependencias municipales; 
IV. Consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes 
dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos a revisión del Presidente 
Municipal, para la discusión y aprobación del H. Ayuntamiento; así como llevar el control del 
ejercicio presupuestal; 
V. Llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando el informe 
mensual que debe de ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
y conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, 
dar seguimiento al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de metas; 
VI. Diseñar las políticas y lineamientos de racionalidad, disciplina y transparencia en el 
ejercicio de los recursos financieros, estableciendo los mecanismos que garanticen el 
adecuado y estricto control del presupuesto de egresos municipal; 
VII. Proponer las políticas y lineamientos para el otorgamiento de avales a las entidades 
municipales; 
VIII. Proponer las políticas, criterios y lineamientos en materia de información e investigación 
catastral en el municipio; 
IX. Representar al gobierno municipal en los trabajos del Sistema de Coordinación Fiscal; 
X. Concertar para aprobación del Ayuntamiento, los convenios fiscales y financieros que 
celebre el municipio; 
XI. Expedir copias certificadas de documentos que obren en los archivos de la 
Tesorería Municipal, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de 
documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XII. Expedir certificaciones de no adeudo de las contribuciones cobradas por el municipio; 
XIII. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones y en su caso 
aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones 
aplicables; así como subsidiar accesorios y otorgar prórrogas para el pago en parcialidades 
de contribuciones en términos de la legislación aplicable y condonar multas fiscales, en los 
términos que acuerde el H. Ayuntamiento; 
XIV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios, así como preparar y glosar oportunamente las cuentas públicas; 
XV. Determinar la calendarización de los compromisos de pago; 
XVI. Autorizar el funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de 
prestación de servicios y vigilar que las actividades que éstos realizan cumplan con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
XVII. Instrumentar y resolver los procedimientos administrativos para verificar y hacer 
cumplir la normatividad vigente en materia fiscal y administrativa, a través de las 
subdirecciones y departamentos que integran la Tesorería Municipal; 
XVIII. Para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden de manera 
coordinada con la Dirección de Desarrollo Económico, podrá aplicar de manera indistinta los 
medios de apremio y medidas disciplinarias que permite la ley de la materia; y 
XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 
aquellas que le asigne el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 
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CAPITULO QUINTO 
CONSEJERÍA JURÍDICA 
 
Artículo 32. La Consejería Jurídica es la encargada de conducir los asuntos legales del 
municipio, con vinculación a las diferentes áreas de gobierno, a efecto de atender y 
equilibrar el interés particular y colectivo, así mismo intervendrá en los asuntos que le sean 
encomendados por el Ayuntamiento y/o sus integrantes, además de ser el área encargada 
de proporcionar asesoría jurídica a todas las autoridades municipales de las diferentes 
dependencias, unidades, órganos desconcentrados y entidades administrativas que integran 
la Administración Pública Municipal en todas las materias de derecho, tramitando los juicios, 
procedimientos y procesos que surjan con motivo de la ejecución de sus atribuciones, 
coadyuvando además con la Primera Sindicatura en la defensa de los intereses del 
Municipio así como, orientar en materia jurídica a la ciudadanía. 
Artículo 33. La Consejería Jurídica se integra por las áreas administrativas siguientes: 
CONSEJERO JURÍDICO 
SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE NOTIFICADORES 
COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y 
CALIFICADORAS 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
JEFATURA CIVIL 
JEFATURA ADMINISTRATIVO 
JEFATURA PENAL 
JEFATURA DE AMPAROS 
JEFATURA DE LABORAL 
Artículo 34. A la Consejería Jurídica, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Actuar como órgano de consulta, sistematizando y difundiendo los criterios de 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal; 
II. Plantear la tramitación y sustanciación de los procesos judiciales y de los procedimientos 
administrativos en los que el Municipio, el Ayuntamiento y el Presidente sea parte. 
III. Asesorar y apoyar en materia jurídica a los integrantes del Ayuntamiento y titulares de las 
dependencias, entidades y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, en 
el ejercicio de sus atribuciones; 
IV. Orientar en materia jurídica a las autoridades auxiliares del Municipio; 
V. Coadyuvar en la integración de expedientes formados con motivo de procedimientos 
administrativos; así como en las determinaciones que se emitan al efecto en el ámbito 
municipal; 
VI. Intervenir en el estudio de los recursos de inconformidad, promovidos en contra de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, coadyuvando con la primera 
sindicatura para la emisión de la resolución respectiva; 
VII. Representar al Presidente Municipal, a petición de éste, en los asuntos de orden 
político, social, jurídico, inherentes al Municipio y, ante las diferentes autoridades de los 
gobiernos Federal, Estatal o Municipal, sean judiciales y/o administrativas, o de cualquier 
otra naturaleza, así como en los juicios en que éste sea parte; 
VIII. Intervenir en la elaboración, revisión y estudio de los contratos, convenios, licitaciones y 
demás instrumentos jurídicos y administrativos, celebrados por el Ayuntamiento o por los 
titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
IX. Apoyar las gestiones de la Comisión de Limites del Municipio, con las delegaciones de la 
Ciudad de México y Municipios circunvecinos, participando en la elaboración de convenios 
de colaboración que se formulen para la resolución de conflictos en las zonas limítrofes; 
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X. Realizar las acciones tendentes a prevenir y evitar la invasión de bienes de uso común, 
bienes destinados a un servicio público y bienes propios o del dominio privado del Municipio 
y, en su caso, instrumentar mediante el ejercicio de las acciones jurídicas y administrativas 
procedentes su recuperación; 
XI. Elaborar las solicitudes de expropiación por causas de utilidad pública, cuando así se lo 
solicite el Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal; 
XII. Promover y proponer reformas y adiciones a los ordenamientos legales municipales; 
XIII. Coadyuvar en la realización de anteproyectos de reglamentos y del Plan de Desarrollo 
Municipal; 
XIV. Llevar a cabo los trámites necesarios ante las dependencias, entidades y organismos 
auxiliares del gobierno Federal, Estatal y Municipal en representación del Presidente, 
Municipio y/o Ayuntamiento; y 
XV. Las demás que la Ley y los Reglamentos correspondientes les confieran. 
 
CAPITULO SEXTO 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 
Artículo 35. La Contraloría Municipal es el órgano de control interno y vigilancia de la 
Administración Pública Municipal, para que se conduzca en estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables. 
Artículo 36. La Contraloría Municipal se integra por las áreas administrativas siguientes: 
CONTRALOR 
SUBCONTRALORA 
SUBDIRECCIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y PATRIMONIO 
SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
COORDINACIÓN ZONA NORTE 
DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 
DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A LA OBRA PÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
Artículo 37. A la Contraloría Municipal, además de las atribuciones que le señala la ley, 
dentro del ámbito de su competencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar, en los términos de la legislación aplicable y con los objetivos, criterios y políticas 
que determine el presidente municipal, las actividades de las dependencias, entidades y 
organismos auxiliares municipales; 
II. Validar, en coordinación con la Dirección de Administración, los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público; 
III. Participar en los trabajos de modernización y mejoramiento integral de la Administración 
Pública Municipal; 
IV. Informar al Presidente Municipal y al Ayuntamiento sobre el resultado de las 
evaluaciones y auditorías practicadas a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal; 
V. La Contraloría Municipal Instaura y resuelve procedimientos administrativos de acuerdo 
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, así como de la aplicación de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; 
VI. La Contraloría Municipal Impone sanciones de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como de la aplicación de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; 
VII. Emitir las políticas y lineamientos para la ejecución y evaluación de los trabajos de 
simplificación y modernización de la Administración Pública Municipal, así como establecer 
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la metodología y lineamientos para la elaboración de manuales de organización, 
procedimientos y servicios; 
VIII. Verificar conjuntamente con la Coordinación de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, que la asignación y ejercicio del presupuesto por programas se lleve a cabo en 
cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
IX. Fungir como Secretario Técnico en el Comité de Información de la Administración 
Pública Municipal; 
X. Llevar a cabo revisiones y auditorias por acuerdo del Presidente Municipal, por si o a 
solicitud de las demás dependencias de la Administración Pública Municipal, con el objeto 
de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas; 
XI. Coadyuvar con la Unidad de Verificación y Normatividad para realizar verificaciones o 
inspecciones según sea el caso 
XII. Fungir como Secretario Técnico de la Contraloría Social; 
XIII. Recepcionar, dar seguimiento y resolver en su oportunidad los procedimientos 
administrativos que a solicitud de la contraloría social se instauren en contra de algún 
servidor público municipal, y 
XIV. Las demás que otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 
aquellas que le asignen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 
 
CAPITULO SÉPTIMO 
SECRETARIA TÉCNICA 
 
Artículo 38. Dependencia de la administración pública municipal que apoya de manera 
directa al presidente municipal en tareas de Coordinación, Asesoría, Seguimiento, 
Supervisión, Comunicación, Gestión, Atención de asuntos especiales, al interior del gobierno 
municipal y de enlace con los ámbitos de gobierno Estatal, Federal y con otros Municipios, 
sus funciones son las siguientes: 
I. Supervisar y dar seguimiento a los acuerdos que el Presidente Municipal haya celebrado 
con los responsables de las dependencias de la administración pública municipal; 
II. Coordinar las acciones, programas y obras que tengan que desarrollarse por diferentes 
dependencias de la administración pública municipal; 
III. Atender por instrucciones del presidente municipal las acciones y programas que le 
encomienden; 
IV. Vincular a las diversas áreas de la administración pública municipal con sus similares en 
los ámbitos de gobierno Estatal, Federal y otros Municipios con la finalidad de concretar 
acuerdos en la realización de acciones, programas y obras que beneficien al municipio; 
V. Elaborar en coordinación con las áreas de la administración pública municipal proyectos 
trascendentes que beneficien a los habitantes del municipio; 
VI. Evaluar las acciones, programas y obras del gobierno municipal que el presidente le 
instruya e informarle de su resultado; 
VII. Proponer al presidente municipal acciones, programas y obras municipales de alto 
impacto en la comunidad; 
VIII. Analizar y en su caso proponer, encuestas de opinión, sondeos o entrevistas en la 
población del municipio para conocer su opinión sobre los actos del gobierno municipal, y 
IX. las demás que conforme a la ley, el presidente municipal le instruya y la normatividad 
municipal le atribuya. 
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CAPITULO OCTAVO 
DE LAS DIRECCIONES DE: 
ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 39. La Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, 
técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores Públicos de la 
Administración Municipal. 
Artículo 40. La Dirección de Administración se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
SUBDIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CONTROL VEHICULAR 
SUBDIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
SUBDIRECCIÓN PARQUE DEL PUEBLO 
DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y RESTRINGIDAS 
DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES Y FACTURACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 
DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO, TELEFONÍA Y REDES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE NOMINAS 
DEPARTAMENTO DE FINIQUITOS 
DEPARTAMENTO DE ISSEMYM 
DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL 
Artículo 41. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Efectuar el pago de la nómina del personal y recibir de la Tesorería Municipal, los Informes 
de los Techos financieros anuales, autorizados y asignados a cada Dependencia, para 
efectuar el pago de la nómina del personal empleado por el gobierno municipal; 
II. Recibir, custodiar y aplicar los fondos y valores entregados por la Tesorería Municipal 
mediante Fond Revolvente, para la oportuna atención de requerimientos realizados por las 
áreas de la Administración Pública Municipal, debiendo hacer las comprobaciones y 
afectaciones al presupuesto con oportunidad; 
III. Calendarizar las fechas de pago con la finalidad de que la Tesorería Municipal, elabore 
las proyecciones financieras y flujos de efectivos más apropiados, de conformidad a la 
calendarización presupuestal establecida previamente; 
IV. Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las licitaciones públicas, para las 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes muebles e inmuebles y servicios, 
que requieran las área de la Administración Pública Municipal, en términos de lo establecido 
en la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios y su Reglamento, el Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Nezahualcóyotl, y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia; 
V. Requerir la documentación comprobatoria a las áreas que solicitan suministro de bienes o 
servicios, para su comprobación y envío a la Tesorería Municipal; 
VI. Atender el cumplimiento de las disposiciones legales, que rijan las relaciones entre el 
Gobierno Municipal y sus servidores públicos; 
VII. Seleccionar, contratar, capacitar y supervisar al personal de la Administración Pública 
Municipal, previa autorización del Presidente Municipal y del 
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Ayuntamiento, de acuerdo con los lineamientos vigentes y los que establezca el presente 
Reglamento; 
VIII. Tramitar las altas, bajas, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones, de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 
IX. Actualizar el registro de los servidores públicos; 
X. Llevar acabo la tarea de administrar la conservación y mantenimiento del patrimonio 
municipal; 
XI. Llevar a cabo las tareas de mantenimiento, reparación y aseguramiento del parque 
vehicular oficial propiedad del Ayuntamiento; 
XII. Dirigir y controlar los servicios de mantenimiento e intendencia de las áreas físicas de 
trabajo, de la Administración Pública Municipal; 
XIII. Organizar, coordinar y dar seguimiento al desarrollo organizacional, procurando los 
elementos para un sistema de profesionalización de los servidores públicos municipales; 
XIV. Coordinarse con las demás Dependencias para desarrollar e implementar 
procedimientos de trabajo sistematizados, lo que permitirá responder a criterios de calidad y 
promover la certificación de procesos; 
XV. Vigilar y dar seguimiento en coordinación con las demás Dependencias y la Contraloría 
Municipal, a la contratación de los bienes muebles e inmuebles y servicios solicitados, 
verificando su correcta aplicación y destino final; 
XVI. Celebrar en coordinación con la Consejería Jurídica, convenios y contratos de trabajo, 
de conformidad con los lineamientos establecidos por el Presidente Municipal y la legislación 
correspondiente y vigilando su cumplimiento; 
XVII. Solicitar los nombramientos de los servidores públicos de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 
XVIII. Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal, las políticas y tabuladores correspondientes para la remuneración que debe 
otorgarse a los servidores públicos; 
XIX. Suscribir convenios y condiciones generales de trabajo, a nombre del Gobierno 
Municipal y en forma conjunta con el Presidente Municipal, la Consejería Jurídica y 
Gobierno, la Tesorería Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal, 
con la organización sindical que cuente con representación legítima ante el Ayuntamiento; 
XX. Mantener comunicación permanente con la organización sindical de los servidores 
públicos de la Administración Pública Municipal; 
XXI. Coadyuvar con la Contraloría Municipal en la formulación y actualización de los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 
XXII. En coordinación con el Presidente Municipal autorizar las estructuras organizacionales 
y sus respectivos organigramas para cada una de las dependencias de la administración 
pública municipal; 
XXIII. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora en 
el Municipio, apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos establecidos; 
XXIV. Dotar adecuada y oportunamente a las dependencias de acuerdo al presupuesto de la 
Administración pública Municipal, de los elementos necesarios para su operación y 
proporcionar los servicios de correspondencia, conmutador, impresión, fotocopiado, 
transporte, mantenimiento de edificios, vehículos e intendencia y todos aquellos que sean 
necesarios para el eficaz desempeño de sus labores; 
XXV. Regular y administrar el parque vehicular y el suministro de energéticos; 
XXVI. Administrar, controlar los almacenes y el taller pertenecientes al Ayuntamiento. 
XXVII. Presidir las Juntas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; y 
XXVIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales, y el Presidente 
Municipal. 
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GOBIERNO 
Artículo 42. Es la dependencia de la Administración Pública Municipal responsable de 
mantener una coordinación y comunicación permanente con las áreas respectivas de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal para efecto de mantener la paz y el orden social en 
que deben desarrollar sus actividades los habitantes del Municipio de Nezahualcóyotl 
Artículo 43. La Dirección de Gobierno se integra por las áreas administrativas siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO 
JEFATURA DE CONCENTRACIÓN POLÍTICA 
COORDINACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y CÍVICOS ZONA CENTRO 
COORDINACIÓN DE GOBIERNO, CULTURA Y EDUCACIÓN CÍVICA ZONA NORTE 
Artículo 44. Son atribuciones de la Dirección de Gobierno las siguientes: 
I. Elaborar el padrón de las asociaciones civiles, privadas, políticas, sociales y religiosas que 
residan o tengan representación en el municipio; 
II. Coadyuvar con las autoridades competentes en el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de culto religioso; 
III. Promover y acrecentar la educación cívica y la solidaridad social entre los habitantes del 
municipio, mediante la aplicación del calendario cívico, para la celebración de actos que 
divulguen hechos, personajes y fechas históricas cuya trascendencia resulte importante para 
consolidar la conciencia cívica y la identidad nacional, promoviendo el patriotismo y los más 
altos valores de la patria; 
IV. Intervenir en la ubicación, reubicación y funcionamiento del comercio en la vía pública; 
así como, en la proyección de estrategias jurídico-administrativas, en coordinación con las 
dependencias municipales competentes; 
V. Solicitar la práctica de visitas de inspección o verificación a lugares públicos o privados 
que constituyan un punto de riesgo para la seguridad de la población; 
VI. Coadyuvar con la tesorería en la expedición de autorizaciones para la realización de 
actos de culto público religioso con carácter extraordinario dentro del municipio y, en su 
caso, negar o suspender dicha actividad con estricto apego a la normatividad aplicable; 
VII. Coordinar la organización de los actos cívicos del Gobierno Municipal; 
VIII. Plantear la tramitación y sustanciación de los procesos judiciales y de los 
procedimientos administrativos en los que el municipio sea parte; 
IX. Establecer espacios de concertación para la solución de conflictos sociales dentro del 
municipio; 
X. Promover la participación de la comunidad y de los grupos organizados en los programas 
y acciones del municipio; 
XI. Implementar los mecanismos de comunicación y organización entre el gobierno 
municipal y su comunidad, procurando que éstos sean adecuados, oportunos y suficientes; 
XII. Desarrollar con las delegaciones políticas de la Ciudad de México y con los municipios 
colindantes, las acciones conjuntas en materia de participación ciudadana para fortalecer el 
bienestar de la comunidad; 
XIII. Regular y supervisar en forma conjunta con la Tesorería Municipal, la realización de 
fiestas tradicionales en las que se instalen juegos mecánicos, vendimias y los diversos 
eventos que ocupen la vía pública conforme a la normatividad aplicable; 
XIV. Supervisar la realizaci·n de eventos en la plaza p¼blica ñUni·n de Fuerzasò, 
procurando, en todo momento, la preservación de su estado físico y entorno urbano; 
XV. Suspender en cualquier momento, toda diversión pública, que pudiera alterar el orden 
público o representar un riesgo inminente para la población; 
XVI. Coadyuvar en la implementación y fomento de programas de divulgación para la 
observación y respeto de los derechos humanos dirigidos a los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal, fomentando acciones encaminadas a la creación de una 
cultura en la materia; 
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XVII. Coadyuvar para que las autoridades municipales den el debido cumplimiento a las 
recomendaciones que en su caso emita la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, por 
eventuales violaciones a los derechos humanos cometidos por los servidores públicos; 
XVIII. Participar de manera coordinada en los operativos a que sea convocado por parte de 
la Tesorería Municipal y Desarrollo Económico; y 
XIX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales, el H. Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal. 
 
OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 
Artículo 45. La Dirección Obras Públicas y Desarrollo Urbano, es la dependencia encargada 
del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de la operación del desarrollo 
urbano; Incluyendo las acciones relativas para la regularización de la tenencia de la tierra; la 
programación, ejecución y supervisión de las obras públicas municipales; de la formulación, 
ejecución y evaluación de la política municipal en materia ambiental. 
Artículo 46. La Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano se integra por las áreas 
administrativas siguientes: 
DIRECTOR 
COORDINACIÓN JURÍDICA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN PRESUPUESTACIÓN Y LICITACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
JEFATURA DE PLANEACIÓN URBANA, DESARROLLO METROPOLITANO Y 
MOVILIDAD 
JEFATURA DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE USO DE SUELO ZONA 
CENTRO 
JEFATURA DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE USO DE SUELO ZONA NORTE 
JEFATURA DE VERIFICACIÓN 
JEFATURA DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
JEFATURA DE PRECIOS UNITARIOS 
JEFATURA DE LICITACIONES, CONTRATOS Y CONTROL DE OBRA 
JEFATURA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
JEFATURA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
JEFATURA DE OBRAS HIDRÁULICAS Y SANITARIAS 
JEFATURA DE PROGRAMAS ESPECIALES 
JEFATURA DE BACHEO Y EQUIPAMIENTO URBANO 
JEFATURA DE VIALIDADES 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN URBANA 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO Y MOVILIDAD URBANA 
COORDINACIÓN DE ÁREA DE CONTRATOS 
COORDINACIÓN DE ÁREA DE CONCURSOS 
Artículo 47. A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I. Promover y vigilar el desarrollo sustentable de las diversas comunidades y centros de 
población, mediante una adecuada zonificación basada en la identificación de la 
problemática sobre el desarrollo urbano en el Municipio; 
II. Fomentar la participación ciudadana en la planeación, elaboración, ejecución, evaluación 
y modificación de los planes de desarrollo urbano; 
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III. Otorgar las licencias de construcción, uso específico del suelo, cambios de densidad, 
intensidad y altura, constancias de alineamiento, número oficial, regularización de 
construcciones, ocupación de la vía pública en materia de construcción; así como de 
demolición y excavación, en los términos de las leyes y ordenamientos aplicables; 
IV. Otorgar las licencias de uso de suelo, conforme al plan de desarrollo municipal; 
V. Identificar, declarar, conservar y preservar en términos de las disposiciones legales 
respectivas, las zonas, sitios y edificaciones que constituyen un testimonio valioso de la 
historia y de la cultura del municipio; 
VI. Planear, organizar, dirigir y controlar, conforme a las normas jurídicas vigentes y a los 
planes de desarrollo urbano, todas aquellas obras que sean de beneficio social; 
VII. Elaborar y supervisar programas para la ejecución de proyectos por cooperación, 
construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano, e intervenir 
ante las instancias Federales y Estatales en la autorización de construcción de obras para la 
prestación de servicios públicos; 
VIII. Coordinar los programas tendientes a la asistencia y desarrollo de la población, con 
maquinaria, equipo y materiales básicos para la construcción de obras de mejoramiento de 
vialidades y edificios públicos; 
IX. Coordinarse con el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, en la supervisión y control de sus programas de obras y operación de 
sistemas, así como colaborar técnicamente con las dependencias que lo soliciten; 
X. Proyectar y ejecutar las obras públicas que realice el Ayuntamiento, incluyendo la 
conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
XI. Programar la construcción y mantenimiento de avenidas, calles, andadores y todo tipo de 
vialidades de jurisdicción municipal, que contribuyan a optimizar la comunicación en el 
municipio; 
XII. Establecer e instrumentar programas, en coordinación con las autoridades estatales 
competentes, para construir y mantener en perfectas condiciones de operación el sistema 
vial municipal; 
XIII. Formular convocatorias, organizar y celebrar los concursos de obra, previa autorización 
del programa de obras por el Ayuntamiento, a fin de seleccionar a la empresa que cumpla 
con los lineamientos de la convocatoria aplicables por la Ley; 
XIV. Supervisar la construcción de obras por contrato y administración que hayan sido 
adjudicadas a las empresas y verificar que las obras cumplan con los requisitos de calidad, 
seguridad y funcionamiento, en observancia de las normas de construcción establecidas; 
XV. Promover en coordinación con la Contraloría Interna la integración de comités 
ciudadanos de control y vigilancia encargados de supervisar la obra pública municipal; 
XVI. Elaborar y ejecutar resoluciones de demolición y clausura de obra, así como 
infraccionar y sancionar a las personas que infrinjan la normatividad en materia de desarrollo 
urbano, incluso los daños que ocasionen a las vialidades y nomenclaturas existentes, 
conforme a las disposiciones legales aplicables; 
XVII. Proponer soluciones innovadoras y de vanguardia tecnológica que tiendan a resolver 
la problemática municipal, en la materia de su competencia; y 
XVIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y el Presidente Municipal. 
 
GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Artículo 48. La Dirección General de Seguridad Ciudadana es la dependencia encargada 
de planear, programar, dirigir, operar, controlar, ejecutar y evaluar las funciones de la policía 
preventiva, dentro de la jurisdicción municipal. 
Artículo 49. La Dirección General de Seguridad Ciudadana se integra por las áreas 
administrativas siguientes: 
DIRECTOR GENERAL 



 

132 
 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD 
SECRETARIA PARTICULAR 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
UNIDAD DE OPERACIONES AÉREAS 
UNIDAD DE MANDO C4i 
UNIDAD DE ESTUDIO, PLANEACIÓN Y CONTROL 
INSPECCIÓN GENERAL 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN 
COORDINACIÓN JURÍDICA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS 
CUERPO DE BOMBEROS 
CUERPO DE RESCATE Y URGENCIAS MÉDICAS 
UNIDAD DE ATENCIÓN A VICTIMAS 
UNIDAD DE ENLACE CIUDADANO 
REDES VECINALES POR CUADRA 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 
POLICÍA SECTORIAL 
POLICÍA VECINAL DE PROXIMIDAD 
GUARDIA EN PREVENCIÓN 
GRUPO CENTINELAS 
COORDINACIÓN POLICÍA METROPOLITANA 
AGRUPAMIENTO METROPOLITANO TITANES 
GRUPO ESPECIAL COYOTES 
TRANSITO Y VIALIDAD 
CONTROL DE SEMÁFOROS 
CORRALÓN Y GRÚAS 
QUEJAS Y DENUNCIAS 
Artículo 50. Corresponde a la Dirección General de Seguridad Ciudadana, las atribuciones 
siguientes: 
I. Instrumentar lo relativo a la Seguridad Pública Municipal en concordancia con las 
autoridades Federales, Estatales, así como de otros de Municipios y de la Ciudad de 
México; 
II. Celebrar convenios previa autorización del Presidente Municipal con las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales en materia de Seguridad Pública; 
III. Diseñar y establecer un programa municipal de prevención del delito aplicando para tal 
efecto los principios de legalidad; 
IV. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas; preservar la libertad, el 
orden y la paz pública, con estricto apego a la protección de los derechos humanos; 
V. Prevenir la comisión de delitos, faltas o infracciones administrativas; 
VI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desempeño del 
cuerpo de seguridad; 
VII. Establecer los lineamientos de participación de la Dirección General, en las instancias 
de coordinación con los sistemas estatal y federal de seguridad pública, de acuerdo con la 
Ley y demás normas que reglen la integración, organización y funcionamiento de dichos 
sistemas; 
VIII. Diseñar, aprobar, establecer y difundir políticas, programas, acciones preventivas y 
educativas, en materia de prevención del delito entre la población, en coordinación con 
organismos públicos, privados y sociales, aplicando los principios de legalidad; 
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IX. Coordinar las campañas de seguridad pública organizadas por el Ayuntamiento; 
X. Proponer al ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, el Plan de Seguridad 
Pública Municipal, de acuerdo a los lineamientos que marca la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad; 
XI. Proponer e instrumentar mecanismos de coordinación para la prevención del delito con 
las demás autoridades municipales, estales y federales, así como con instituciones públicas 
y privadas que sean convenientes; 
XII. Proponer programas y mecanismos para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de 
seguridad pública; 
XIII. Solicitar el trámite de registro de las armas de cargo, de conformidad con la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
XIV. Comunicar al Registro Estatal de Personal, Armamento y Equipo de Seguridad 
Pública, en caso de que se aseguren armas y/o municiones; 
XV. Llevar un control Estadístico y de Archivo en Materia Delictiva y mapas 
georeferenciales, para efectuar la supervisión de las acciones de Seguridad Pública; 
XVI. Proponer y establecer cursos de capacitación, actualización y especialización para los 
integrantes del cuerpo de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
XVII. Auxiliar dentro del marco jurídico establecido, a las autoridades judiciales, de cualquier 
orden de gobierno, cuando sea solicitada la colaboración; 
XVIII. Fomentar en todo el personal, los más altos valores de honor y respeto a los símbolos 
patrios y a las instituciones públicas y respeto a los derechos humanos; 
XIX. Aplicar las sanciones disciplinarias a los elementos del cuerpo de Seguridad Pública, 
cuando infrinjan lo dispuesto por la ley, el Reglamento Municipal de Seguridad Pública u 
otros ordenamientos legales aplicables, a través de la Coordinación Jurídica de la Dirección, 
independientemente de las que legalmente correspondan; 
XX. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de Seguridad Pública 
Municipal, así como los programas que, en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y de otros municipios, estimen convenientes aplicar para la seguridad de la 
ciudadanía; 
XXI. Vigilar que el cuerpo de Seguridad Pública Municipal, cumpla con los ordenamientos 
legales aplicables en la ejecución de sus actividades relacionadas con la protección de los 
habitantes, la prevención de los delitos y el mantenimiento del orden público; 
XXII. Dirigir, elaborar programas y supervisar la Academia de Policía, para dar cumplimiento 
con el nuevo modelo policial; 
XXIII. Aplicar las sanciones que en su caso ordene la Contraloría Municipal al cuerpo de 
Seguridad Pública, cuando infrinja lo dispuesto por la Ley, el Reglamento Municipal de 
Seguridad Publica u otros ordenamientos legales aplicables, previo procedimiento 
administrativo; 
XXIV. Recibir, atender y, en su caso, canalizar las quejas y denuncias de los habitantes en 
relación con los servicios de seguridad pública; 
XXV. Supervisar las actividades de las actividades de las coordinaciones de servicios de 
emergencia mismas que se conformaran por Bomberos y Rescate Municipal, con el objeto 
de atender de manera pronta cualquier contingencia dentro del territorio municipal, y que 
dichas actuaciones se realicen conforme a lo dispuesto por el reglamento de protección civil, 
bomberos y rescate del municipio de Nezahualcóyotl; 
XXVI. Prestar el servicio de prevención y salvamento en incendios, derrumbes, 
desbarrancamientos, desbordamiento, inundaciones y demás accidentes, para los que sea 
requerida y, en su caso, en apoyo a otras entidades, previa autorización del Presidente 
Municipal; y 
XXVII. Las demás que le confieran la Ley, el presente Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Artículo 51. La Dirección de Servicios Públicos, es la encargada de mantener la operación 
eficiente de los servicios públicos, así como garantizar la aplicación de programas y 
acciones específicas para su adecuada prestación en beneficio de la comunidad. 
Artículo 52. La Dirección de Servicios Públicos se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 
SUBDIRECCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 
SUBDIRECCIÓN DE LIMPIA Y TRANSPORTE 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 
COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE SEPARACIÓN DE DESECHOS Y COMPOSTA 
ENLACE JURÍDICO 
JEFATURA DE ALMACÉN 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR 
JEFATURA DE SERVICIOS ESPECIALES 
JEFATURA DE ALUMBRADO PÚBLICO 
JEFATURA DE IMAGEN URBANA 
JEFATURA DE PARQUES Y JARDINES 
COORDINACIÓN ZONA NORTE 
ENLACE DE ALUMBRADO PÚBLICO ZONA NORTE 
ENLACE DE IMAGEN URBANA, PARQUES Y JARDINES ZONA NORTE 
ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALES ZONA NORTE 
JEFATURA DEL CORRALÓN ZONA ORIENTE 
JEFATURA DEL CORRALÓN PONIENTE CENTRO 
JEFATURA DEL CORRALčN PONIENTE ñBò 
JEFATURA DEL CORRALÓN ZONA NORTE 
Artículo 53. A la Dirección de Servicios Públicos, le corresponde las funciones siguientes: 
I. Planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los 
servicios públicos municipales; 
II. Participar en la innovación y avances tecnológicos que le permitan un mayor y mejor 
ejercicio de sus funciones y atribuciones; 
III. Implementar y llevar a cabo las medidas de acciones necesarias tendientes al 
embellecimiento del municipio; 
IV. Promover la participación de la población a efecto de hacer eficiente la prestación del 
servicio de limpia; 
V. Alentar la participación ciudadana para el mantenimiento de parques y jardines; 
VI. Forestar o reforestar las áreas municipales, utilizando variedades adecuadas al clima y 
tipo de suelo de la región; 
VII. Mantener y rehabilitar la red de alumbrado público municipal, a fin de modernizar los 
equipos de iluminación que tiendan al ahorro de energía; 
VIII. Promover acciones de la sociedad civil con el fin de evitar la destrucción de los bienes 
del dominio municipal; 
IX. Otorgar la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos sólidos urbanos 
considerados no peligrosos (basura) y buscar los medios para el tratamiento y disposición 
de los mismos; 
X. Operar, mantener y supervisar las instalaciones del ex rastro municipal; 
XI. Proponer modificaciones a la reglamentación existente a efecto de incluir criterios 
ecológicos locales derivados de los estudios e investigaciones practicadas en el municipio; 
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XII. Participar en forma coordinada con las autoridades Estatales y Federales en el 
cumplimiento y vigilancia de las leyes y demás disposiciones reglamentarias en materia 
ecológica; 
XIII. Coadyuvar con las autoridades competentes y, en su caso, remitir a las instancias 
correspondientes las denuncias efectuadas por la ciudadanía en materia de deterioro 
ambiental; 
XIV. Promover el aprovechamiento de los residuos sólidos no peligrosos, municipales, 
aplicando en todo momento las prácticas de conservación de nuestro medio ambiente; 
XV. Promover acciones para fomentar la conciencia ciudadana que permita a la sociedad 
civil participar en el cuidado de los bienes del dominio público municipal, evitando su 
destrucción; 
XVI. Proponer la instalación de rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de residuos 
sólidos municipales para un adecuado manejo de los mismos, evitando el origen y 
propagación de focos de infección, daños a la salud o molestias a la población de acuerdo a 
los recursos disponibles; y 
XVII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales, el H. Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal; 
 
CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
Artículo 54. La Dirección de Cultura y Educación es la dependencia responsable de 
conducir la política educativa y cultural de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal, a 
efecto de realizar las acciones que permitan consolidar el desarrollo académico en los 
diversos niveles educativos vinculando la misma con los distintos sectores de la sociedad, 
así como conducir, promover, acrecentar las diferentes expresiones artísticas y culturales de 
la población de nuestro municipio. 
Artículo 55. La Dirección de Cultura y Educación se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE CULTURA 
SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
COORDINACIÓN DEL CENTRO PLURICULTURAL Y CASAS DE CULTURA 
JEFATURA DE ENLACE CULTURAL 
CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE NEZAHUALCÓYOTL 
JEFATURA DEL CENTRO MUNICIPAL DE ARTES APLICADAS 
JEFATURA DE CENTRO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 
(C.M.E.P.A) 
COORDINACIÓN DE BIBLIOTECAS 
COORDINACIÓN DE MÓDULOS DIGITALES 
COORDINACIčN B.P.M ñJAIME TORRES BODETò 
COORDINACIčN B.P.M ñING. HEBERTO CASTILLO MARTĉNEZò 
COORDINACIčN B.P.M ñJAIME SABINESò 
COORDINACIčN B.P.M ñSOR JUANA IN£S DE LA CRUZò 
COORDINACIčN B.P.M ñMANUEL PAVčNò 
COORDINACIčN B.P.M ñJOS£ VASCONCELOSò 
COORDINACIčN B.P.M ñHORACIO ZĐ¤IGAò 
COORDINACIčN B.P.M ñREY NEZAHUALCčYOTLò 
COORDINACIčN B.P.M ñISIDRO FABELAò 
COORDINACIčN B.P.M ñCONSTITUYENTES DE 1917ò 
COORDINACIčN B.P.M ñGUSTAVO BAZ PRADAò 
CENTRO CULTURAL DOCTOR JAIME TORRES BODET 
ORQUESTA SINFÓNICA MUNICIPAL 



 

136 
 

CASA DE CULTURA CAMPESTRE 
CASA DE CULTURA CIUDAD LAGO 
CASA DE CULTURA METROPOLITANA 
CASA DE CULTURA EL CASTILLITO 
CASA DE CULTURA LAS ÁGUILAS 
CASA DE CULTURA UNIDAD REY NEZA 
CASA DE CULTURA BOSQUES DE ARAGÓN 
CASA DE CULTURA VALLE DE ARAGÓN 
Artículo 56. A la Dirección de Cultura y Educación, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Asesorar, tramitar y promover a favor de los estudiantes de alto rendimiento académico y 
de bajos recursos económicos, becas para apoyar su educación académica; 
II. Fomentar, en coordinación con las autoridades de los gobiernos federal y estatal, la 
creación de programas permanentes de alfabetización y de educación para adultos; así 
mismo designar al Secretario del Comité 
Municipal de Alfabetización y supervisar la integración del Consejo Municipal de Educación; 
III. Impulsar en coordinación con las autoridades competentes, la creación de centros de 
educación para niños y jóvenes con problemas de aprendizaje; 
IV. Coadyuvar con las autoridades competentes en la planeación y vigilancia de la 
educación impartida en planteles públicos y privados, en todas las modalidades y niveles, 
con apego a las disposiciones legales aplicables; 
V. Planear, programar, organizar y coordinar la educación municipal; 
VI. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles 
e inmuebles asignados a la Dirección, el cual tendrá las características y elementos que 
permitan su identificación y destino; 
VII. Establecer las bases para la elaboración de los manuales de operación, procedimientos 
y de servicios de las unidades administrativas que conforman la dirección; 
VIII. Apoyar al Presidente en la formulación del informe anual en lo referente a las 
actividades en materia de su competencia; 
IX. Impulsar la capacitación y actualización de sus funcionarios y colaboradores; 
X. Establecer los mecanismos necesarios para la evaluación del cumplimiento de los planes 
y programas de trabajo establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal; 
XI. Las que se deriven de los acuerdos, convenios o programas que suscriba el Gobierno 
Municipal con los gobiernos estatal y federal y otras instituciones u organizaciones en 
materia de educación; 
XII. Formular y proponer programas y acciones orientadas al mejoramiento de la 
infraestructura educativa y equipamiento, gestionando las acciones que sean necesarias con 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; 
XIII. Determinar acciones complementarias en materia educativa a fin de gestionar y 
coordinar apoyos para los educandos en todos sus niveles; 
XIV. Promover y coordinar programas enfocados a la formación complementaria de los 
educandos, en las escuelas públicas del municipio; 
XV. Promover programas que fortalezcan la participación e integración de la comunidad 
educativa en beneficio de la población estudiantil; 
XVI. Elaborar la solicitud a los estudiantes interesados en obtener una beca económica en 
una Institución Educativa Pública o Privada, con las que el Ayuntamiento tenga convenio; 
XVII. Gestionar con otras instancias de la Administración Pública Municipal la coordinación 
de las acciones necesarias para la ejecución de los proyectos culturales; 
XVIII. Promover programas de apoyo a la infraestructura y fortalecimiento cultural, en 
coordinación con las dependencias municipales; 
XIX. Controlar y evaluar la operación y administración de los fideicomisos públicos que 
tenga la Dirección a través de sus áreas; 
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XX. Autorizar y supervisar la operación de los programas de eventos culturales en la 
población, así como la celebración de todo tipo de festividades cívicas y culturales; 
XXI. Planear y programar anualmente las actividades a realizar en cada uno de los 
programas culturales y establecer los mecanismos de control, supervisión y seguimiento; 
XXII. Realizar el seguimiento y verificación de los avances en el presupuesto programático y 
financiero de cada ejercicio fiscal de las unidades administrativas a su cargo; 
XXIII. Programar y coordinar las presentaciones de la Banda Sinfónica Municipal de acuerdo 
con los programas de los diversos eventos culturales que lo requieran, así como con las 
peticiones solicitadas por la ciudadanía; 
XXIV. Estudiar y elaborar propuestas para la atención de las diversas expresiones 
culturales, que lo soliciten a la Administración Pública Municipal, con el fin de potencializar 
las expresiones artísticas y culturales de las diferentes disciplinas y manifestaciones 
culturales; 
XXV. Fomentar e impulsar la cultura y las artes, mediante el estímulo y apoyo a los artistas e 
intelectuales en las diversas expresiones del Municipio; 
XXVI. Promover el interés y participación de los habitantes del Municipio, mediante cursos, 
talleres y eventos, mismos que deberán realizarse en la infraestructura municipal existente 
para tan trascendentes actividades, así mismo se dispondrá de los espacios destinados para 
ese efecto tales como casas de cultura, bibliotecas y centros municipales; 
XXVII. Promover la preservación del patrimonio cultural, las tradiciones y las expresiones 
artísticas mediante la investigación, rescate y divulgación de las manifestaciones de la 
cultura popular; 
XXVIII. Promover espacios de formación cultural como sitios privilegiados de expresión y 
creación, contando con el Centro Municipal de Artes Aplicadas (CEMUAA), para fomentar la 
producción de obra cultural propia del municipio; y 
XXIX. Las demás que le señalen otros ordenamientos aplicables y las que le encomiende el 
Presidente Municipal. 
 
PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Artículo 57. La Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, es la 
dependencia encargada de la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del 
plan y programas municipales y del seguimiento de las acciones específicas competencia de 
las diversas dependencias de la administración pública municipal. 
Artículo 58. La Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación se integra 
por las áreas administrativas siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
Artículo 59. A la Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Definir los lineamientos para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal, tomando 
como base el diagnóstico sobre la problemática y las condiciones económicas y sociales del 
Municipio; 
II. Organizar y en su caso, establecer los lineamientos para el establecimiento de los foros 
de consulta popular tomando como base la normatividad vigente; 
III. Articular e integrar las aportaciones de las dependencias municipales y entidades al Plan 
de Desarrollo Municipal; 
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IV. Organizar la elaboración de los programas especiales derivados del Plan de Desarrollo 
Municipal; 
V. Establecer lineamientos para que las dependencias municipales y entidades formulen sus 
programas operativos anuales con base en los objetivos y metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal; 
VI. Evaluar los programas operativos anuales de la Administración Pública Municipal; 
VII. Diseñar y operar, el sistema de evaluación de programas y acciones de la 
Administración Pública Municipal, estableciendo los procedimientos para tal efecto; 
VIII. Evaluar mensualmente a las dependencias municipales y elaborar reportes de avances 
de metas, para la evaluación correspondiente; 
IX. Establecer la redefinición de metas o alcances de las acciones y proyectos, con base en 
los resultados de la evaluación; 
X. Organizar los trabajos para la integración de informes anuales de gobierno del 
Presidente Municipal, formulando el texto y sus anexos, con las aportaciones de las 
dependencias municipales y entidades de la administración pública municipal; 
XI. Diseñar el sistema de estadística municipal, operándolo de manera coordinada con las 
diversas dependencias municipales, a fin de contar con la información adecuada para la 
toma de decisiones; 
XII. Articular informes, documentos especiales y todo aquel trabajo que requiera integración 
de análisis de información estadística; 
XIII. Coadyuvar en la política de ingresos de la Tesorería y participar en la elaboración del 
programa financiero municipal; 
XIV. Establecer la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 
seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de programas, el uso y destino de los 
recursos asignados y la vigilancia de su cumplimiento; 
XV. Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados 
para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda; 
XVI. Verificar en coordinación con la Contraloría Municipal, que la asignación y ejercicio de 
los recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en 
el Plan de Desarrollo Municipal y Programas autorizados; 
XVII. Informar a la Contraloría Municipal, cuando se detecte alguna acción u omisión que 
contravenga lo dispuesto en la ley o en este Reglamento en materia de presupuestación; 
XVIII. Organizar y coordinar a las dependencias y entidades, que integraran sus respectivos 
anteproyectos de presupuesto, a fin de que la Dirección en coordinación con la Tesorería los 
revise, identificando la congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal, asignándose la 
forma definitiva y racional del uso de los recursos públicos; 
XIX. Participar en la formulación de convenios fiscales y ejercer las atribuciones que le 
correspondan en el ámbito de su competencia; 
XX. Coadyuvar en su caso en forma coordinada con el área correspondiente los pliegos de 
observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de 
Fiscalización; 
XXI. Verificar y en su caso, realizar estudios sobre la organización y funcionamiento de las 
unidades administrativas y proponer las medidas para el continuo mejoramiento de su 
gestión; 
XXII. Presentar proyectos para que las unidades administrativas presten con mayor 
eficiencia y eficacia los servicios de orientación e información al público; y 
XXIII. Las establecidas en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, su 
Reglamento, otras disposiciones legales, el H. Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 
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MEDIO AMBIENTE 
 
Artículo 60. La Dirección del Medio Ambiente, es la dependencia encargada de conservar el 
equilibrio ecológico, implementar políticas, acciones y programas para generar un ambiente 
sano, así como fomentar el desarrollo sustentable, que permita consolidar los ecosistemas 
presentes y futuros en el municipio. 
Artículo 61. La Dirección de Medio Ambiente se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE JURÍDICO Y DE NORMATIVIDAD 
SUBDIRECCIÓN MEDIO AMBIENTE Y PROYECTOS ESPECIALES 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
JEFATURA DE ATENCIÓN Y SUPERVISIÓN A LA DENUNCIA CIUDADANA 
JEFATURA DE TALA Y PODA 
JEFATURA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
JEFATURA DE AGRICULTURA URBANA, MUROS Y AZOTEAS VERDES 
JEFATURA DE PROGRAMAS DE RECICLAJE 
JEFATURA DE REFORESTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ÁREAS VERDES 
COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE ZONA NORTE 
Artículo 62. A la Dirección del Medio Ambiente, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal; 
II. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en las disposiciones  jurídicas 
aplicables, en materia de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas, fuentes 
móviles, la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado en el municipio y el control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por 
la disposición final de residuos sólidos e industriales que no estén considerados como 
peligrosos; 
III. Participar en la atención de eventos que afecten el equilibrio ecológico y que generen 
efectos negativos ambientales dentro del territorio municipal; 
IV. Participar en la atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las 
políticas y programas de protección civil de acuerdo a la normatividad aplicable; 
V. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación 
en materia ecológica; 
VI. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental; 
VII. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras y actividades de competencia 
estatal, cuando se realicen en el municipio; 
VIII. Formular y ejecutar el programa municipal de protección al ambiente; 
IX. Autorizar la poda, derribo o transporte de árboles ubicados en zonas públicas y privadas 
dentro del municipio; 
X. Asumir las funciones que le sean transferidas al Municipio en materia ambiental a través 
de convenios y acuerdos firmados con el Gobierno Estatal, Federal y otros municipios; 
XI. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente dentro del 
municipio; 
XII. Elaborar el programa de ordenamiento ecológico del municipio, en coordinación con las 
demás dependencias estatales y municipales competentes, promoviendo su aplicación y 
observancia; 
XIII. Promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 
evaluación de la política ambiental, que fomente de forma fundamental, la protección al 
ambiente y el equilibrio de los ecosistemas; 
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XIV. Integrar el consejo municipal de protección al ambiente y fomentar la creación de 
comités vecinales, para alentar la participación social en el cuidado, conservación y 
restauración del ambiente en sus localidades; 
XV. Atender las denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que 
puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o 
calidad de vida de la población; 
XVI. Difundir y promover la educación ambiental en los diferentes sectores de la población 
en coordinación con las direcciones respectivas; 
XVII. Aplicar, en el ámbito de su competencia las sanciones administrativas por violaciones 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, y las demás disposiciones legales aplicables; 
XVIII. Supervisar evaluar y resolver las solicitudes de Licencias Ambientales en obras y 
actividades de competencia municipal como: Obra Civil, Comercio y Servicios, 
Funcionamiento de Talleres, Forestación, Generación de Ruido en Vía Pública, 
Manifestación de Impacto Ambiental, Informe Preventivo, Transporte de Agua Residual, 
Transporte de Residuos No Peligrosos y Transporte de Residuos Industriales No Peligrosos; 
XIX. Supervisar inspeccionar y resolver las Denuncias Ciudadanas de competencia 
municipal como: escurrimientos de agua residual, aguas negras, basura tirada y acumulada 
en lotes baldíos, en vía pública, problemas con mascotas, con animales de granja en centro 
de población y problemas de contaminación al ambiente; 
XX. Promover convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación 
ambiental y áreas naturales, dentro de la jurisdicción municipal; 
XXI. Emitir los vistos buenos de fuentes fijas o de servicios de manera conjunta con la 
Unidad de Verificación y Normatividad; 
XXII. Fomentar la cultura ecológica de la población a través del fomento de la agricultura 
urbana, la creación, mantenimiento, protección e incremento de áreas verdes; 
XXIII. Participar en la formulación de las políticas públicas de manejo integral de residuos 
sólidos que protejan al medio ambiente de los impactos negativos que pudiera ocasionar su 
manejo y destino final inadecuado; 
XXIV. Promover entre la población la prevención del deterioro ambiental, la preservación, 
restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas separando, reduciendo, 
rehusando y reciclando residuos sólidos urbanos; 
XXV. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le encomiende el 
Presidente Municipal; 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
Artículo 63. La Dirección de Desarrollo Económico es la dependencia encargada de la 
promoción y fomento del desarrollo de las actividades industriales, comerciales y de 
servicios, además de fomentar la regularización de las empresas instaladas en el municipio 
por medio de incentivos y simplificación administrativa. Asimismo promoverá la creación y 
aprovechamiento de las fuentes de trabajo, la capacitación para incrementar la mano de 
obra especializada encaminada al aumento de la posibilidad de obtener o mejorar el empleo; 
además de proponer y dirigir las políticas en materia de abasto y comercio así como su 
reglamentación. 
Artículo 64. La Dirección de Desarrollo Económico se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO AL COMERCIO 
SUBDIRECCIÓN DE INVERSIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO INDUSTRIAL 
SUBDIRECCIÓN DE SISTEMA DE APERTURAS RÁPIDA DE EMPRESAS 
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SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO 
COORDINACIÓN ZONA NORTE 
ENLACE INSTITUCIONAL 
REGULACIÓN COMERCIAL 
ABASTO 
PROMOCIÓN AL TURISMO 
PROMOCIÓN DE INVERSIONES 
FOMENTO A LA INTEGRACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS 
APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
ECONOMÍA SOCIAL Y PROYECTOS PRODUCTIVOS 
VENTANILLA ÚNICA 
REGISTRO EMPRESARIAL 
BOLSA DE TRABAJO 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
PROMOCIÓN ECONÓMICA 
ENLACE DE VENTANILLA ÚNICA 
Artículo 65. A la Dirección de Desarrollo Económico, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos 
remunerados; 
II. Diseñar y establecer programas y mecanismos tendientes a la coordinación de acciones 
que sirvan al objetivo de vincular las necesidades del sector productivo con el conocimiento 
científico y tecnológico desarrollado en el municipio para impulsar competitividad basada en 
el conocimiento; 
III. Identificar la vocación productiva del municipio a fin de diseñar las estrategias y líneas de 
acción necesarias para lograr su crecimiento económico; 
IV. Promover entre los ciudadanos del municipio la economía solidaria, creando 
cooperativas y asociaciones civiles; 
V. Promover y difundir, dentro y fuera del municipio las ventajas competitivas que se ofrecen 
en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales; 
VI. Impulsar el desarrollo de cadenas productivas; 
VII. Promover la creación de las empresas para municipales y/o fideicomisos necesarios 
para garantizar el abasto de bienes y servicios básicos, así como un desarrollo económico 
equilibrado; 
VIII. Impulsar el desarrollo de infraestructura de comunicaciones, transporte, comercio,  de 
servicios, de logística y otras que sean necesarias para lograr el desarrollo económico del 
municipio; 
IX. Promover la creación de proyectos de alto impacto regional y económico en el municipio, 
para acelerar su desarrollo económico; 
X. Promover la comercialización de los productos y servicios generados en el municipio, en 
el mercado estatal, nacional e internacional; 
XI. Integrar los registros que sean necesarios para promover información económica 
oportuna para la planeación y promoción económica y empresarial del municipio; 
XII. Desarrollar un sistema municipal de atención especial a la micro, a la pequeña y 
mediana empresa para incrementar la actividad económica del municipio; 
XIII. Apoyar iniciáticas de asociaciones de empresarios, de productores, o de agrupaciones 
de MIPYMES, que tiendan a innovar, mejorar y/o consolidar la vocación productiva de 
sectores empresariales específicos; 
XIV. Involucrar a sectores vulnerables, en la cultura empresarial, estimulando la generación 
y desarrollo de proyectos productivos; 
XV. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de la infraestructura 
comercial e industrial; 
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XVI. Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del ejecutivo 
estatal que son responsables de la mejora regulatoria y fomento económico en los términos 
que señale la ley de la materia; 
XVII. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa 
para facilitar actividad económica; 
XVIII. Establecer un registro municipal de empadronamiento para los comerciantes y 
personas jurídicas colectivas que ejerzan actividades comerciales en el municipio y en 
coordinación con la Tesorería Municipal específicamente para el cumplimiento de las 
obligaciones de índole recaudatorio; 
XIX. Implementar el sistema de apertura rápida de empresas por medio del centro de 
atención empresarial en coordinación con los diferentes niveles de gobierno; 
XX. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que 
corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y 
funcionamiento de unidades económicas; 
XXI. Crear los programas de capacitación para la consolidación y fortalecimiento de 
cooperativas y asociaciones civiles mediante acuerdos y/o convenios con instituciones de 
todos los niveles y ámbitos relacionados; 
XXII. Apoyar a las empresas sociales por medio de un programa de financiamiento de 
proyectos productivos 
XXIII. Establecer las estrategias necesarias para la realización de un programa de abasto 
que impacten de manera positiva en la economía familiar; 
XXIV. Conformar el consejo consultivo económico municipal para desarrollar estrategias que 
llegan al fortalecimiento, crecimiento y economía local; 
XXV. Implementar programas de capacitación e integración a la actividad económica a las 
personas con discapacidad y adultos mayores; 
XXVI. Desarrollar cursos de autoempleo y certificación de competencias laborales; 
XXVII. Promover la actividad artesanal a través del sector, capacitación de sus integrantes y 
su participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de los productos; 
XXVIII. Impulsar la creación de espacios turísticos en el municipio y coordinar la actividad 
turística que se desarrolle en el municipio, así como y promover su crecimiento; 
XXIX. Fortalecer el servicio municipal del empleo; 
XXX. Coadyuvar al reordenamiento y la normatividad de la actividad económica para 
impulsar una cultura de legalidad, y 
XXXI. Las demás atribuciones señaladas en las leyes en la materia. 
 
DESARROLLO SOCIAL 
 
Artículo 66. La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, 
coordinar, dirigir, formular, procurar y evaluar la política en materia de desarrollo social que 
mejoren e incrementen la calidad de vida de los habitantes del municipio atendiendo 
principalmente a grupos vulnerables tales como personas con discapacidad, adultos 
mayores, niñas y niños, y la población más desprotegida. 
Artículo 67. La Dirección de Desarrollo Social se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE ESPACIOS RECREATIVOS 
COORDINACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 
JEFATURA DE ESPACIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE SALUD 
JEFATURA DE SALUD PÚBLICA 
JEFATURA DEL CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS ADICIONES 
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JEFATURA DE ADULTO MAYOR 
JEFATURA DE ATENCIÓN (ZOONOSIS) 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES ZONA I 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES ZONA II 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES ZONA III 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES ZONA IV 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES ZONA V 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 
JEFATURA DE BIENESTAR SOCIAL ZONA NORTE 
Artículo 68. A la Dirección de Desarrollo Social, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Proponer y coordinar las acciones para el crecimiento social en igualdad de circunstancias 
de los habitantes del municipio; 
II. Diseñar políticas y programas de desarrollo social, para atender las necesidades básicas 
de la población; 
III. Coordinar las acciones que se deriven de los convenios con los Gobiernos Federal y 
Estatal, cuyo objeto sea el desarrollo social; 
IV. Promover la participación y el apoyo de los sectores social y privado en la atención de 
las necesidades y demandas básicas de la población más desprotegida; 
V. Promover acciones para incrementar la participación social en la ejecución de proyectos y 
obras instrumentadas por las instituciones públicas, mediante el fomento de una cultura de 
autogestión y coparticipación de la ciudadanía; 
VI. Impulsar acciones y obras para el desarrollo social, en coordinación con las 
dependencias de la administración pública municipal: 
VII. Coordinar acciones en materia de salud encaminadas a la atención y prevención en la 
población con problemas de adicciones, así como el acercamiento de jornadas de atención 
a los sectores más vulnerables; 
VIII. diseñar programas para el desarrollo de capacidades individuales y comunitarias que 
impulsen en la población las habilidades físicas e intelectuales a través de la 
implementación de acciones comunitarias; 
IX. Diseñar estrategias de control y erradicación de la fauna nociva, así como el cuidado y 
manejo adecuado de mascotas, a través del departamento de zoonosis; y 
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales, y el Presidente 
Municipal. 
 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Artículo 69. La Dirección de Comunicación Social es la dependencia que tiene como 
propósito fundamental informar y difundir entre la población del municipio las acciones, 
programas y obras que realiza el Gobierno Municipal para su beneficio a través de medios 
de comunicación impresos, electrónicos y redes sociales, así como mantener 
permanentemente las relaciones públicas y de comunicación Institucional hacia la opinión 
pública. 
Artículo 70. La Dirección de Comunicación Social se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
DIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A MEDIOS 
JEFATURA DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO 
JEFATURA DE IMAGEN Y DIFUSIÓN 
Artículo 71. A la Dirección de Comunicación Social, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
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I. Formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa Integral de Comunicación Social 
para su análisis y aprobación; 
II. Diseñar, analizar y evaluar la imagen institucional del Ayuntamiento, y promover su 
difusión en los medios publicitarios externos y medios de comunicación masiva; 
III. Organizar un sistema de comunicación participativa que permita la eficiente difusión de 
las actividades del Presidente Municipal y de los órganos de gobierno; 
IV. Establecer relaciones con los medios de comunicación internacionales, nacionales, 
estatales, locales y organismos representativos de los sectores público y privado, 
relacionados con esta actividad; 
V. Elaborar y supervisar aquellos proyectos que tengan relación con la comunicación social 
de forma impresa, auditiva o visual; 
VI. Coadyuvar en el fomento de la identidad municipal entre los habitantes, mediante la 
promoción de los valores cívicos y culturales; 
VII. Elaborar y promover la difusión de los comunicados de prensa con la información de 
todas las acciones institucionales que realiza el Gobierno Municipal; 
VIII. Ser portavoz de las sesiones de Cabildo a través de los medios con que cuenta para 
darlos a conocer entre la ciudadanía; 
IX. Elaborar la Gaceta Municipal de Gobierno; 
X. Proponer, diseñar y realizar proyectos de difusión de prensa. Radio, televisión, e internet; 
XI. Diseñar y administrar el portal del gobierno municipal y establecer los lineamientos para 
que las dependencias y entidades que conforman la administración pública municipal, hagan 
uso eficiente de esta herramienta de comunicación, así como el uso de las redes sociales; 
XII. Planear, dirigir e instrumentar las estrategias de comunicación y/o difusión de las 
actividades y trabajos del Presidente Municipal y su gobierno; así como aquellas que 
fortalezcan su imagen pública; 
XIII. Planear y dirigir los estudios de opinión pública, para conocer los puntos de vista de la 
sociedad sobre la Administración Pública Municipal y así poder encontrar posibles 
alternativas para la adecuada toma de decisiones en materia de comunicación social; 
XIV. Evaluar, elegir y contratar a las empresas públicas y privadas de comunicación 
necesarias para llevar a cabo la difusión pública, bajo parámetros de suficiencia 
presupuestal, periodicidad, tarifas, nivel de circulación o audiencia, sujetándose a la 
normatividad correspondiente sobre el manejo y uso de recursos públicos; 
XV. Coordinar las relaciones institucionales con los medios de comunicación masiva, así 
como con las áreas afines de instituciones públicas para instrumentar acciones de 
información, difusión y comunicación e intercambio de experiencias; 
XVI. Brindar asesoría y apoyo técnico, conforme a su capacidad de recursos humanos y 
materiales, a las dependencias órganos del Ayuntamiento y sus áreas administrativas en 
materia de comunicación social e imagen institucional; 
XVII. Organizar, coordinar, supervisar y preservar los archivos de comunicados de prensa, 
fotografías y videos de las actividades oficiales; 
XVIII. Planear, coordinar y supervisar un sistema de recopilación, procesamiento y archivo 
de la información más importante difundida por los medios de comunicación sobre el 
Presidente Municipal y su gestión de gobierno; 
XIX. Planear y conducir la política de gasto en materia de difusión pública del 
Ayuntamiento; 
XX. Asesorar a la Presidencia Municipal en las actividades oficiales, en cuanto  a mensaje, 
temas culturales y trato con los medios de comunicación social; 
XXI. Consolidar la agenda, en cuanto a medios de comunicación, de los titulares de las 
dependencias municipales para dar a conocer sus actividades; 
XXII. Representar al Presidente Municipal como vocero en caso necesario; y 
XXIII. Los demás que le señalen otros ordenamientos legales, el H. Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 
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CAPITULO NOVENO 
DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 72. La Defensoría de los Derechos Humanos, es la encargada promover la 
protección, observancia, estudio y divulgación de los derechos humanos en el municipio. 
Artículo 73. La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos se integra por las áreas 
administrativas siguientes: 
DEFENSOR MUNICIPAL 
ASESOR GENERAL 
ASESOR ZONA SUR 
ASESOR ZONA ORIENTE 
ASESOR ZONA PONIENTE 
ASESOR ZONA NORTE 
Artículo 74. El Defensor Municipal de Derechos Humanos ejercerá las atribuciones 
señaladas en la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México, teniendo las 
funciones siguientes: 
I. Recibir las quejas de la población del Municipio y remitirlas a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la 
normatividad aplicable; 
II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles 
violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de 
cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción; 
III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que 
solicite la Comisión de Derechos Humanos; 
IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez 
aceptadas por el Ayuntamiento; 
V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de 
Derechos Humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese 
efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 
VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que 
se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México y su reglamento; 
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el 
seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o 
servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio; 
VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el 
desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos; 
IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos; 
X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de 
organismos no gubernamentales del municipio; 
XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de 
derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos 
realicen; 
XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, 
mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a 
fin de que les sean respetados sus derechos humanos; 



 

146 
 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México; 
XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que 
correspondan, para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio 
no se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los 
mismos; 
XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con 
las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos 
humanos de las personas privadas de su libertad; 
XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y 
ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el 
planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la 
esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México; 
XVII. Proponer al Ayuntamiento y comprometer que privilegie la adopción de medidas para 
el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la 
alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente 
sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 
XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos 
mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos 
vulnerables; y 
XIX. Las demás que le confiera la Ley, la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México y la Reglamentación Municipal 
 
CAPITULO DECIMO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ZONA NORTE 
 
Artículo 75. La Unidad Administrativa ¨Zona Norte¨, es la encargada de atender y ofrecer el 
debido y eficaz funcionamiento en la prestación de los servicios públicos y administrativos 
municipales, a los habitantes de las siguientes colonias: 
Ampliación Campestre Guadalupana 
Ampliación Ciudad Lago 
Ampliación Ciudad Lago Asa 
Ampliaci·n Ciudad Lago ñComunicaciones A.C.ò 
Ampliación Ciudad Lago Triangulo 
Bosques de Aragón 
Campestre Guadalupana 
Ciudad Lago 
Cuchilla del tesoro 
Impulsora Popular Avícola 
Jardines de Guadalupe 
Las Armas 
Plazas de Aragón 
Prados de Aragón 
Unidad Habitacional ñAntonio Ćlzateò 
Valle de Aragón 
Vergel de Guadalupe 
Artículo 76. La Unidad Administrativa Zona Norte se integra por las áreas administrativas 
siguientes: 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ZONA NORTE 
SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE 
TESORERÍA ZONA NORTE 
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DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA ZONA NORTE 
DESARROLLO ECONÓMICO ZONA NORTE 
GOBIERNO ZONA NORTE 
MEDIO AMBIENTE ZONA NORTE 
CULTURA Y EDUCACIÓN ZONA NORTE 
DESARROLLO SOCIAL ZONA NORTE 
Artículo 77. La Unidad Administrativa ñZona Norteò, depende directamente de la 
Presidencia Municipal y para el cumplimiento de su objeto, deberá coordinarse con las 
dependencias de la Administración Pública Municipal y le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Atender y vigilar la debida prestación de servicios públicos dentro de las colonias 
localizadas en esa demarcación; 
II. Aplicar los criterios de gobierno y política administrativa que fije el Presidente Municipal y 
coordinar sus acciones en el ámbito de su competencia con la Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Coordinar el servicio de información autorizado de su jurisdicción en materia de 
planeación, contenido en el Plan de Desarrollo Municipal; 
IV. Elaborar y presentar propuestas de modificación y adecuación al Plan de Desarrollo 
Municipal; 
V. Establecer e incrementar relaciones de colaboración con asociaciones, organizaciones e 
instituciones cuyos objetivos sean de interés para la comunidad; 
VI. Proporcionar a los organismos competentes la colaboración que le soliciten para el 
proceso de regularización de la tenencia de la tierra; 
VII. Administrar el fondo revolvente autorizado para la Unidad Administrativa de acuerdo a 
las disposiciones legales aplicables; 
VIII. Coadyuvar con la Dirección General de Seguridad Ciudadana Municipal el mantener el 
orden y la seguridad de la población e impulsar acciones para promover la participación de 
la comunidad; 
IX. Atender el sistema de información y seguimiento de los trámites que efectúa la Unidad 
Administrativa mediante la ventanilla única; 
X. Coordinarse con la Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano adscrita a la 
Unidad Administrativa teniendo ésta la facultad para la expedición de licencias de 
construcción en sus diferentes modalidades, tales como: casa habitación, comercio e 
industrias, ampliación modificación, conservación y mejoramiento de inmuebles, licencias de 
anuncios, así como constancias de alineamiento, número oficial y terminación de Obra, así 
mismo para la expedición constancias de autoconstrucción en los términos de las leyes, 
reglamentos y disposiciones legales aplicables; 
XI. Coordinarse con la Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano adscrita a la 
Unidad Administrativa, teniendo ésta la facultad para la expedición del Dictamen de Uso 
Específico de Suelo de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal; además de conservar el 
buen estado de las vialidades y áreas de uso común, dentro de esa jurisdicción; 
XII. Coordinar programas ciudadanos tendientes a la conservación, preservación y 
mantenimiento del equipamiento urbano; 
XIII. Coordinarse con la Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para elaborar 
y promover los proyectos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, que correspondan a lo 
que se refiere la Ley de la materia; 
XIV. Mantener comunicación permanente con la coordinación de ingresos de la Tesorería 
Municipal, para que se realice el cálculo, liquidación y pago de las diversas contribuciones 
que se originen con motivo de la expedición y/o refrendo de licencias, autorización o 
permisos, de acuerdo a la normatividad vigente; 
XV. Coordinarse con las Subdirección de la Consejería Jurídica, y la Jefatura de 
Espectáculos dependiente de la Tesorería Municipal, adscritos a la Unidad, para la 
autorización de diversiones y espectáculos públicos; además, vigilar su desarrollo y 
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cumplimiento de los reglamentos aplicables. El cálculo, liquidación y cobro de contribuciones 
que se originen con motivo de la autorización del espectáculo público o los juegos 
permitidos, así como el aseguramiento del interés fiscal, serán realizados por la Tesorería 
Municipal; 
XVI. Coordinarse con la Subdirección Jurídica, para iniciar los procedimientos 
administrativos por violaciones a las leyes, reglamentos y disposiciones municipales de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, excepto las de carácter fiscal; 
XVII. Coordinar con la Consejería Jurídica, los servicios de las oficialías mediadoras 
conciliadoras y calificadoras, dentro de la jurisdicción de esa unidad. 
XVIII. Coordinarse con la Tesorería ubicada en la Unidad Administrativa, para vigilar la 
administración, gestionar concesiones, traspasos y cambios de giro que con la participación 
de los representantes de los locatarios se realicen en los mercados de esa jurisdicción 
territorial; 
XIX. Coordinarse con la Tesorería ubicada en la Unidad Administrativa, para efecto de 
establecer las bases del cobro del Derecho por el Uso de Vías y Áreas Públicas para el 
Ejercicio de Actividades comerciales; previa creación de los siguientes padrones: puestos 
fijos, semifijos, comerciantes tianguistas, establecimientos que utilizan la vía pública, así 
como para colocar materiales, productos para la venta, letreros o anuncios comerciales. La 
Tesorería deberá supervisar la actualización y confiabilidad de los padrones, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 
XX. Coordinarse con la Secretaría del Ayuntamiento y el área de Reclutamiento adscrito a la 
Unidad Administrativa, para la expedición de las cartillas del Servicio Militar Nacional de 
acuerdo con la normatividad de la materia; Coordinar con la Subdirección de Tesorería 
ubicada en la Unidad Administrativa, para la regularización y vigilancia de las leyes y 
reglamentos aplicables a los tianguis que se ubiquen en esa jurisdicción; 
XXI. Coordinarse la Subdirección Jurídica, adscrita a la Unidad Administrativa, para prestar 
el servicio de consulta y asesoría jurídica a los ciudadanos que así lo requieran; 
XXII. Coordinarse con la Subdirección Jurídica adscrita a la Unidad Administrativa, para la 
contestación de demandas administrativas y laborales en las que titular de la misma sea 
contraparte, así como para la interposición de demandas de acuerdo con la legislación 
vigente en la entidad; 
XXIII. En coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento y la Subdirección Jurídica, 
aplicará las medidas administrativas encaminadas a obtener o recuperar la posesión de 
bienes del dominio público que detenten particulares, aplicando las normas 
correspondientes; 
XXIV. Coordinarse con la Subdirección de Limpia y Transporte, adscrita a la Unidad 
Administrativa, para aplicar las normas relativas a la recolección de desechos sólidos 
urbanos no peligrosos y su industrialización; 
XXV. En coordinación con la Subdirección de Parques Jardines y Panteones adscrita a la 
Unidad Administrativa mantener los servicios de jardines, parques, panteones zonas 
arboladas, camellones enjardinados, en el área que comprenda ese territorio; 
XXVI. En coordinación con la Subdirección de Servicios Públicos, adscrita a la Unidad 
Administrativa, instalar y dar mantenimiento al alumbrado público en ese territorio; 
XXVII. Proponer la aplicación de medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad 
de los vehículos y peatones, en coordinación con la Agencia de Seguridad Estatal. 
XXVIII. Coordinarse con la Subdirección de Desarrollo Social, que se encuentra adscrita a la 
Unidad administrativa, para formular, implementar y controlar los programas y actividades de 
carácter social; 
XXIX. Coordinarse con las dependencias correspondientes a efecto de lograr el mejor 
funcionamiento de los centros sociales, bibliotecas, instalaciones recreativas, de 
capacitación para el trabajo y centros deportivos municipales; 
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XXX. Coadyuvar con las diversas dependencias adscritas a la Unidad Administrativa y 
organizaciones públicas y privadas, en la prevención y atención de desastres y siniestros 
que pongan en peligro la vida y el patrimonio de sus habitantes; 
XXXI. Coadyuvar con la coordinación de participación ciudadana a través de los consejos, 
las diferentes organizaciones sociales y los particulares en las actividades que promueva la 
Unidad Administrativa; 
XXXII. Coadyuvar con la Coordinación Administrativa, adscrita a esa Unidad, para realizar 
las actividades de planeación, elaboración de métodos, procedimientos y supervisión de 
recursos humanos, materiales, mantenimiento e intendencia de las instalaciones de la 
Unidad Administrativa; y 
XXXIII. Las demás que le señalen las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CAPÍTULO DECIMO PRIMERO 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
 
Artículo 78. La Administración Pública Descentralizada, estará formada por los organismos 
descentralizados de carácter municipal que acuerde crear el H. Ayuntamiento, con la 
aprobación del Congreso del Estado, para la prestación de algún servicio público o para 
llevar a cabo los planes y programas municipales con objetivos y fines específicos. 
Los organismos descentralizados municipales, contarán con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de los 
objetivos y metas señalados en sus programas. Al efecto, contarán con una administración 
ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control establecidos y normas jurídicas 
aplicables. 
 
 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
 
Artículo 79. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se encargará de 
proporcionar asistencia social dentro de la competencia territorial del Municipio 
deNezahualcóyotl, Estado de México, proporcionando servicios de asistencia social a las 
siguientes personas: 
I. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición y sujetos de maltrato; 
II. Mujeres en estado de gestación y lactancia; 
III. Personas de la tercera edad o adultos mayores; 
IV. Personas víctimas de maltrato; 
V. Personas con discapacidad; 
VI. Personas afectadas por desastres; 
VII. Habitantes del medio rural y urbano en zonas marginadas. 
Para la prestación de los servicios y acciones concurrentes, se coordinara con las 
dependencias municipales y entidades de los gobiernos Federal y Estatal, de acuerdo a la 
competencia de éstas. 
El Sistema Municipal DIF, conducirá sus actividades en forma programada, de conformidad 
a las prioridades, políticas y estrategias contenidas en el Plan de DesarrolloMunicipal, en 
concordancia con lo dispuesto por la Ley de Asistencia Social y otras disposiciones legales. 
Artículo 80. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales 
de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas 
establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
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II. Promover los niveles mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para 
crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y 
mental de la niñez; 
IV. Diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y que vulnera a los 
individuos y familias en la entidad; 
V. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones 
públicas o privadas en el Municipio; 
VI. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de 
asistencia social, en beneficio de menores en el estado de abandono, de senescentes y de 
discapacitados sin recursos; 
VII. Proporcionar servicios jurídicos y de orientación social a menores, adultos en plenitud y 
discapacitados carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y 
bienestar; 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema 
Municipal con los que lleve a cabo el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México, a través de acuerdos o convenios, encaminados a la 
obtención del bienestar social; y 
IX. Las demás que le señalen expresamente el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 
las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (O.D.A.P.A.S) 
 
Artículo 81. El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Nezahualcóyotl además de contar con personalidad jurídica y patrimonio propios, gozará 
de autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos. Será autoridad fiscal 
conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerá actos de autoridad que señale la 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, así como las demás disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 82. El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nezahualcóyotl tendrá a su cargo: 
I. Prestar, dentro del territorio municipal los servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, saneamiento y, tratamiento de aguas residuales; 
II. Participar en coordinación con los Gobiernos Federal, Estatal y de otros 
Municipios en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas 
conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, 
administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales; 
III. La potabilización del agua extraída de pozos propios que así lo requiera, mediante 
plantas potabilizadoras; 
IV. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales, en los términos de la Ley del Agua del Estado de 
México y de otros ordenamientos legales aplicables, así como realizar el cobro de los 
servicios que presta; 
V. La realización en coordinación con los gobiernos Federal, Estatal y de otros Municipios, 
de las políticas lineamientos y especificaciones técnicas de cualquier obra hidráulica y/o 
proyecto necesarios para cumplir con sus funciones; y 
VI. Las demás que le otorguen la Ley del Agua del Estado de México, el H. 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal y otras disposiciones legales aplicables. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NEZAHUALCÓYOTL 
 
Artículo 83. El instituto municipal de cultura física y deporte, tendrá por objeto entre otros, 
encauzar, promover, desarrollar la cultura física en la ciudadanía en general, unificado 
criterios para su promoción agrupando a los organismos y asociaciones implicadas en la 
promoción del deporte, la educación física y la recreación, ofreciendo espacios deportivos 
para uso de la ciudadanía y creando la estructura social necesaria para el desarrollo 
permanente, progresivo y continuo del deporte, en apoyo al desarrollo integral de los 
habitantes del Municipio en el ámbito social e individual. 
Artículo 84. El instituto municipal de cultura física y deporte, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Propiciar la participación y el desarrollo de la actividad física, deportiva y recreativa en 
toda la población del municipio; 
II. Definir y ejecutar acciones impulsando la igualdad entre todos los grupos poblacionales, 
varones y mujeres, mediante la incorporación de la perspectiva de género en todos sus 
programas y acciones; definiendo cada uno de los programas y a qué grupo de la población 
beneficia, y los que serán llevados a cabo en coordinación con otras dependencias, 
señalando los programas concretos y las dependencias responsables; 
III. Crear, promover y ejecutar acciones que impulsen la práctica de actividades físicas, 
deportivas, recreativas en toda la comunidad; 
IV. Fomentar la salud, los valores, el bienestar individual y colectivo de la comunidad, a 
través del deporte y contribuir a la reintegración social y lucha contra, el vandalismo, las 
adicciones y el alcoholismo; 
V. Promover la capacitación de los entrenadores, voluntarios y personal del Instituto 
fomentando el intercambio con distintos países, para incrementar y tener más y mejores 
recursos humanos que se requiere para implementar y operar cada uno de los programas; 
 
VI. Proyectar a los habitantes del municipio a los planos estatal, nacional e internacional, en 
las competencias deportivas; 
VII. Proyectar al Municipio entre los mejores del país, en materia deportiva; y 
VIII. Promover la participación de los niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera edad 
que tengan alguna discapacidad en las diferentes disciplinas deportivas que promueva el 
Instituto. 
 
CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
INSTITUTOS MUNICIPALES 
 
Artículo 85. Los Institutos Municipales serán los siguientes: 
I.- De la Juventud; y 
II.- De Atención a la Mujer. 
Artículo 86. Los Institutos Municipales se conforman en su administración de un Consejo 
Directivo el cual fungirá como órgano de gobierno del Instituto y sus determinaciones serán 
obligatorias. 
DE LA JUVENTUD 
Artículo 87. El Instituto Municipal de la Juventud, es la dependencia encargada de impulsar 
y fomentar, a través de programas sociales, el correcto desarrollo de la juventud en todos 
los ámbitos, con el objeto de encausar las inquietudes y necesidades de los jóvenes en el 
municipio, en un marco de respeto, desarrollo e igualdad. 
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Artículo 88. Al Instituto Municipal de la Juventud, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I. Administrar y representar legalmente al Instituto con todas las facultades generales y 
especiales que le sean conferidas por la legislación vigente aplicable, además de realizar 
cualquier otro acto jurídico de acuerdo a sus atribuciones; 
II. Aplicar y proponer, en su caso, al Consejo Directivo las normas y lineamientos generales 
del Instituto y vigilar su cumplimiento; 
III. Aprobar el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese del personal del Instituto; 
IV. Disponer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos que emita el Consejo 
Directivo; 
V. Supervisar la organización y el funcionamiento del Instituto, vigilando el cumplimiento de 
su objeto y programas; 
VI. Coordinar la realización de estudios e investigaciones para atender a los jóvenes en el 
municipio; 
VII. Presentar al Consejo Directivo para su autorización, los proyectos de presupuesto anual 
de ingresos y de egresos del Instituto, así como los programas de inversión y la aplicación 
de recursos alternos; 
VIII. Someter a la autorización del Consejo Directivo el programa anual de actividades, 
debiendo rendir un informe anual de éstas, además presentar los estados financieros del 
Instituto; 
IX. Administrar el patrimonio del Instituto conforme a los programas y presupuestos 
autorizados; 
X. Proponer al Consejo Directivo modificaciones a la organización y al funcionamiento del 
Instituto; 
XI. Aprobar los programas de las unidades administrativas del Instituto de la Juventud; 
XII. Participar en los consejos consultivos y juntas directivas de su competencia como 
representante del Gobierno Municipal; y 
XIII. Las demás facultades que por disposición legal le sean aplicables; 
 
DE LA MUJER 
 
Artículo 89. El Instituto de la Mujer, es la dependencia encargada de conducir las políticas 
municipales en atención a la mujer, la defensa de sus derechos e igualdad de género; 
promoviendo estrategias para su desarrollo social, político, económico y cultural en la 
entidad. 
Artículo 90. Al Instituto Municipal de la Mujer, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
I. Formular políticas para impulsar entre la sociedad la equidad de género; 
II. Coordinar e instrumentar los programas y acciones de atención a la mujer derivadas de 
los acuerdos estatales, nacionales e internacionales; 
III. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la ejecución de 
programas de atención a la mujer, en especial los orientados a la radicación de cualquier 
forma de violencia; 
IV. Mantener estrecha vinculación con el Instituto Nacional de la Mujer y el 
Consejo Municipal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México; 
V. Brindar asesoría jurídica y atención psicológica a la mujer, para la defensa y protección 
de sus derechos universales y propiciar su bienestar social; 
VI. Promover estudios para instrumentar un sistema de información para evaluar las 
condiciones sociales, económicas y culturales de la mujer en el municipio; 
VII. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría legal, en materia de equidad 
de género y de igualdad de oportunidades para la mujer; 
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VIII. Promover la obtención de recursos económicos para la instrumentación de las 
actividades que debe realizar el Instituto. 
IX. Concertar acuerdos de colaboración con diversos organismos públicos y privados para el 
desarrollo de proyectos que beneficien a la mujer; y 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y el Consejo Consultivo del 
Instituto de la Mujer. 
 
 
CAPITULO DECIMO TERCERO 
 
COORDINACIONES MUNICIPALES 
PROTECCIÓN CIVIL 
 
Artículo 91. La coordinación de protección civil tendrá las funciones siguientes: 
I. Establecer las medidas necesarias para la debida observancia del reglamento de 
Protección Civil del Municipio de Nezahualcóyotl; 
II. Planear y elaborar los programas de protección civil; 
III. Concurrir con las autoridades del Estado de México en la determinación de normas sobre 
prevención, mitigación y restauración en casos de desastre; 
IV. Realizar acciones que promuevan la cultura de protección civil, organizando y 
desarrollando programas que contemplen los aspectos normativos de operación, 
coordinación y participación con las autoridades, del consejo y la sociedad en su conjunto; 
V. Visitas en conjunto a la Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa; 
VI. Fomentar la participación social en los objetivos del reglamento de protección civil; 
VII. Celebrar con el gobierno del estado y otros ayuntamientos así como con organismos e 
instituciones sociales, públicas, privadas y educativas los convenios o acuerdos que estime 
necesarios para la prevención y auxilio en casos de desastres o privados; 
VIII. Impulsar la constitución de un fondo o recursos públicos y privados para hacer frente a 
los riesgos, emergencias, siniestros o desastres que puedan generarse o se generen por 
agentes destructivos dentro del territorio municipal; 
IX. Proporcionar al sistema estatal de protección civil la información que se le requiera en 
materia de riesgos y elementos para la protección civil; 
X. Establecer y aprobar planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo previos al 
restablecimiento de la normalidad, frente a los desastres por alguno de los diferentes 
agentes perturbadores que pudieran presentarse en el municipio; 
XI. Difundir los programas y acciones municipales de protección civil; 
XII. Cumplir con las tareas que correspondan al objetivo de integrar y operar el Sistema 
municipal de Protección Civil; 
XIII. Realizar las funciones que de conformidad con las disposiciones del Bando Municipal le 
correspondan, de acuerdo a la Ley de Protección Civil del Estado Libre y Soberano de 
México y demás legislaciones aplicables en la materia; 
XIV. Cumplir con las tareas que le correspondan al objetivo de integrar y operar el sistema 
municipal de Protección Civil y para realizar las funciones que de conformidad con las 
disposiciones a la Ley de Protección Civil; 
XV. Realizar los estudios pertinentes en todo el territorio municipal, a fin de determinar de 
manera preventiva, el agente regulador que deba aplicarse de acuerdo a los fenómenos 
perturbadores latentes; 
XVI. Instalar y actualizar el Atlas Municipal de Riesgos, realizando la gestión de los mismos 
con fines de prevención y reducción de posibles efectos destructivos; 
XVII. Aplicar la normativa existente para enfrentar los riesgos, siniestros o desastres, para 
proteger y auxiliar a la población, ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran; 
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XVIII. Aplicar en todo momento las medidas necesarias para organizar y capacitar a la 
población en sus sectores público, privado y social en la Cultura de la Protección 
Civil, promocionando los simulacros y motivando la correcta organización; 
XIX. Vigilar y exigir a los Centros de Concentración Masiva, los planes de emergencia 
necesarios, los que se calificarán, otorgándose en su caso, la autorización para su 
operación, previa valoración de riesgos y verificación de implementación y aplicación de 
medidas de seguridad; 
XX. Vigilar el uso y manejo de hidrocarburos y materiales peligrosos así como de pirotecnia 
de acuerdo a la normatividad aplicable, la cual se verificara en cualquier evento público o 
privado en que se vaya a utilizar, pudiendo suspender el evento y/o decomisar aquellos 
elementos que pongan en riesgo a la población; 
XXI. Verificar y vigilar el funcionamiento de todas las instalaciones consideradas de riesgo 
dentro del territorio municipal, con el objetivo de dar cumplimiento a las normas establecidas 
en la materia de protección civil y, en su caso, aplicar las medidas de seguridad, así como 
las sanciones señaladas en la Ley General de 
Protección Civil, Código Administrativo del Estado de México, en los Reglamentos 
respectivos y demás disposiciones legales aplicables; 
XXII. Verificar y supervisar que los eventos que se realicen en el Territorio Municipal ya sean 
públicos o privados, de carácter cultural, educativo, deportivo, musical, de reunión, religioso 
o de cualquier otra índole, cumplan con las medidas de seguridad necesarias, quedando 
facultada la Coordinación de Protección Civil para suspender 
y/o clausurar temporal o definitivamente el evento o recinto en el cual se lleve a cabo 
dependiendo de la falta en que se incurra o del riesgo en el que se ponga a la población, lo 
anterior con el visto bueno de la Consejería Jurídica en el marco de sus atribuciones; 
XXIII. Implementar programas de capacitación y desarrollo dirigidos al personal de la 
coordinación municipal de protección civil; 
XXIV. Coordinar las actividades de comunicación y administración de los recursos 
asignados a protección civil; 
XXV. Identificar las instalaciones que puedan ser habilitadas como albergues temporales en 
caso de contingencias. Para tal efecto, establecerá los convenios necesarios en términos de 
ley; 
XXVI. Participar para determinar, en su caso, la factibilidad de otorgar licencias de 
construcción, de uso del suelo y de funcionamiento, en las zonas y sitios señalados en el 
Atlas Dinámico municipal de Riesgos y en los demás casos de licencias de esta especie; 
dictaminará sobre los requisitos que deban cumplirse para la prevención de riesgos, en 
consecuencia, deberá exigir a las Direcciones, Dependencias y Entidades correspondientes 
de la Administración Pública Municipal, el cumplimiento de esta disposición; 
XXVII. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo Municipal de Protección Civil y 
establecer los comités internos de protección civil en comunidades, industrias, mercados 
públicos, cines, restaurantes y demás edificios públicos y privados; 
XXVIII. Imponer, en el ámbito de su competencia y previa garantía de audiencia, las 
sanciones correspondientes por las infracciones cometidas en contra de las disposiciones 
legales aplicables; 
XXIX. Supervisar la actualización permanente del Atlas Municipal de Riesgos; 
XXX. Coordinarse con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como con los 
sectores sociales, para formular, y, en su caso, aplicar, un plan integral preventivo, operativo 
y de restablecimiento a la normalidad, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
XXXI. Coordinar la participación de grupos voluntarios y organismos de auxilio en las 
acciones de protección civil; y 
XXXII. La Coordinación podrá realizar operativos por sí o en conjunto con otras Áreas del 
Ayuntamiento, con la finalidad de verificar que las unidades económicas que operen dentro 
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del Territorio Municipal sean fijas o móviles de cualquier giro mercantil, cumplan con las 
medidas de seguridad necesarias y normas aplicables 
 
SERVICIOS DE EMERGENCIA 
 
Artículo 92. Para enfrentar situaciones de emergencia, pero sobre todo para prevenirlas y 
en su oportunidad se garantice la seguridad en su persona y bienes a los habitantes del 
municipio en momentos de riesgo, esta coordinación debe actuar con rapidez, eficacia, 
racionalidad y sensibilidad, por lo que para el cumplimiento de estas tareas tiene las 
siguientes funciones: 
I. Implementar políticas y programas de información a la comunidad sobre qué  acciones 
deben realizar para el caso de una emergencia 
II. Elaborar el programa de emergencia que contendrá aspectos de prevención de riesgos 
inminentes 
III. Coordinar actividades con instituciones públicas y privadas con la finalidad de realizar 
simulacros de acciones a desarrollar en casos de emergencia 
IV. Impartir cursos y talleres sobre asistencia técnica y necesidad de recursos materiales y 
humanos que se requieran en casos de emergencia a empresas, industrias, comercios, 
instituciones educativas y personas interesadas en los mismos 
V. Implementar medidas en el caso que sean necesarias ante un riesgo  inminente, y 
VI. Las demás que el presidente municipal o la normatividad les atribuya 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
Artículo 93. La Coordinación de participación ciudadana tiene las siguientes funciones: 
I. Invitar a los ciudadanos del municipio a participar en la elección de los consejos de 
participación ciudadana a que convoque el ayuntamiento; 
II. Proponer al Presidente Municipal la jurisdicción territorial en la que deben ser electos los 
consejos de participación ciudadana; 
III. Electos los integrantes de los consejos de participación ciudadana tener bajo su 
responsabilidad el expediente de cada uno de los mismos y sus integrantes; 
IV. Convocar a los integrantes de los consejos de participación ciudadana a los actos y 
eventos en los que deben hacer presencia; 
V. Informar a la ciudadanía en general a los actos cívicos, ceremonias y festividades que 
realice el ayuntamiento para su asistencia; 
VI. Auxiliar a los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana, en las gestiones 
que les plantean los vecinos de la colonia que representan; 
VII. Difundir por conducto de los consejos de participación ciudadana las acciones, 
programas y obras que realice el ayuntamiento; y 
VIII. Las demás que conforme a la ley y los reglamentos le correspondan. 
 
LAS OFICIALÍAS MEDIADORAS-CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS. 
 
Artículo 94. La coordinación de las oficialías mediadoras-conciliadoras y calificadoras tiene 
las siguientes funciones: 
I. Conciliar a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de 
delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; 
II. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por 
faltas o infracciones al Bando Municipal, al Reglamento de Justicia Ciudadana, y demás 
disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos aplicables; 
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III. Apoyar a la Autoridad Municipal que corresponda en la conservación del Orden Público y 
en la verificación de daños que en su caso, se causen a los bienes propiedad del Municipio, 
debiendo hacer del conocimiento a la autoridad competente; 
IV. Expedir el recibo oficial y enterar a la Tesorería Municipal los ingresos derivados por las 
multas impuestas en términos del Bando Municipal y demás disposiciones aplicables; 
V. Llevar un Libro de Gobierno en donde se asiente todo lo actuado; 
VI. Expedir, a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen, 
previo el pago de los derechos ante la Tesorería Municipal; 
VII. Dar cuenta al Presidente Municipal, a través del Coordinador de Oficialías Conciliadoras 
Mediadoras y Calificadoras, de las personas detenidas por infracciones o faltas a los 
ordenamientos municipales, que hayan cumplido con la sanción impuesta, expidiendo en su 
oportunidad la boleta de libertad; 
VIII. Atender y procurar lo relacionado con motivo del tránsito vehicular, cuando exista 
conflicto de intereses por daños materiales a propiedad privada y en su caso cuando exista 
lesiones, siempre y cuando sean de las que tardan en sanar menos de quince días, 
mediante la aplicación del procedimiento de mediación y conciliación y de la justicia 
restaurativa, a través del Reglamento de Justicia Ciudadana y demás normativa aplicable; 
IX. Coadyuvar con la autoridad migratoria en la protección y defensa de los derechos de los 
migrantes y Coordinar con la autoridad estatal la inscripción de los Migrantes en el Registro 
Estatal de Migrantes; 
X. Coordinar con la autoridad estatal la inscripción de los Migrantes en el Registro 
Estatal de Migrantes; y 
XI. Las demás que emanen de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
disposiciones legales aplicables. 
 
COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL. 

 
Artículo 95. La coordinación de enlace con las oficialías del registro civil tiene las siguientes 
funciones: 
I. Atender aquéllas peticiones relacionadas con el Registro Civil, que sean solicitadas por la 
ciudadanía a través de la Presidencia Municipal; 
II. Canalizar a las instancias correspondientes las quejas que el particular presente en contra 
de los servicios que prestan las Oficialías del Registro Civil; 
III. Coordinar los programas que sean aprobados por el Ayuntamiento, a realizarse en todo el 
territorio Municipal, coadyuvando con la Dirección General del Registro Civil del Gobierno 
del Estado de México; 
IV. Constatar permanentemente, que en el interior de las Oficialías del Registro Civil, se 
cuente de manera visible y fija, todos los servicios que se realizan en ellas, así como los 
costos de cada trámite administrativo. 
V. Verificar que todo el personal de las Oficialías del Registro Civil, cuente con identificación 
oficial y sea portador de la misma en un lugar visible, en horas laborables. 
VI. Las demás que conforme a la ley y los reglamentos le correspondan 
 
ASUNTOS METROPOLITANOS. 
 
Artículo 96. La coordinación de asuntos metropolitanos tiene las siguientes funciones: 
I. Identificar, rediseñar la instrumentación de estrategias orientadas a establecer esquemas 
de enlace y concertación permanente con instancias federales, estatales y municipales, en 
asuntos de carácter metropolitano; 
II. Promover y coordinar la firma de convenios para la atención oportuna de los asuntos de 
carácter metropolitano con las demás instancias de gobierno con las autoridades 
correspondientes, previa autorización y ratificación del ayuntamiento; 
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III. Establecer mecanismos de comunicación con autoridades del Gobierno Federal, del 
Distrito Federal y Municipios conurbados para la atención y seguimiento de los asuntos de 
carácter metropolitano; 
IV. Organizar y/o participar en foros de consulta nacional, estatal y regional orientados a la 
identificación y solución de la problemática social, económica y política respecto a los 
asuntos de carácter metropolitano; 
V. Dar seguimiento a las acciones implementadas por el Ayuntamiento en coordinación con 
las autoridades de los demás ámbitos gubernamentales en los asuntos de carácter 
metropolitano; y 
VI. Las demás que conforme a la ley y los reglamentos le correspondan. 
 
CAPITULO DECIMO CUARTO 
UNIDADES AUXILIARES 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

 
Artículo 97. La Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal será 
la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad 
de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 
La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, no podrá 
proporcionar a particulares los nombres de los solicitantes y el contenido de la información 
que se genera como resultado del procedimiento para el acceso a la información, La Unidad 
de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal será la encargada de pública 
y corrección de datos personales. 
Artículo 98. A la Unidad De Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos. 
I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta Ley; 
II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre 
el lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; 
IV. Definir los criterios para atender las solicitudes de transparencia conforme a la ley y 
hacerlo llegar a cada Director 
V. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
VI. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en 
la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
VII. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos habilitados 
en cada unidad administrativa; 
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 
IX. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
X. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información; y 
XI. Las demás que disponga la Ley y las disposiciones reglamentarias. 
 
VERIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
Artículo 99. La Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa será la encargada de 
la formación, capacitación y habilitación de los servidores públicos que realicen actividades 
y/o actos de inspección, notificación, verificación y ejecución, así mismo podrá desarrollar 
actividades de asistencia e inspección en las actuaciones de las diversas autoridades que 
integran el municipio y en el cumplimiento de las demás disposiciones aplicables; la Unidad 
se integra por las áreas administrativas siguientes: 
COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
COORDINACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPERACIONAL, CONTABLE Y DE 
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RESULTADOS 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y EJECUCIÓN 
COORDINACIÓN DE VERIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD 
Artículo 100. La Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa tiene las siguientes 
funciones: 
I. Actuar en las acciones de gobierno con los principios de certeza, legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, simplificación, eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas en las inspecciones y verificaciones que conforme a derecho procedan. 
II. Practicar visitas domiciliarias a los comercios establecidos, comerciantes y unidades 
económicas para verificar que se cumpla con la legislación aplicable al caso concreto de que 
se trate. 
III. Inspeccionar y verificar que las actividades industriales, comerciales y de servicio que 
impliquen un riesgo para la comunidad cumplan con las leyes y normas para su 
funcionamiento. 
IV. Vigilar que la política ambiental y de preservación del medio ambiente es respetada por 
los particulares y las unidades económicas. 
V. Que los eventos y espectáculos masivos cumplan con las normas de seguridad que 
establecen las leyes de la materia. 
VI. Inspeccionar y verificar que los comerciantes de los mercados públicos, tianguistas, 
puestos fijos, semifijos y vía pública cumplen con la normatividad correspondiente. 
VII. Capacitar y habilitar a los servidores públicos que realicen actividades y/o actos de 
inspección, notificación, verificación y ejecución. 
VIII. Participa y verificar en lo relativo a Protección Civil del Ayuntamiento; 
IX. Verificar lo relativo al procediendo y ejecución de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano; 
X. Inspeccionar y verificar lo concerniente a licencias de construcción, uso de suelo cambios 
de densidad, intensidad y altura, en términos de las leyes y ordenamientos aplicables; 
XI. Coordinarse con el área competente que así lo requiera para realizar las actividades y/o 
actos de inspección, notificación, verificación y ejecución. 
XII. Desarrollar actividades de asistencia e inspección en las actuaciones de las diversas 
autoridades que integran el Municipio. 
XIII. Las demás que conforme a la ley y los reglamentos le correspondan. 

 
T R A N S I T O R I O S 

  
ARTICULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo de Cabildo en la Gaceta Municipal 
de Gobierno. 
ARTICULO SEGUNDO. El Presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 
ARTICULO TERCERO. Se abroga el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal, aprobado en fecha ocho de noviembre del año dos mil doce. 
ARTICULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto al 
reglamento que se expide a través del presente Acuerdo. 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, a 
los siete días del mes de abril de 2016. 
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